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Mensaje del Auditor 
 

Este 2020, ha sido sin duda un año que ha marcado la historia, no sólo de la sociedad, sino 

también de las Instituciones y de todos quienes dirigen el rumbo de éstas; por ello en la 

Auditoría tuvimos que replantear el proceso de fiscalización, implementando acciones que 

dieran cumplimiento al Programa Anual de Auditoría y que nos permitieran presentar esta 

segunda entrega de informes individuales. 

 

Queda claro que la dinámica de las Instituciones Públicas demandan compromiso y deber, 

y que bajo esa premisa, hoy más que nunca tuvimos que demostrar que el servicio público 

requiere de hombres y mujeres dispuestos a cumplir con sus atribuciones y brindar 

mejores resultados a la sociedad, pues es evidente que la vida de los Entes Públicos y el 

actuar  de los Poderes no entienden de estatismos ni aceptan pausas, ante ello, 

refrendando nuestro compromiso de rendir cuentas y acatando las medidas de prevención 

con motivo de la contingencia sanitaria del Covid-19, cumplimos con las exigencias de la 

fiscalización. 

  

Así, a la fecha del año que transcurre y pese a todas las adversidades, el gran equipo que 

conforma la Auditoría Superior del Estado puede expresar, que ha cumplido con los 

calendarios de fiscalización, trabajando ante todo, con los cuidados adecuados y 

necesarios, haciendo prevalecer la salud y sacando avante cada una de las auditorías.  

 

Sin embargo, es indudable que ante las situaciones que hoy nos aquejan se evidenció la 

falta de herramientas y acciones legales que robustezcan el actuar de esta institución ante 

cualquier caso fortuito, por lo que consideramos oportuno hacer un llamado al Poder 

Legislativo, para fortalecer los instrumentos legales y hacer más eficaz y eficiente la labor 

fiscalizadora. 

 

En tal tenor y de conformidad a lo establecido en la Constitución Política y la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública, ambos ordenamientos, del estado de Yucatán, 

cumpliendo en tiempo y forma, a través de este documento, nos permitimos efectuar la 

segunda entrega de 127 informes individuales de la Cuenta Pública 2019, este documento 

está integrado por tres tomos de entidades, enumerados del I al III, y siete tomos de 

Municipios, enumerados del II al VIII, ello en razón a que son tomos consecutivos de la 

primera entrega efectuada el día 30 de junio de 2020. 

 



 

 

  

Circunstancia que me enorgullece y que distingo de todos quienes integran esta 

Institución, pues ante las adversidades y acoplándonos a esta nueva normalidad sin 

pretexto ni demora, nos replantearnos, que día con día debemos actualizar y modernizar 

nuestros procedimientos de auditoría; por lo que implementamos las tecnologías de la 

información, la colaboración interinstitucional, el trabajo a distancia y la elaboración e 

implementación de protocolos sanitarios. 

 

Sin más, desde las facultades que atienden a este órgano fiscalizador, con ejemplo de 

trabajo y con resultados, seguiremos en la exigencia máxima de rendición de cuentas, 

transparencia y el uso adecuado en la ejecución de los recursos públicos. 

 

 

C.P. Mario Can Marín 

Auditor Superior del Estado de Yucatán. 
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Abalá, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

Primitivamente "Abalha", lugar donde se toma el jugo de ciruela, por derivarse de las 

voces: Abal; ciruela y Á contracción de Há; agua.  

. 

Localización  

Está ubicado en la región centro norte del estado, entre los meridianos 89° 48' y 89° 34' 

de longitud oeste y los paralelos 20° 35' y 20° 47' latitud norte. Dista en línea recta de la 

Ciudad de Mérida 37 kilómetros en dirección sur. Limita al norte con los Municipios de 

Mérida y Umán; al sur con Muna y Sacalum; al este con Tecoh y al oeste con Umán y 

Kopomá. 

 

Extensión 

El municipio de Abalá ocupa una superficie de 293 Km2. 

 

Población 

El municipio de Abalá cuenta con 6,502 habitantes de acuerdo con datos del INEGI en la 

Encuesta Intercensal 2015 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Abalá, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 28,738.5 miles de pesos 

Población objetivo 24,194.7 miles de pesos 

Muestra auditada 15,799.7 miles de pesos  

 

 

 

65%

35%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra No Auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cant idad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidenci a fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 
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• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Angelina Susana Ruíz Romero 
Milca Patricia Dzul Chulim 

Georgina Alexandra Hurtado Gómez 

Julio César Naal Ventura 

Omar Alejandro Santoyo Cervantes 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 22 

observaciones, de las cuales 3 fueron solventadas, 16 fueron solventadas parcialmente 

y 3 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

22 

3 

3 

16 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución. 

1.2  Administración de Riesgos, nivel Bajo: Es necesario formular un plan 

estratégico institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los 

esfuerzos hacia el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los 

demás instrumentos normativos aplicables; establecer una metodología 

específica para el proceso general de administración de riesgos que permita 

identificar, evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como 

los procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional.   

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no generó el reporte de endeudamiento 

neto en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en incumplimiento 

al artículo 28 fracción II de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no proporciona evidencia de emitir Notas 

a los estados financieros, la entidad fiscalizada no cumplió con el 

principio de anualidad, en incumplimiento a los artículos 46 fracción 

inciso g y 49 de la LGCG 

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada, no proporciona evidencia de emitir Notas 

a los estados financieros, la entidad fiscalizada no cumplió con el 
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principio de anualidad, en incumplimiento a los artículos 46 fracción 

inciso g y 49 de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no generó el reporte de intereses de la 

deuda en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en 

incumplimiento al artículo 47 fracción III de la LGCG. 

2.2.3 La entidad fiscalizada no generó los indicadores de resultados, 

a través del sistema contable, en incumplimiento a los artículos 19 

fracción VI, 46 fracción III inciso c y 80 de la LGCG. 

2.2.4 La entidad fiscalizada no generó los programas y proyectos de 

inversión, a través del sistema contable, en incumplimiento al artículo 

46 fracción III inciso b de la LGCG. 

2.3 Registros Administrativos:  

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 

que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no implementa programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios., en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia:  

2.4.1 La entidad fiscalizada no difundió la Ley de Ingresos, en incumplimiento 

al artículo 63 de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG.  

2.4.3 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 

2.5 Obligaciones en Materia de Transparencia Cuenta Pública: 

2.5.1 La entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de publicar el 

Estado de Situación Financiera del municipio, en incumplimiento al 

artículo 46 fracción I inciso b de la LGCG. 

2.5.2 La entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de publicar el 

Estado de Cambios en la Situación Financiera del municipio, en 

incumplimiento al artículo 46 fracción I inciso d de la LGCG. 
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2.5.3 La entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de publicar el 

Estado de Variación en la Hacienda Pública del municipio, en 

incumplimiento al artículo 46 fracción I inciso c de la LGCG. 

2.5.4 La entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de publicar el 

Estado Analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos (por 

Concepto) del municipio, en incumplimiento al artículo 46 de la LGCG. 

2.5.5 La entidad fiscalizada no proporcionó la relación de Bienes 

Inmuebles que componen el Patrimonio del Municipio, en 

incumplimiento al artículo 23 de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestarios, se detectó que los ingresos autorizados 

y los ingresos recaudados no coinciden, con lo que la entidad fiscalizada no procuró la 

eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso estimado en los siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del 
ingreso 

Ingresos 
estimados 

(miles de pesos) 

Ingresos 
recaudados 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 62.9 14.8 -48.1 
3.2 Derechos 125.1 716.5 591.4 
3.3 Productos 1.8 0.0 -1.8 
3.4 Aprovechamientos 10.3 0.0 -10.3 
3.5 Participaciones 15,165.8 16,180.6 1,014.8 
3.6 Aportaciones 10,863.5 11,826.5 963.0 
3.7 Convenios 10,000.0 0.0 -10,000.0 

Total 36,229.5 28,738.5  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 4 párrafo primero de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 5, 8, 9, y 12 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Abalá, Yucatán para el ejercicio fiscal 2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4 

Con la revisión del presupuesto de egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP); se detectó que no coinciden los importes; 

la entidad fiscalizada no proporcionó Actas de Cabildo donde autorizan las 

modificaciones al presupuesto de egresos para el ejercicio 2019. 

 

Observación 
número 

Partida Objeto del gasto 

Presupuesto de 
Egresos 

modificado, según 
Estado Analítico del 

Ejercicio 
Presupuestal 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
Egresos pagado, 

según Estado 
Analítico del 

Ejercicio 
Presupuestal 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 1000 Servicios Personales 8,319.1 8,277.7 41.4 

4.2 2000 Materiales y Suministro 3,410.3 3,256.9 153.4 

4.3 3000 Servicios Generales 4,591.4 4,248.0 343.4 

4.4 4000 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 

7,992.0 7,992.0 0.0 

4.5 5000 Bienes Muebles e Inmuebles 213.1 213.1 0.0 

4.6 6000 Inversión Publica 14,325.9 4,331.9 9,994.0 
4.7 9000 Deuda Pública 15.0 15.0 0.0 

Total 38,866.7 28,334.6  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los municipios del 

Estado de Yucatán; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y 

PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones  

Observación número 5 

Con la revisión de las constancias de participaciones, los estados de cuenta bancarios, 

auxiliar contable de ingresos, se detectó que la entidad fiscalizada no proporcionó los 

comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) de los ingresos de participaciones 

del mes de diciembre de 2019 por 1,552.6 miles de pesos. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

5.1 I00039 01/12/2019 
407.6 
672.9 
472.1 

Total 1,552.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 6 

Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar contable de ingresos y 

pólizas de registro, se detectó que la entidad fiscalizada no emitió los comprobantes 

fiscales digitales por internet (CDFI), por los ingresos recibidos por concepto de ingresos 

propios de los meses de enero a mayo, julio, agosto, octubre y diciembre del ejercicio 

2019 por 731.8 miles de pesos. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

6.1 

I00001 02/01/2019 3.6 
I00005 11/02/2019 10.0 
I00007 26/03/2019 2.0 
I00011 02/04/2019 41.9 
I00014 02/05/2019 5.2 
I00015 09/05/2019 164.6 
I00022 05/07/2019 500.0 
I00025 01/08/2019 0.3 
I00032 02/10/2019 3.8 
D00117 01/12/2019 0.5 

Total 731.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 
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Acción: no aplica. 

 

Observación número 7 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, se detectaron pagos por 1,504.2 miles 

de pesos en los meses de marzo y diciembre de 2019, por concepto de nóminas y 

aguinaldos; la entidad fiscalizada no proporcionó comprobante fiscal digital por internet 

(CFDI) de las personas que recibieron los pagos (recibos de nómina timbrados).  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

7.1 C00087 14/03/2019 308.8 
7.2 C00101 29/03/2019 311.1 
7.3 C00557 01/12/2019 148.3 
7.4 C00546 14/12/2019 324.6 
7.5 C00548 20/12/2019 135.5 
7.6 C00556 29/12/2019 275.9 

Total 1,504.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 del Código 

Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y  

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; regla 2.7.5.1 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 166/2020, promoción de responsabilidad 

administrativa y promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

Observación número 8 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, se detectaron pagos por 743.3 miles de 
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pesos en los meses de marzo, abril, junio, noviembre y diciembre de 2019, por los 

conceptos señalados en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud o 

pedido, comprobante fiscal digital por internet (CFDI), ni documentación soporte de 

conformidad con el objeto del gasto que acredite haber recibido los bienes o servicios, 

bitácora de los vehículos a los que se cargó el combustible, firmada por el responsable 

que especifique la fecha, los litros cargados, kilometraje inicial y final (pólizas C00132 y 

C00283), bitácora de los vehículos a los que se dio mantenimiento, ni documentación 

que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia 

del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

8.1 C00082 07/03/2019 21.5 
8.2 C00578 31/12/2019 56.2 
8.3 C00132 17/04/2019 171.5 
8.4 C00283 10/06/2019 178.8 
8.5 C00097 27/03/2019 8.2 
8.6 C00098 27/03/2019 51.3 
8.7 C00105 27/03/2019 23.5 
8.8 C00111 04/04/2019 61.5 
8.9 C00151 02/04/2019 1.1 

8.10 C00510 11/11/2019 15.2 
8.11 C00545 10/12/2019 18.0 
8.12 C00587 31/12/2019 16.1 
8.13 C00575 31/12/2019 6.2 
8.14 C00592 31/12/2019 25.5 
8.15 C00576 31/12/2019 4.5 
8.16 C00590 31/12/2019 10.8 
8.17 C00588 31/12/2019 5.0 
8.18 C00579 31/12/2019 11.6 
8.19 C00580 31/12/2019 5.2 
8.20 C00581 31/12/2019 5.4 
8.21 C00583 31/12/2019 5.7 
8.22 C00584 31/12/2019 24.4 
8.23 C00591 31/12/2019 7.0 
8.24 C00598 31/12/2019 9.3 

Total 743.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 546.2 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 197.1 miles de 

pesos.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 166/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 9 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, se detectaron pagos por 486.2 miles de 

pesos en los meses de marzo, octubre, noviembre y diciembre de 2019, por los 

conceptos señalados en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó la relación 

firmada por cada uno de los beneficiarios de las ayudas sociales acompañada de una 

copia de su identificación oficial, que justifique el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

9.1 C00081 06/03/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

29.8 

9.2 C00083 08/03/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

28.6 

9.3 C00086 14/03/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

27.9 

9.4 C00088 14/03/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

31.8 

9.5 C00089 14/03/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

32.7 

9.6 C00090 14/03/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

30.0 

9.7 C00486 31/10/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

8.4 

9.8 C00515 11/11/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

30.0 

9.9 C00539 03/12/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

30.0 

9.10 C00540 01/12/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

25.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

9.11 C00541 06/12/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

7.7 

9.12 C00542 06/12/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

20.0 

9.13 C00543 13/12/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

15.0 

9.14 C00544 10/12/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

25.0 

9.15 C00547 13/12/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

53.3 

9.16 C00549 27/12/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

30.0 

9.17 C00550 27/12/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

20.0 

9.18 C00567 30/12/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

31.0 

9.19 C00571 31/12/2019 
Apoyos económicos para 
personas de escasos recursos. 

10.0 

Total 486.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 476.2 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 10.0 miles de 

pesos.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 166/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 10 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar contable de caja, pólizas de 

registros contables, se detectaron pagos por 15.0 miles de pesos en el mes de febrero 

de 2019, por concepto de servicios profesionales; la entidad fiscalizada no proporcionó 
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comprobante fiscal digital por internet (CFDI), Acta de Cabildo donde se autorice el pago 

de otros ejercicios fiscales, documentación soporte que justifique la obligación de pago 

y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

10.1 E00008 01/02/2019 15.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 166/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 11 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 1,061.9 miles de pesos en los meses de febrero, marzo, mayo, julio, agosto, 

septiembre y octubre de 2019, por concepto de “Combustible”; la entidad fiscalizada no 

proporcionó orden de compra, listado del parque vehicular propiedad del municipio, 

bitácoras de consumo de combustible firmadas por el responsable que especifique el 

vehículo al que se le cargó el combustible, la fecha, los litros cargados, kilometraje inicial 

y final que permita acreditar el consumo de acuerdo con los kilómetros recorridos, ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

11.1 C00061 28/02/2019 158.0 
11.2 C00072 06/03/2019 158.7 
11.3 C00193 13/05/2019 170.1 
11.4 C00311 16/07/2019 167.2 
11.5 C00375 07/08/2019 143.9 
11.6 C00399 12/09/2019 164.0 
11.7 C00455 04/10/2019 100.0 

Total 1,061.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 166/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 12 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 120.0 miles de pesos en los meses de abril, mayo, junio, julio y noviembre de 2019, 

por los conceptos señalados en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó relación 

de las personas y elementos de seguridad pública que recibieron las trofeos, playeras, 

gorras, botas y uniformes acompañada de copia de su identificación oficial,  reporte 

fotográfico de la entrega de los bienes, constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con 

lo solicitado, que justifique el destino final del gasto, o en su caso, el reintegro de los 

recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente en la 
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póliza C00125 y C00126 no proporcionó solicitud de compra, orden de compra y 

constancia de recepción que justifique la obligación de pago y destino final  del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

12.1 C00125 17/04/2019 16.6 
12.2 C00305 13/07/2019 21.7 
12.3 C00117 09/04/2019 15.3 
12.4 C00126 17/04/2019 16.6 
12.5 C00206 20/05/2019 12.9 
12.6 C00259 05/06/2019 16.5 
12.7 C00520 19/11/2019 20.3 

Total 120.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 166/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 13 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares contables, estados de 

cuenta, auxiliar contable de caja, registros contables, con su documentación original del 

gasto, se detectaron pagos por 46.7 miles de pesos en los meses de abril, junio y agosto 

de 2019, por conceptos de “Reparación y mantenimiento de equipo de transporte G. 

Corriente.” (SIC) “Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó bitácoras de mantenimiento de 

los vehículos a los que se les dio el servicio o se instalaron los bienes (piezas o 

refacciones), listado del parque vehicular propiedad del municipio, evidencia fotográfica 
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de los trabajos realizados, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, que justifiquen el destino final del gasto. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares contables, estados de 

cuenta, auxiliar contable de caja, registros contables, con su documentación original del 

gasto, se detectaron pagos por 46.3 miles de pesos en los meses de abril, junio y agosto 

de 2019, por conceptos de “Reparación y mantenimiento de equipo de transporte G. 

Corriente.” (SIC) “Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó bitácoras de mantenimiento de 

los vehículos a los que se les dio el servicio o se instalaron los bienes (piezas o 

refacciones), listado del parque vehicular propiedad del municipio, evidencia fotográfica 

de los trabajos realizados, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, que justifiquen el destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

13.1 C00384 02/08/2019 3.2 
3.3 

13.2 C00119 09/04/2019 6.7 
5.9 

13.3 C00266 11/06/2019 9.3 
13.4 C00150 02/04/2019 5.5 
13.5 C00385 02/08/2019 1.8 
13.6 C00388 24/08/2019 4.4 
13.7 C00264 11/06/2019 6.2 

Total 46.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 166/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 14 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares contables, estados de 

cuenta, registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 238.2 miles de pesos en los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 

octubre y noviembre de 2019, por los conceptos que señalan en la tabla; la entidad 

fiscalizada no proporcionó pedido o contrato con el proveedor en el que establezca el 

concepto, objeto, forma de pago, vigencia y condiciones del servicio, evidencia 

fotográfica de haber recibido los servicios en que se aprecie el equipo de fotocopiado, 

la orquesta jaranera (que no se identifica y no hay evidencia de su presentación), los 

juegos artificiales, en los eventos las sillas y los alimentos por los que se pagó, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifiquen la obligación de pago y destino final del gasto. Adicionalmente en la póliza 

C00235 no proporcionó comprobante fiscal digital por internet (CFDI); en la póliza 

C00223 no proporcionó solicitud de compra, orden de compra y constancia de 

recepción; en las pólizas C00401, C00402 no proporcionan el permiso de la SEDENA al 

proveedor para el uso y comercialización de explosivos; tampoco acreditó el proveedor 

********************* ********** ser apoderado o representante legal de la Orquesta 

Jaranera y Charanga para comprometerse en su nombre y ser susceptible de recibir 

pago alguno. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

14.1 C00223 31/05/2019 Renta de equipo de copiado. 1.6 

14.2 C00284 10/06/2019 Renta de equipo de copiado. 1.9 

10/06/2019 Renta de equipo de copiado. 1.6 

14.3 C00194 13/05/2019 Renta de equipo de copiado 1.6 

Compra de toners 1.7 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

14.4 C00456 24/10/2019 Renta de equipo de copiado 1.6 

24/10/2019 Compra de toners 1.2 

24/10/2019 Renta de equipo de copiado 1.6 

24/10/2019 Renta de equipo de copiado 1.6 

14.5 C00302 09/07/2019 Servicio de Orquesta Jaranera para 
fiesta del Municipio. 

26.0 

14.6 C00303 09/07/2019 Servicio de Renta de Sillas para 
aniversario del Municipio. 

27.4 

14.7 C00345 05/08/2019 Servicio de alimentos Evento de 
curso de verano. 

30.6 

14.8 C00346 06/08/2019 Servicio de alimentos para Evento 
de santo roman. 

21.7 

14.9 C00347 06/08/2019 Servicio de Charanga Evento de 
charanga de santo roman. 

13.9 

14.10 C00521 19/11/2019 Servicio de Alimentos Evento para 
aniversario Ábala. 

20.4 

14.11 C00235 31/05/2019 Refrigerios para el dia del niño y del 
maestro 

37.4 

14.12 C00401 05/09/2019 Juegos artificiales Evento 15 de 
Septiembre 2019. 

34.8 

14.13 C00402 05/09/2019 Juegos artificiales Evento de 
Informe de Gobierno. 

11.6 

Total 238.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 y 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 37 párrafos segundo y tercero, 38, 39, 41 fracción III 

y 45 de la Ley Federal de Armas de Fuego y explosivos. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 166/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 
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Observación número 15 

De la muestra de auditoria y con la revisión de los auxiliares contables, estados de 

cuenta, registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 57.3 miles de pesos, en los meses de abril, junio y agosto de 2019 por los 

conceptos señalados en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido 

o contrato con los proveedores en el que se establezca el concepto, objeto, condiciones 

y forma de pago, evidencia documental de haber recibido los servicios de publicidad y 

diseño de página Web, respecto al pago de honorarios médicos, adjuntar la solicitud del 

apoyo que identifique a la persona a la cual se le dio el servicio dental acompañado de 

su identificación oficial con fotografía, constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con 

lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoria y con la revisión de los auxiliares contables, estados de 

cuenta, registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 46.1 miles de pesos, en los meses de abril, junio y agosto de 2019 por los 

conceptos señalados en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido 

o contrato con los proveedores en el que se establezca el concepto, objeto, condiciones 

y forma de pago, evidencia documental de haber recibido los servicios de publicidad y 

diseño de página Web, respecto al pago de honorarios médicos, adjuntar la solicitud del 

apoyo que identifique a la persona a la cual se le dio el servicio dental acompañado de 

su identificación oficial con fotografía, constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con 

lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

15.1 C00342 03/08/2019 Servicio de Publicidad. 11.6 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

15.2 C00344 05/08/2019 Servicio de Instalación de aparta rayos.  7.0 
15.3 C00122 16/04/2019 Mantenimiento de Bomba de Agua. 17.6 
15.4 C00270 17/06/2019 Honorarios médicos dentales 10.0 

Total 46.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 166/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 16 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 
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Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios 

Observación número 17 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, se detectaron pagos por adquisición de 

activos por 176.9 miles de pesos en los meses de marzo, abril y diciembre de 2019 por 

los conceptos señalados en la tabla; la entidad fiscalizada en las pólizas C00080, 

C00085, C00161 y C00593 no proporciono comprobante fiscal digital por internet (CFDI), 

solicitud, pedido o requisición, constancia de recepción de los bienes, incorporación de 

los bienes a los activos del municipio, resguardo de los bienes, reporte fotográfico de 

los bienes, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, se detectaron pagos por adquisición de 

activos por 176.9 miles de pesos en los meses de marzo, abril , mayo, agosto y diciembre 

de 2019 por los conceptos señalados en la tabla; la entidad fiscalizada en las pólizas 

C00080, C00085, C00161 y C00593 no proporciono comprobante fiscal digital por 

internet (CFDI), solicitud, pedido o requisición, constancia de recepción de los  bienes, 

incorporación de los bienes a los activos del municipio, resguardo de los bienes, reporte 

fotográfico de los bienes, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. 

 
Observación 

número 
Póliza Fecha Concepto 

Importe 
(miles de 

pesos) 

17.1 C00080 06/03/2019 
Adquisición de activo urban panel 
toldo alto 

50.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

17.2 C00161 02/04/2019 Activo multifuncional ecotank epson. 6.2 
17.3 C00234 31/05/2019 Bomba de agua 26.7 

17.4 C00085 12/03/2019 
Adquisición de activos bomba 
cloradora para planta de agua 

25.5 

17.5 C00593 31/12/2019 Bomba sumergible. 51.0 
17.6 C00344 05/08/2019 ApartaRayo 11.1 
17.7 C00348 06/08/2019 Aire acondicionado de 12000 btus 6.4 

Total 176.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 

77 fracción I, 155, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 150 y 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 75.9 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 101.0 miles de 

pesos.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 166/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 18 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, con su documentación original del 

gasto, se detectaron pagos por 496.1 miles de pesos en los meses de mayo a septiembre 

de 2019, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no 

proporcionó Acta de Cabildo en que se autorizaron las obras o trabajos, contrato, 

evidencia documental de haberse realizado las obras o trabajos (remozamiento y 

pintura, construcción de las fuentes y rehabilitación de parque principal infantil), reporte 

fotográfico georreferenciado de los remozamientos y pintura efectuadas, las fuentes y 

la rehabilitación de parque principal infantil,  acta de entrega física, finiquito, constancia 
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de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente fueron 

registrados erróneamente de manera presupuestal y contable ya que no fueron 

considerados como obras en proceso sino como servicios generales de mantenimiento.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

18.1 C00184 06/05/2019 
Remozamiento y pintura de los muros y 
plafones de la comandancia del municipio 

48.3 

18.2 C00258 05/06/2019 
Construcción de Fuente en la comisaría de 
Uayaceh , del municipio de Abalá. 

33.9 

18.3 C00298 05/07/2019 
Construcción de Fuente en la comisaría de 
Uayaceh , del municipio de Abalá. 

50.9 

18.4 C00312 17/07/2019 
Contrato No. May-Part-2019-004 De La Obra 
"Rehabilitación Del Parque Principal Infantil".  

108.9 

18.5 E00032 05/08/2019 
Contrato No. May-Part-2019-004 De La Obra 
"Rehabilitación Del Parque Principal Infantil".  

145.2 

18.6 E00037 05/09/2019 
Contrato No. May-Part-2019-004 De La Obra 
"Rehabilitación Del Parque Principal Infantil".  

108.9 

Total 496.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación: 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 165 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios 

del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del 

Estado de Yucatán; 230 y 234 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
A

B
A

L
Á

,
 

Y
U

C
A

T
A

N
 

  

pág. 35 

Acción: pliego de observaciones 166/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Registro e información financiera de las operaciones con recursos del 

fondo 

Observación número 19 

Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar contable de ingresos y 

pólizas de registro contables, con su documentación original del ingreso, se detectó que 

la entidad fiscalizada recibió 727.9 miles de pesos de la Secretaria de Administración y 

Finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán, por concepto de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

en el mes de noviembre 2019, la entidad fiscalizada no emitió los comprobantes fiscales 

digitales por internet (CDFI). 

 

Observación. 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

19.1 I00037 01/11/2019 727.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 20 
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De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 218.0 miles de pesos en los meses de mayo y diciembre de 2019, por el concepto 

que se señala en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó Acta de Cabildo en que 

se autorizó la contratación de los servicios, contrato, en la póliza C00566 no proporcionó 

el comprobante fiscal digital por internet (CFDI), evidencia documental de la elaboración 

del proyecto y en que obras se dio la supervisión, (entregables), constancia de situación 

fiscal del proveedor que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad 

económica, para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de 

pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

20.1 C00242 22/05/2019 185.0 
20.2 C00566 20/12/2019 33.0 

Total 218.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 y 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 7 y 60 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos 

del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 166/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 21 
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De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 1,553.0 miles de pesos por los conceptos que se señalan en la tabla, en los meses 

de junio, julio y diciembre de 2019; la entidad fiscalizada no proporcionó el proceso de 

adjudicación de las obras, contratos con los proveedores, Acta Cabildo donde se 

autoriza la obra evidencia documenta de haber recibido las obras (Techumbre en área 

de impartición de educación física, rehabilitación de parque público y construcción de 

guarniciones y banquetas), acta de entrega física, finiquito, constancia de situación 

fiscal del proveedor que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad 

económica para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de 

pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente en las pólizas C00537, 

C00538, C00564 y C00565 no proporcionó los comprobantes fiscales digitales por 

internet (CFDI). Adicionalmente en la póliza C00427 proporciona un contrato el cual no 

se encuentra firmado por el representante legal de la empresa.  

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 1,553.0 miles de pesos por los conceptos que se señalan en la tabla, en los meses 

de junio, julio y diciembre de 2019; la entidad fiscalizada no proporcionó el proceso de 

adjudicación de las obras, contratos con los proveedores, Acta Cabildo donde se 

autoriza la obra evidencia documenta de haber recibido las obras (Techumbre en área  

de impartición de educación física y rehabilitación de parque público, acta de entrega 

física, finiquito, constancia de situación fiscal del proveedor que acredite los datos de 

identificación, ubicación, actividad económica para cumplir con lo solicitado,  ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. Adicionalmente en las pólizas C00537, C00538, C00564 y C00565 no 

proporcionó los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI). Adicionalmente en 

la póliza C00427 proporciona un contrato el cual no se encuentra firmado por el 

representante legal de la empresa. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

21.1 C00537 11/11/2019 168.9 
21.2 C00538 25/11/2019 87.7 
21.3 C00564 13/12/2019 66.5 
21.4 E00046 28/09/2019 369.0 
21.5 C00427 28/09/2019 537.7 
21.6 C00565 17/12/2019 323.3 

Total 1,553.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 y 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 164, 165 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán; 25, 46, 60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 230 y 234 del Reglamento de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 166/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 22 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectaron pagos por 2,731.6 miles de pesos en el mes de agosto de 2019, por 

concepto de “Convenios de reasignación G. Corriente” “(SIC); la entidad fiscalizada no 

proporcionó la documentación que justifique la obligación de la aportación, tampoco se 

presentó evidencia de haberse realizado las obras de infraestructura social de vivienda 

ni haber cumplido con las disposiciones y lineamientos que regulan la operación del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), que justifique la aplicaci ón 
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del recurso y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los 

recursos  no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

22.1 
C00378 16/08/2019 1,700.0 
C00379 26/08/2019 1,031.6 

Total 2,731.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 166/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  
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Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas  por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, 

al realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación fue solventada 

parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del 

control interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

5 
La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 
No aplica Solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica  Solventada  

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

166/2020, 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa y 

promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que la entidad acreditó la cantidad de 

546.2 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 197.1 miles de 

pesos. 

Pliego de 

observaciones 

166/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

Pliego de 

observaciones 

166/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

que la entidad acreditó la cantidad de 

476.2 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 10.0 miles de 

pesos. 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

166/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

166/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

166/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

166/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

166/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

15 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

Pliego de 

observaciones 

166/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

16 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal  

No solventada 

17 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que la entidad acreditó la cantidad de 

75.9 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 101.0 miles de 

pesos. 

Pliego de 

observaciones 

166/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

18 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

166/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

19 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada  

20 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

166/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

21 
La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

Pliego de 

observaciones 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

166/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

22 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

166/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 8,338.5 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
A

B
A

L
Á

,
 

Y
U

C
A

T
A

N
 

  

pág. 45 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Abalá, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Baca, Yucatán 
 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 9  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de Baca, 
Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia   

Agua en forma de cuerno, que esto deja a entender por derivarse de las voces, Bec, hueso 

o cuerno y Á, contracción de Há, Agua. 

. 

Localización  

El municipio se localiza en la región centro-norte del Estado. Queda comprendido entre 

los paralelos 21º 05' y 21º 11' de latitud norte y los meridianos 89º 22' y 89º 27' de 

longitud oeste. Está a una altura promedio de 10 metros sobre el nivel del mar.  Limita al 

norte con Motul, al sur con Yaxkukul, al este con Motul y al oeste con Mocochá. 

 

Extensión 

El municipio de Baca ocupa una superficie de 108.43 Km2.  

 

Población 

De acuerdo con datos del INEGI el municipio de Baca cuenta con 5,811 habitantes según 

Encuesta Intercensal 2015. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Baca, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional  de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 27,170.6 miles de pesos 

Población objetivo 23,106.0 miles de pesos 

Muestra auditada 14,208.1 miles de pesos 

 

 

 

61%

39%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra No Auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 
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• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Nallely Vera Yam 

José Enrique Pacheco Góngora 

Georgina Beatríz Coronado Núñez 

Lurdes Beatriz Ek Uc 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 17 

observaciones, de las cuales 2 fueron solventadas, 11 fueron solventadas parcialmente 

y 4 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determi nó 

lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la autoridad y 

su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure la 

 17 

2 

4 

11 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un desempeño 

efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la 

institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Es necesario formular un plan 

estratégico institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los 

esfuerzos hacia el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los 

demás instrumentos normativos aplicables; establecer una metodología 

específica para el proceso general de administración de riesgos que permita  

identificar, evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como 

los procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada toda vez que no cumple con el control interno 

institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no acredito que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de 30 días hábiles en el 

inventario físico los bienes muebles que adquieran, en incumplimiento 

al artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.3 Obligaciones en Materia de Transparencia:  

2.3.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de cuenta pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.3.2  La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber 

acreditado que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales, se detectó que los ingresos autorizados y 

los ingresos recaudados no coinciden en los siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del 
Ingreso 

Ingreso 
Autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

(miles de pesos) 

Ingreso 
recaudado según 
Estado Analítico 

de Ingresos 
Presupuestales 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 778.7 2,507.0 1,728.3 
3.2 Derechos 553.0 888.9 335.9 
3.3 Productos 19.9 0.5 -19.5 
3.4 Aprovechamientos 52.5 4.9 -47.6 
3.5 Participaciones 16,353.2 15,421.5 -931.7 
3.6 Aportaciones 7,364.8 8,347.8 983.0 
3.7 Convenios 30,000.0 0.0 -30,000.0 

Total 55,122.1 27,170.6   
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 42, 43, 45 y 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Baca, Yucatán 

para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 
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Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos (EAEPE); se 

detectaron diferencias entre el Presupuesto de Egresos Modificado y el Pagado en los 

siguientes rubros; no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan las 

modificaciones durante el ejercicio fiscal de 2019. 

 

Observación 
número 

Concepto del egreso 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, según 
Estado del Ejercicio 

del Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 

según Estado 
del Ejercicio del 

Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 Servicios Personales 9,554.0 9,471.1 82.9 

4.2 Materiales y Suministro 4,463.1 4,564.8 -101.7 

4.3 Servicios Generales 6,055.0 6,348.6 -293.6 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 

482.5 452.5 30.0 

4.5 Bienes Muebles e Inmuebles 96.5 82.5 14.0 

4.6 Inversión Pública 35,555.9 5,577.5 29,978.4 

4.7 Deuda Pública 119.8 119.8 0.0 

Total 56,326.8 26,616.8  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación 

emitida. 
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Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y 

PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones  

Observación número 5 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables con su documentación justificativa original del gasto, se 

detectaron pagos por 541.4 miles de pesos en los meses de marzo, junio y diciembre de 

2019 por el concepto de “Combustible G. Corriente” (SIC), “Gastos de orden social y 

cultural G. Corriente” (SIC) y “Ayudas sociales G. Corriente” (SIC), cuyas 

representaciones impresas de los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) 

validadas mediante el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se 

encuentran con el estatus de “Cancelado”; la entidad fiscalizada no proporcionó 

comprobante fiscal digital por internet (CFDI) vigente, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

5.1 C00097 31/03/2019 270.4 
5.2 C00097 31/03/2019 246.8 
5.3 C00326 30/06/2019 8.5 
5.4 C00767 31/12/2019 15.7 

  Total 541.4 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; reglas 

2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 
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solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 149/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 6 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registros contables, con su documentación comprobatoria 

original del gasto, se detectaron pagos duplicados por 120.1 miles de pesos en los 

meses de mayo, octubre y diciembre de 2019 por concepto de “Medicinas y productos 

farmacéuticos G. Corriente” (SIC), “Vestuario y uniformes G. Corriente” (SIC) y “Gastos 

de orden social y cultural G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó 

evidencia del reintegro de los pagos duplicados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares y pólizas de registros contables, con su documentación comprobatoria 

original del gasto, se detectaron pagos duplicados por 120.1 miles de pesos en los 

meses de mayo, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019 por concepto de 

“Medicinas y productos farmacéuticos G. Corriente” (SIC), “Vestuario y uniformes G. 

Corriente” (SIC) y “Gastos de orden social y cultural G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó evidencia del reintegro de los pagos duplicados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos)  

6.1 C00266 13/05/2019 14.4 

C00248 31/05/2019 

6.2 C00565 30/09/2019 18.9 

C00584 04/10/2019 

6.3 C00565 30/09/2019 10.0 

C00584 04/10/2019 
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6.4 C00543 30/09/2019 53.0 

C00601 25/10/2019 

6.5 C00710 26/11/2019 23.8 

C00752 31/12/2019 

Total  120.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 149/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 7 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 102.8 miles de pesos, en los meses de abril, julio y octubre de 2019, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó el 

comprobante fiscal digital por internet (CFDI), solicitud, pedido o contrato con el 

proveedor, evidencia documental de haber recibido los bienes o servicios, evidencia 

fotográfica de los bienes o servicios, ni documentación soporte que justifique la 

obligación de pago y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los 

recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente en la 

póliza C00353, no proporcionó constancia de recepción firmada por parte de los 

beneficiarios que recibieron los premios o los apoyos acompañados de su identificación 

oficial con fotografía. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
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(miles de 
pesos) 

7.1 C00142 26/04/2019 

*********************************folio pago: 
118 (pago por la compra de material de 
limpieza diverso de artículos deportivos. 
GP **********************., folio pago: 118) 

14.9 

7.2 C00353 16/07/2019 
GP folio: 56 (pago de la factura de apoyo a 
personas de escasos recursos. GP folio: 56) 

26.4 

7.2 C00366 31/07/2019 
********************** folio pago: 303 (pago 
por la compra de material eléctrico. ****** 
**** ************, folio pago: 303) 

17.1 

7.3 

C00598 04/10/2019 

***************, folio pago: 500 (pago por la 
compra de material eléctrico diverso. ***** 
***********, folio pago: 500) 

10.9 

7.4 
*************, folio pago: 500 (pago por la 
compra de material eléctrico diverso. 
****************, folio pago: 500) 

33.6 

Total 102.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 43.4 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 

59.4 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 149/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 8 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros emitidas por el sistema contable de la entidad, se detectaron pagos en 

efectivo por 462.2 miles de pesos, en los meses de septiembre, noviembre y diciembre 

de 2019, por conceptos de “Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 
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G. Corriente” (SIC), “Energía eléctrica G. Corriente” (SIC) y “Trabajos de acabados en 

edificaciones y otros trabajos especializados G. Capital” (SIC); la entidad fiscalizada no 

proporcionó póliza contable, póliza cheque, comprobante fiscal digital por internet 

(CFDI), solicitud, pedido o contrato con el proveedor, evidencia documental de haber 

recibido los bienes o servicios, evidencia fotográfica georreferenciada de la 

rehabilitación del parque, acta de entrega física, finiquito, ni documentación soporte que 

justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

8.1 C00547 30/09/2019 13.8 

8.2 C00714 28/11/2019 105.9 

8.3 C00711 30/11/2019 163.2 

8.4 C00786 31/12/2019 179.3 

Total  462.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 

de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 230 y 234 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 149/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 9 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, se detectó pago por 72.8 miles de pesos, en el mes de junio de 
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2019, por concepto de “Edificación no habitacional G. Capital” (SIC) al proveedor 

************ *************** *********; la entidad fiscalizada no proporcionó contrato, 

evidencia documental de haber recibido los trabajos, reporte fotográfico 

georreferenciado de los trabajos, acta de entrega física, finiquito, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica 

del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación 

de pago y destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

9.1 C00278 12/06/2019 72.8 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública 

y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 230 y 234 del Reglamento de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 149/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 10 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, se detectaron pagos por 23.2 miles de pesos, en el mes de agosto 

de 2019, por concepto de “Arrendamiento de equipo de transporte G. Corriente” (SIC); la 

entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o contrato con el proveedor, 
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evidencia fotográfica de los servicios, ni documentación soporte que justifique la 

obligación de pago y destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

10.1 
C00479 31/08/2019 

11.6 
10.2 11.6 

Total 23.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación 

emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 11 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, se detectó pago por 18.3 miles de pesos, en el mes de diciembre 

de 2019 por concepto de “Reparación y mantenimiento de equipo de transporte G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó relación de la flotilla vehicular, 

solicitud pedido o contrato con el proveedor, evidencia documental y fotográfica de 

haber recibido la totalidad de los bienes y/o servicios, bitácora de mantenimiento del 

vehículo o vehículos a los que se dio servicio o instalaron los bienes, ni documentación 

soporte que justifique la obligación de pago y destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

11.1 C00718 08/12/2019 18.3 
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Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 149/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 12 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, se detectaron pagos por 558.2 miles de pesos, en los meses de 

marzo, junio, septiembre y diciembre de 2019, por concepto de “Gastos de orden social 

y cultural G. Corriente” (SIC) y “Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o contrato con 

el proveedor, evidencia documental de haber recibido los bienes o servicios, evidencia 

fotográfica de los bienes o servicios, constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con 

lo solicitado, ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y destino 

final del gasto. Respecto de los proveedores ************************ (póliza C00124) y 

********************** (Póliza C00324), la entidad no acreditó que el proveedor sea 

representante o apoderado legal para obligarse en nombre y representación de grupo 

musical alguno y ser susceptible de recibir pago.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

12.1 C00124 31/03/2019 45.0 
12.2 26.0 
12.3 26.0 
12.4 28.0 
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12.5 C00324 30/06/2019 25.8 
12.6 22.5 
12.7 18.5 
12.8 23.3 
12.9 C00560 30/09/2019 24.4 

12.10 41.2 
12.11 23.2 
12.12 26.1 
12.13 C00720 10/12/2019 15.8 
12.14 25.0 
12.15 C00725 26/12/2019 45.2 
12.16 25.5 
12.17 C00761 31/12/2019 21.0 
12.18 C00767 31/12/2019 18.8 
12.19 C00728 31/12/2019 77.0 

Total 558.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 191.8 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 

366.4 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 149/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 13 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, se detectaron pagos por 102.4 miles de pesos, en los meses de 

junio y julio de 2019, registrado en la cuenta contable de “Ayudas sociales G. Corriente” 

(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia documental de haber recibido los 

bienes (tinacos, sillas de rueda, andaderas, bastón y muletas), ni constancia de 
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recepción firmada en recibos oficiales por parte de los beneficiarios que recibieron los 

bienes acompañado de su identificación oficial con fotografía, que justifique el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

13.1 C00277 14/06/2019 28.4 
13.2 C00280 26/06/2019 26.4 
13.3 C00411 29/07/2019 47.6 

Total 102.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 54.8 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 

47.6 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 149/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 14 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, se detectaron pagos en efectivo por 110.2 miles de pesos, en los 

meses de marzo a agosto, noviembre y diciembre de 2019, por concepto de “Servi cios 

legales, de contabilidad, auditoría y relacionados G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó Acta de Cabildo en que se autorizó la contratación del 

servicio, contrato con el proveedor, evidencia documental de haber recibido los servicios 

(entregables), constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, experiencia 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
B

A
C

A
,

 
Y

U
C

A
T

A
N

 
  

pág. 69 

y capacidad legal para prestar los servicios materia de la asesoría emitida por la 

instancia competente, ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y 

destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

14.1 C00108 31/03/2019 13.8 
14.2 C00165 30/04/2019 13.8 
14.3 C00229 31/05/2019 13.8 
14.4 C00310 30/06/2019 13.8 
14.5 C00381 31/07/2019 13.8 
14.6 C00495 31/08/2019 13.8 
14.7 C00683 30/11/2019 13.8 
14.8 C00757 31/12/2019 13.8 

Total 110.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 149/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 15 

Con la revisión de la balanza de comprobación y los movimientos de los auxiliares 

contables, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en contabilidad los 
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pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo 

Personal por el periodo correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

RECURSOS DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA 

LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 16 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables emitidas del sistema de contabilidad de la entidad, se detectó  

pago por 926.4 miles de pesos en el mes de junio de 2019 a la empresa ************* 

***********************., por el concepto de “Construcción de Techos Firmes”; la entidad 

fiscalizada no proporcionó Acta de Cabildo en que se autorizó la obra, contrato, reporte 

fotográfico georreferenciado de las obras concluidas (Construcción de Techos Firmes), 

acta de entrega física, finiquito, ni constancia de situación fiscal que acredite los datos 

de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo 

solicitado que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro 

de los recursos a la cuenta bancaria correspondiente.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

16.1 C00342 21/06/2019 926.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública 

y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 230 y 234 del Reglamento de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 149/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 17 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables emitidas del sistema de contabilidad de la entidad, se detectó un 

pago por 851.2 miles de pesos en el mes de octubre de 2019 a la empresa *********** 

************* por el concepto de “Mejoramiento de Alumbrado Público”; la entidad 

fiscalizada no proporcionó Acta de Cabildo en que se autorizó la obra, reporte 

fotográfico georreferenciado de las obras concluidas (Mejoramiento de Alumbrado 

Público), acta de entrega física, finiquito, ni constancia de situación fiscal que acredite 

los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir 

con lo solicitado que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos a la cuenta bancaria correspondiente 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

17.1 C00652 15/10/2019 851.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 160 párrafo 
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primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán; 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 

230 y 234 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio BACA-PRESIDENCIA-196/2020 de fecha 24 de 

septiembre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 149/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada no 
proporcionó documentación alguna, 
por lo que esta observación se tiene 
por no solventada toda vez que no 
cumple con el control interno 
institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio BACA-PRESIDENCIA-

196/2020 de fecha 24 de septiembre 

de 2020, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación, 

por lo que se determinó que solventa 

parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las 

obligaciones de la LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
no obstante, de su revisión y análisis 
se determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
no obstante, de su revisión y análisis 
se determina que no solventa. 

No aplica Solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
no obstante, de su revisión y análisis 
se determina que solventa de manera 
parcial. 

Pliego de 

observaciones 

149/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
no obstante, de su revisión y análisis 
se determina que solventa de manera 
parcial. 

Pliego de 

observaciones 

149/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

7 

La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
no obstante, de su revisión y análisis 
se determina que la entidad acreditó 
la cantidad de 43.4 miles de pesos, 
quedando pendiente de acreditar 
59.4 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

149/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
no obstante, de su revisión y análisis 
se determina que solventa de manera 
parcial. 

Pliego de 

observaciones 

149/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
no obstante, de su revisión y análisis 
se determina que solventa de manera 
parcial. 

Pliego de 

observaciones 

149/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
en ese sentido, de la revisión y 
análisis de la documentación 
presentada se determinó que la 
entidad atendió de manera suficiente 
la observación emitida.  

No aplica Solventada 

11 

La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
no obstante, de su revisión y análisis 
se determina que solventa de manera 
parcial. 

Pliego de 

observaciones 

149/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 
La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 

Pliego de 

observaciones 

149/2020 y 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
no obstante, de su revisión y análisis 
se determina que la entidad acreditó 
la cantidad de 191.8 miles de pesos, 
quedando pendiente de acreditar 
366.4 miles de pesos. 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

13 

La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
no obstante, de su revisión y análisis 
se determina que la entidad acreditó 
la cantidad de 54.8 miles de pesos, 
quedando pendiente de acreditar 
47.6 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

149/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

14 

La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
no obstante, de su revisión y análisis 
se determina que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

149/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

15 

La entidad fiscalizada no 
proporcionó documentación alguna, 
por lo que esta observación se tiene 
por no solventada. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal  

No solventada 

16 

La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
no obstante, de su revisión y análisis 
se determina que solventa de manera 
parcial.  

Pliego de 

observaciones 

149/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

17 

La entidad fiscalizada mediante 
oficio BACA-PRESIDENCIA-
196/2020 de fecha 24 de septiembre 
de 2020, proporcionó información 
y/o documentación con la que 
pretendió solventar la observación; 
no obstante, de su revisión y análisis 
se determina que solventa de manera 
parcial. 

Pliego de 

observaciones 

149/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 3,576.0 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 
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Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Baca, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Buctzotz, Yucatán 
 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 9  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Buctzotz, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

Literalmente quiere decir; Traje o Vestido de Cerda, Pelo o Cabello por derivarse de las 

voces Buc, vestido o traje y Tzotz o Tzootz pelo, cerda o cabello. 

 

Localización  

El municipio se localiza en la región denominada litoral norte del estado; queda 

comprendido entre los paralelos 21º 06" y 21º 25" de latitud norte y los meridianos 88º 

21" y 88º 51” de longitud oeste y posee una altura de 7 metros sobre el nivel del mar. La 

cabecera del municipio es Buctzotz y tiene una distancia geográfica a la ciudad de 

Mérida es de 89 kilómetros en dirección noreste. 

 

Extensión 

El municipio de Buctzotz ocupa una superficie de 654.79 Km2. 

 

Población 

El municipio de Buctzotz cuenta con 8,887 habitantes de acuerdo con datos del INEGI 

en la Encuesta Intercensal 2015. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Buctzotz, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 36,802.0 miles de pesos 

Población objetivo 30,591.6 miles de pesos 

Muestra auditada 22,124.4 miles de pesos 

 

 

72%

28%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 
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• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Santos Néstor Ucán Pech 

Juan Antonio Aban Bote 

Adela de la Cruz Guzmán 

Josué Isaías Uc Chin 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 22 

observaciones, de las cuales 5 fueron solventadas, 12 fueron solventadas parcialmente 

y 5 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo 

siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

22 

5 

 5 

12 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Es necesario formular un plan 

estratégico institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los 

esfuerzos hacia el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los 

demás instrumentos normativos aplicables; Establecer una metodología 

específica para el proceso general de administración de riesgos que permita 

identificar, evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como 

los procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información se concluye que la observación no fue solventada 

toda vez que no cumple con todos los componentes del control interno institucional.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG.  

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no generó los indicadores de resultados, 

a través del sistema contable, en incumplimiento a los artículos 19 

fracción VI, 46 fracción III inciso c y 80 de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no generó los programas y proyectos de 

inversión, a través del sistema contable, en incumplimiento al artículo 

46 fracción III inciso b de la LGCG. 

2.3 Registros Administrativos: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 
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que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.3.3 La entidad fiscalizada no cancela la documentación 

comprobatoria del egreso con la leyenda "Operado", en incumplimiento 

al artículo 70 fracción II de la LGCG. 

2.4 Cuenta Pública: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no generó el Estado Analítico del Ejercicio 

del Presupuesto de Egresos por clasificación por objeto del gasto 

(Capítulo y Concepto) del municipio, en incumplimiento al artículo 46 

fracción II inciso b numeral 3 de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no generó la relación de Bienes Muebles 

que componen el Patrimonio del municipio, en incumplimiento al 

artículo 23 último párrafo de la LGCG. 

2.4.3 La entidad fiscalizada no generó la relación de Bienes 

Inmuebles que componen el Patrimonio del municipio, en 

incumplimiento al artículo 23 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación, por lo que se determinó que solventa 

parcialmente al no haber acreditado que cumple en su totalidad con las obligaciones de 

la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 
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Estado Analítico del Ingreso Presupuestal al 31 de diciembre de 2019, se detectó que 

los ingresos autorizados y los ingresos recaudados no coinciden, con lo que la entidad 

fiscalizada no procuro la eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso en los 

siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del Ingreso 

Ingreso 
Autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

(miles de pesos) 

Ingreso Recaudados 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 232.8 218.8 -14.0 

3.2 Derechos 574.7 608.0 33.3 

3.3 Productos 30.9 135.4 104.5 

3.4 Aprovechamientos 91.7 0.0 -91.7 

3.5 Participaciones 20,057.1 19,562.0 -495.1 

3.6 Aportaciones 14,325.6 16,238.9 1,913.3 

3.7 
Incentivos derivados de 
la colaboración fiscal 

0.0 38.9 38.9 

3.8 Convenios 22,500.0 0.0 -22,500.0 

Total 57,812.8 36,802.0  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 37, 41, 42 y 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de Buctzotz, 

Yucatán, para el ejercicio fiscal 2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y anális is se 

determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del presupuesto de egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP), se detectó que no coinciden los importes; 
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la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan las 

modificaciones del presupuesto. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue: 

 

Con la revisión del presupuesto de egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP), se detectó que no coinciden los importes; 

la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan las 

modificaciones del presupuesto. 

 

Observación 
número 

Partida Objeto del gasto 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, 
según Estado 
Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Presupuesto 
de egresos 

pagado según 
el Estado 

Analítico del 
Ejercicio del 
Presupuesto 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 1000 Servicios Personales 7,963.0 7,963.0 0.0 

4.2 2000 Materiales y Suministro 5,253.9 5,253.9 0.0 

4.3 3000 Servicios Generales 9,440.9 9,440.9 0.0 

4.4 4000 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 

2,489.9 2,489.9 0.0 

4.5 5000 
Bienes Muebles e 
Inmuebles 

787.1 787.1 0.0 

4.6 6000 Inversión Publica 10,703.6 10,614.1 89.5 

4.7 9000 Deuda Pública 183.8 183.8 0.0 

Total 36,822.3 36,732.8  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 
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con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y anális is se 

determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar contable de ingresos y 

pólizas de registro, se detectó que la entidad fiscalizada no emitió los comprobantes 

fiscales digitales por internet (CFDI) de los ingresos por concepto de las contribuciones, 

productos y aprovechamientos, recaudados a partir del 01 de enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal 2019 por un importe de 947.3 miles de pesos, los registros de estos 

ingresos reflejan un desfase de un mes entre la recaudación, el registro y el depósito 

bancario, sin aclarar tal situación. En las pólizas I00017 y I00018 se tiene ingresos por 

venta (enajenación) de vehículos, la entidad fiscalizada no proporcionó el Acta de 

Cabildo que autorizó la venta de los vehículos, sus especificaciones (marca, modelo, 

tipo, color, placas de circulación y motivo de la venta) y su desincorporación de los 

bienes del municipio. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

5.1 I00003 02/01/2019 9.5 

5.2 I00008 01/02/2019 19.0 

5.3 I00012 27/02/2019 30.5 

27/02/2019 5.6 

27/02/2019 0.5 

27/02/2019 1.9 

27/02/2019 1.0 

27/02/2019 0.6 

27/02/2019 30.4 

27/02/2019 11.6 

27/02/2019 0.5 

27/02/2019 5.0 

27/02/2019 9.0 

27/02/2019 0.5 

27/02/2019 0.0 

27/02/2019 0.8 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

5.4 I00015 01/03/2019 1.6 

5.5 I00017 29/03/2019 11.5 

29/03/2019 1.3 

29/03/2019 0.1 

29/03/2019 2.1 

29/03/2019 3.8 

29/03/2019 0.6 

29/03/2019 13.2 

29/03/2019 9.9 

29/03/2019 0.6 

29/03/2019 4.6 

29/03/2019 11.1 

29/03/2019 0.4 

29/03/2019 0.2 

29/03/2019 43.0 

29/03/2019 1.4 

5.6 I00018 12/03/2019 90.0 

5.7 I00021 01/04/2019 3.5 

5.8 I00024 30/04/2019 30.0 

5.9 I00025 30/04/2019 8.5 

30/04/2019 4.8 

30/04/2019 0.2 

30/04/2019 2.7 

30/04/2019 3.0 

30/04/2019 1.2 

30/04/2019 12.8 

30/04/2019 10.0 

30/04/2019 0.8 

30/04/2019 4.8 

30/04/2019 6.3 

30/04/2019 0.4 

30/04/2019 0.4 

30/04/2019 0.4 

30/04/2019 1.4 

5.10 I00028 01/05/2019 2.6 

5.11 I00031 10/05/2019 25.0 

5.12 I00032 29/05/2019 4.5 

29/05/2019 1.8 

29/05/2019 1.3 

29/05/2019 2.2 

29/05/2019 2.2 

29/05/2019 0.5 

29/05/2019 5.3 

29/05/2019 0.7 

29/05/2019 10.3 

29/05/2019 2.6 

29/05/2019 9.5 

29/05/2019 1.0 

29/05/2019 0.2 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

29/05/2019 5.3 

5.13 I00037 28/06/2019 0.5 

28/06/2019 2.5 

28/06/2019 4.9 

28/06/2019 6.2 

28/06/2019 2.2 

28/06/2019 1.2 

28/06/2019 0.9 

28/06/2019 9.5 

28/06/2019 0.2 

28/06/2019 11.8 

28/06/2019 4.8 

28/06/2019 20.0 

28/06/2019 0.4 

28/06/2019 0.2 

28/06/2019 1.0 

28/06/2019 2.9 

5.14 I00040 01/07/2019 12.8 

5.15 I00043 29/07/2019 3.5 

29/07/2019 2.0 

29/07/2019 4.0 

29/07/2019 2.6 

29/07/2019 0.8 

29/07/2019 11.0 

29/07/2019 0.8 

29/07/2019 11.4 

29/07/2019 0.6 

29/07/2019 34.1 

29/07/2019 0.3 

29/07/2019 0.2 

29/07/2019 2.5 

5.16 I00046 01/08/2019 1.9 

5.17 I00049 28/08/2019 1.0 

28/08/2019 3.1 

28/08/2019 2.3 

28/08/2019 1.0 

28/08/2019 2.0 

28/08/2019 0.9 

28/08/2019 18.5 

28/08/2019 12.0 

28/08/2019 0.1 

28/08/2019 2.0 

28/08/2019 4.7 

28/08/2019 0.3 

28/08/2019 0.4 

28/08/2019 3.2 

5.18 I00054 27/09/2019 9.2 

27/09/2019 0.8 

27/09/2019 3.3 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

27/09/2019 3.1 

27/09/2019 1.1 

27/09/2019 30.3 

27/09/2019 0.1 

27/09/2019 13.6 

27/09/2019 1.2 

27/09/2019 0.3 

27/09/2019 0.4 

27/09/2019 0.3 

27/09/2019 1.0 

27/09/2019 8.1 

5.19 I00059 30/10/2019 4.4 

30/10/2019 0.1 

30/10/2019 2.5 

30/10/2019 1.0 

30/10/2019 1.0 

30/10/2019 19.6 

30/10/2019 0.2 

30/10/2019 12.6 

30/10/2019 2.4 

30/10/2019 3.7 

30/10/2019 0.2 

30/10/2019 0.2 

30/10/2019 1.9 

5.20 I00064 28/11/2019 3.5 

28/11/2019 2.2 

28/11/2019 3.2 

28/11/2019 2.4 

28/11/2019 0.9 

28/11/2019 21.3 

28/11/2019 13.4 

28/11/2019 0.1 

28/11/2019 3.4 

28/11/2019 0.1 

28/11/2019 0.3 

28/11/2019 0.1 

28/11/2019 2.9 

5.21 I00067 01/12/2019 12.4 

5.22 I00069 30/12/2019 2.9 

30/12/2019 0.1 

30/12/2019 14.8 

30/12/2019 3.0 

30/12/2019 2.1 

30/12/2019 0.9 

30/12/2019 17.8 

30/12/2019 0.4 

30/12/2019 12.3 

30/12/2019 0.6 

30/12/2019 0.5 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

30/12/2019 0.3 

30/12/2019 0.5 

30/12/2019 1.0 

30/12/2019 0.5 

30/12/2019 4.5 

Total 947.3 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 36, 37 fracción II, 42 y 43 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 86 

párrafo quinto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 160 párrafo primero, 161 y 208 de 

la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 150 y 154 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis 

de la documentación presentada se determinó que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

en efectivo de nóminas por 274.2 miles de pesos en los meses de enero, febrero, abril, 

junio a agosto, octubre a diciembre de 2019; la entidad fiscalizada no proporcionó los 

comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) de las personas que recibieron los 

pagos (recibos de nómina timbrados). 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha Importe  
(miles de pesos) 

6.1 C00004 31/01/2019 5.0 

5.0 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha Importe  
(miles de pesos) 

0.6 

5.0 

2.2 

2.3 

0.5 

0.5 

0.5 

0.6 

0.5 

1.2 

1.2 

2.2 

1.2 

2.2 

1.4 

1.2 

1.0 

0.5 

0.4 

0.7 

0.5 

0.5 

0.7 

0.7 

0.5 

0.5 

0.5 

0.4 

2.4 

1.4 

0.7 

0.7 

6.2 C00005 31/01/2019 0.6 

5.0 

2.2 

2.3 

0.5 

0.5 

0.5 

0.6 

0.5 

1.2 

1.2 

2.2 

1.2 

2.2 

1.4 

1.2 

1.0 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha Importe  
(miles de pesos) 

0.5 

0.4 

0.7 

0.5 

0.5 

0.7 

0.7 

0.5 

0.5 

0.5 

0.4 

2.4 

1.4 

0.7 

0.7 

1.5 

6.3 C00099 28/02/2019 0.6 

5.0 

2.2 

1.4 

1.2 

1.0 

0.5 

0.4 

0.5 

0.7 

0.5 

0.5 

0.4 

1.4 

0.7 

1.5 

2.2 

0.7 

2.2 

6.4 C00100 28/02/2019 0.6 

2.2 

1.2 

0.4 

0.7 

1.5 

2.2 

2.2 

6.5 C00350 12/04/2019 0.6 

2.2 

2.2 

1.0 

1.0 

1.0 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha Importe  
(miles de pesos) 

1.0 

1.0 

6.6 C00351 30/04/2019 0.6 

2.2 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

2.0 

2.2 

6.7 C00460 30/04/2019 1.5 

2.0 

1.5 

1.5 

1.5 

6.8 C00598 14/06/2019 0.6 

2.2 

2.2 

2.2 

2.2 

0.5 

6.9 C00603 28/06/2019 0.6 

2.2 

2.2 

0.5 

2.2 

2.2 

2.0 

0.6 

6.10 C00737 15/07/2019 1.0 

2.2 

2.2 

0.5 

2.2 

2.0 

0.6 

6.11 C00738 31/07/2019 1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

2.2 

2.2 

2.0 

1.0 

6.12 C00853 31/08/2019 1.0 

1.0 

1.0 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha Importe  
(miles de pesos) 

1.0 

1.0 

2.2 

2.0 

6.13 C00854 31/08/2019 1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

2.0 

2.3 

6.14 C01080 15/10/2019 1.0 

1.0 

1.0 

1.0 

2.0 

2.3 

2.2 

0.8 

0.8 

2.0 

0.8 

2.0 

1.2 

6.15 C01081 29/10/2019 2.0 

2.3 

2.2 

0.8 

0.8 

2.0 

0.8 

2.0 

2.2 

6.16 C01196 14/11/2019 2.0 

0.8 

2.0 

2.2 

6.17 C01197 30/11/2019 1.0 

0.8 

0.2 

2.0 

0.2 

2.0 

2.2 

6.18 C01198 26/11/2019 2.0 

2.0 

2.2 

6.19 C01301 31/12/2019 2.0 

2.0 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha Importe  
(miles de pesos) 

2.2 

6.20 C01303 31/12/2019 2.3 

Total 274.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 29 del Código Fiscal de la Federación; 42 

y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 99 fracción III de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; regla 2.7.5.1 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal . 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectó pago por 8.7 miles de 

pesos en el mes de mayo de 2019, por el concepto que se señala en la tabla, se constató 

que la representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) validada 

mediante el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se encuentra con el 

estatus de “Cancelado”; la entidad fiscalizada no proporcionó el comprobante fiscal 

digital por internet (CFDI) vigente, ni documentación soporte que justifique la obligación 

de pago y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del  reintegro de los recursos 

no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

7.1 C00548 31/05/2019 
Renta de mesas redondas, 
manteles y sillas 

8.7 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación;  76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; regla 2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis 

de la documentación presentada se determinó que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 46.4 miles 

de pesos en los meses de septiembre y octubre de 2019, por los conceptos que se 

señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó comprobante fiscal digital por 

internet (CFDI), ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

8.1 C01008 30/09/2019 
Camisas de tergal, porta gas, 
porta esposas, parches, gorras 
bordadas. 

12.7 

8.2 C01132 31/10/2019 
Reparación de transformador 
de 15 KVA trifásico 220 Volts. 

33.7 

Total 46.4 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis 

de la documentación presentada se determinó que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 216.0 

miles de pesos en los meses de febrero, mayo, julio, agosto y diciembre de 2019, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó contrato con 

el proveedor en el que se establezca el concepto, objeto, condiciones y forma de pago 

de los bienes o servicios, Acta de Cabildo en que se autorizó la contratación del servicio, 

en la póliza C00220 el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) validado mediante 

el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se encuentra con el estatus de 

“Cancelado” sin que se haya proporcionado uno vigente, capacidad  profesional del 

proveedor avalada por institución competente, experiencia en la materia de la asesoría, 

evidencia documental de haber recibido los servicios (entregables), constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 
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de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue: 

 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 198.0 

miles de pesos en los meses de febrero, mayo, julio, agosto y diciembre de 2019, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó contrato con 

el proveedor en el que se establezca el concepto, objeto, condiciones y forma de pago 

de los bienes o servicios, Acta de Cabildo en que se autorizó la contratación del servicio, 

en la póliza C00220 el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) validado mediante 

el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se encuentra con el estatus de 

“Cancelado” sin que se haya proporcionado uno vigente, capacidad profesional del 

proveedor avalada por institución competente, experiencia en la materia de la asesoría, 

evidencia documental de haber recibido los servicios (entregables), constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

9.1 C00220 28/02/2019 Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de recibos de nómina 
(timbrado) correspondiente al mes de 
noviembre 2018 

18.0 

9.2 C00584 31/05/2019 Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de recibos de nómina 
(timbrado) correspondiente al mes de 
diciembre 2018 

18.0 

9.3 C00845 31/07/2019 Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de enero 2019 

18.0 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de febrero 2019 

18.0 

9.4 C00973 31/08/2019 Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de marzo 2019 

18.0 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de abril 2019 

18.0 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de mayo 2019 

18.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de junio 2019 

18.0 

9.5 C01410 31/12/2019 Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de septiembre 
2019 

18.0 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de agosto 2019 

18.0 

Pago por la elaboración de la cuenta 
pública y la emisión de nómina (timbrado) 
correspondiente al mes de julio 2019 

18.0 

Total 198.0 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 y 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 55 fracción XV y 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 152/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 536.2 

miles de pesos en los meses enero a octubre y diciembre de 2019, por los conceptos 

que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia documental 
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de haber recibido los bienes o servicios, bitácora de servicio de los vehículos a los que 

se les dio el mantenimiento o se les instalaron las refacciones, reporte fotográfico de los 

vehículos a los que se les dio el mantenimiento o se les instalaron las refacciones, 

reporte fotográfico de las diferentes áreas en el municipio a las que se dieron 

mantenimiento y/o reparación y/o instalación, ubicación y reporte fotográfico 

georreferenciado de la instalación de los señalamientos, constancia de situación fiscal 

que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor 

para cumplir lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. Asimismo, en diversos pagos que se hacen al proveedor 

se adjuntan dos cotizaciones de dos proveedores que coincidentemente resultan 

mayores al monto propuesto por el proveedor adjudicado pero del que no se presentan 

sus cotizaciones. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

10.1 C00031 31/01/2019 16 Letreros de Alto 29.7 

Mantenimiento de vehículo 9.1 

Mantenimiento de vehículo 6.9 

Mantenimiento de vehículo 30.5 

Mantenimiento de vehículo 11.5 

10.2 C00140 28/02/2019 Mantenimiento de vehículo 5.1 

Mantenimiento de vehículo 2.8 

Reparación y restauración de parque 
infantil de la comisaría de X-bec 

1.6 

Fabricación de puerta de registro del 
parque infantil y puerta del registro 
del rastro 

1.7 

Reparación y restauración de camión 
Chevrolet 3 toneladas blanco 

6.4 

Mantenimiento de vehículo 1.4 

Mantenimiento de vehículo 17.5 

Reparación de estructura metálica y 
enlaminado del techo del campo de 
Soft Boll del municipio 

1.7 

Mantenimiento de vehículo 1.5 

Mantenimiento de vehículo 5.2 

10.3 C00268 31/03/2019 8 Señalamientos de Tope 14.8 

10 Señalamientos de Alto 18.6 

Mantenimiento de vehículo 1.7 

Mantenimiento de vehículo 2.4 

Mantenimiento de vehículo 2.6 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

Suministro, material y soldadura de 
tubería para corrales del rastro 
municipal 

4.6 

Batería 2.6 

Mantenimiento de vehículo 6.6 

Mantenimiento de vehículo 3.0 

Mantenimiento de vehículo 6.9 

Protector para el centro de 
rehabilitación UBR de 1.80 mts de alta 
y 1.85 mts de ancho 

3.3 

Mantenimiento de vehículo 14.6 

Mantenimiento de vehículo 1.8 

10.4 C00400 30/04/2019 Mantenimiento de vehículo 34.3 

Mantenimiento de vehículo 5.6 

Mantenimiento de vehículo 1.3 

Mantenimiento de vehículo 1.2 

Mantenimiento de vehículo 2.7 

Mantenimiento de vehículo 2.6 

Trabajos de herrería techumbre de la 
bodega y cocina del DIF municipal. 

7.0 

Mantenimiento de vehículo 1.9 

10.5 C00525 31/05/2019 Mantenimiento de vehículo 3.7 

Mantenimiento de vehículo 2.3 

Reparación y cambio de rejas 
corredizas del rastro municipal 

4.1 

Reparación y mantenimiento de reja 
principal y portón de acceso del 
campo deportivo de futbol 

2.8 

Mantenimiento de vehículo 1.2 

Pintura general de camión 3 
toneladas tritón 

8.1 

Pintura general del camión Ford 3 
toneladas de recolección de basura 

8.1 

Pintura general de camión 3 
toneladas Chevrolet basura 

8.1 

Suministro de 120 metros de cerca de 
maya ciclónica y fabricación de 4 
rejas de acceso a la casa de la cultura 

16.2 

Pintura y mantenimiento de puertas 
de baños, portón y rejas principales 
del campo de futbol 

4.6 

Pintura en general camioneta Nissan 
estaquita 

8.1 

10.6 C00655 30/06/2019 Reparación y soldadura de celdas de 
la policía. 

1.0 

Mantenimiento de vehículo 1.6 

Escuadras de ángulo para repisas de 
bodega 

3.5 

Mantenimiento de vehículo 1.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

Hojalatería y cambio de cama de 
camioneta ranger del rastro. 

10.4 

Mantenimiento de vehículo 2.4 

Mantenimiento de vehículo 1.1 

Mantenimiento de vehículo 2.8 

Mantenimiento de vehículo 4.8 

Mantenimiento de vehículo 2.5 

Mantenimiento de vehículo 1.7 

Reparación de rejas y ajuste de maya 
ciclónica del campo de softbol 

1.6 

10.7 C00758 31/07/2019 Mantenimiento de vehículo 6.3 

División de lámina donca y estructura 
para baño del mercado municipal. 

3.5 

10.8 C00901 31/08/2019 Mantenimiento de vehículo 2.9 

Mantenimiento de vehículo 3.3 

Mantenimiento de vehículo 3.8 

Fabricación de rejillas de 
alcantarillado 

3.5 

Reparación de las puertas del 
cementerio y las ventanas del DIF 

4.3 

Mantenimiento de vehículo 5.8 

Mantenimiento de vehículo 1.4 

Mantenimiento de vehículo 1.8 

Mantenimiento de vehículo 3.7 

Mantenimiento de vehículo 10.9 

10.9 C00992 30/09/2019 Mantenimiento de vehículo 1.5 

Suministro de 50 metros lineales de 
maya ciclónica asegurada con solera 
de 1/2 y 1/8 en el domo poli funcional 

4.1 

Suministro de maya ciclónica 
asegurada con solera de 1/2 y 1/8 en 
la cancha de FUT BOLL. 

2.4 

Fabricación y suministro de poste de 
luz de metal de 6 metros de altura 
para avenida salida a Mérida. 

2.1 

Reparación cambio de bisagras y 
suministros de 2 cerraduras insta 
fácil de puertas de baños del campo 
de béisbol de la comisaria de gran 
lucha 

1.9 

Estructura y enlaminada de 
techumbre de 6m x 13m 

9.0 

Mantenimiento de vehículo 1.5 

Mantenimiento de vehículo 1.3 

Mantenimiento de vehículo 9.4 

Mantenimiento de vehículo 1.1 

Mantenimiento de vehículo 6.7 

Mantenimiento de vehículo 1.5 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

Una reja de herrería de 2 hojas de y 
una reja para recibidor escolar y en la 
escuela Leopoldo Aguilar roca 

4.2 

Instalación transporte y des armada 
de escenario para eventos de fiestas 
patrias 

3.5 

Estructuras decorativas de 4.5 mts de 
largo CAJ para el palacio municipal 
por motivos de las fiestas patrias 

3.5 

Mantenimiento de vehículo 1.4 

10.10 C01105 31/10/2019 Mantenimiento de vehículo 5.3 

2 Elaboración de señales de Alto 3.7 

Mantenimiento de vehículo 1.5 

Mantenimiento de vehículo 1.8 

2 Puertas para baños públicos de la 
comisaría de San Francisco. 

5.1 

1 Fabricación de contenedor para 
basura con cerco de maya ciclónica 
con 15 metros lineales y 2 metros de 
altura con reja de 1.30 x 2 mts 
(material y mano de obra) 

7.5 

Mantenimiento de vehículo 2.2 

Mantenimiento de vehículo 2.1 

Armada y desarmada de escenario 
para evento Buctzotz en domingo. 

3.5 

10.11 C01342 31/12/2019 Señalamientos de tope para la 
comisaría de X-bec 

11.1 

10.12 C01350 31/12/2019 Agarraderas de tubo para tambores 
para basura 

1.4 

Estructura navideña de "Feliz 
Navidad" (material y mano de obra) 

2.9 

Estructura navideña flores (material y 
mano de obra) 

4.1 

Armada y desarmada de escenario de 
evento cultural de Hanal Pixan 

3.5 

Total 536.2 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que la entidad acreditó la cantidad de 458.2 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 78.0 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 152/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

de caja, pólizas de registros contables, con su documentación original del gasto, se 

detectaron pagos por 231.5 miles de pesos en los meses de enero a diciembre de 2019, 

por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó 

contrato con los proveedores en que se establezca el concepto, objeto, condiciones y 

forma de pago, evidencia documental de haber recibido los bienes o servicios 

(entregables), constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, relación 

de servidores públicos beneficiados por el servicio de telefonía celular, reporte 

fotográfico de los camioncitos arrendados, bitácoras de los servicios que dieron en la 

recoja de basura y descacharrización (póliza C00968), ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto. Adicional a lo anterior y en relación a la 

póliza C00968, se deberá proporcionar la relación de vehículos (flotilla) propiedad del 

proveedor ************************, acompañando las tarjetas de circulación de éstos, 

incluidas la de los camioncitos de tres toneladas, ya que se ha observado que en 

diversos municipios del Estado otorga el mismo servicio. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

11.1 C00228 01/03/2019 Sistema de respaldo de información 
periodo 20/01/2019 al 19/02/2019 

2.5 

11.2 C00266 31/03/2019 Sistema de respaldo de información 
periodo 20/02/2019 al 19/03/2019 

2.5 

11.3 C00397 30/04/2019 Sistema de respaldo de información 
correspondiente al mes de abril 

2.5 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

11.4 C00520 31/05/2019 Sistema de respaldo de información 
correspondiente al mes de mayo 

2.5 

11.5 C00774 31/07/2019 Sistema de respaldo de información 
de factura y otros, correspondiente al 
mes de julio 

2.5 

Sistema de respaldo de información 
de factura y otros, correspondiente al 
mes de junio 

2.5 

11.6 C00898 31/08/2019 Sistema de respaldo de información 
de Factura y otros, correspondiente al 
mes de agosto 

2.5 

11.7 C01020 30/09/2019 Sistema de respaldo de información 
de factura y otros, correspondientes 
al mes de septiembre 

2.5 

11.8 C01129 31/10/2019 Sistema de respaldo de información 
de facturas y otros, correspondiente 
al mes de octubre 

2.5 

11.9 C01238 30/11/2019 Sistema de respaldo de información 
de factura y otros, correspondiente al 
mes de noviembre 

2.5 

11.10 C01019 30/09/2019 Elaboración de informe de gobierno 23.2 

11.11 C00035 31/01/2019 Servicios de telecomunicaciones 6.5 

11.12 C00131 28/02/2019 Servicios de telecomunicaciones 6.5 

11.13 C00263 31/03/2019 Servicios de telecomunicaciones 6.5 

11.14 C00392 30/04/2019 Servicios de telecomunicaciones 6.5 

11.15 C00516 31/05/2019 Servicios de telecomunicaciones 6.5 

11.16 C00659 30/06/2019 Servicios de telecomunicaciones 6.5 

11.17 C00771 31/07/2019 Servicios de telecomunicaciones 6.5 

11.18 C00893 31/08/2019 Servicios de telecomunicaciones 6.5 

11.19 C01016 30/09/2019 Servicios de telecomunicaciones 6.5 

11.20 C01127 31/10/2019 Servicios de telecomunicaciones 6.5 

11.21 C01237 30/11/2019 Servicios de telecomunicaciones 6.5 

11.22 C01346 31/12/2019 Servicios de telecomunicaciones 11.5 

11.23 C00968 31/08/2019 Arrendamiento de 4 camioncitos con 
redilas de 3 toneladas que se utilizó 
para la descacharrización y 
recolección de basura 
correspondiente al mes de enero 

25.0 

Arrendamiento de 4 camioncitos con 
redilas de 3 toneladas que se utilizó 
para la descacharrización y 
recolección de basura 
correspondiente al mes de febrero 

25.0 

Arrendamiento de 4 camioncitos con 
redilas de 3 toneladas que se utilizó 
para la descacharrización y 
recolección de basura 
correspondiente al mes de marzo 

25.0 

Arrendamiento de 4 camioncitos con 
redilas de 3 toneladas que se utilizó 

25.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

para la descacharrización y 
recolección de basura 
correspondiente al mes de abril 

Total 231.5 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación;  76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 55 fracción XV y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que la entidad acreditó la cantidad de 108.3 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 123.2 miles de pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 152/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 270.4 

miles de pesos en los meses de enero a diciembre de 2019, por los conceptos que se 

señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó bitácoras de consumo de 

combustible, en la póliza C00597 proporcionó bitácora de combustible que no establece 

el kilometraje inicial y final que permita acreditar el consumo en relación a los kilómetros 

recorridos, con excepción de las podadoras, que justifique el destino final del gasto . 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

12.1 C00033 31/01/2019 Compra de gas LP 4.3 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

Compra de gas LP 4.1 
12.2 C00129 28/02/2019 Compra de gas LP 4.1 

Compra de gas LP 3.8 

Compra de gas LP 3.7 

Compra de gas LP 4.1 

Compra de gas LP 4.2 

Compra de gas LP 2.9 
12.3 C00262 31/03/2019 Compra de gas LP 3.0 

Compra de gas LP 2.6 

Compra de gas LP 5.4 

Compra de gas LP 3.0 
12.4 C00389 30/04/2019 Compra de gas LP 3.2 

Compra de gas LP 2.7 

Compra de gas LP 2.6 

Compra de gas LP 4.1 

Compra de gas LP 3.9 
12.5 C00515 31/05/2019 Compra de gas LP 3.9 

Compra de gas LP 3.9 

Compra de gas LP 4.1 

Compra de gas LP 4.0 

Compra de gas LP 4.1 
12.6 C00661 30/06/2019 Compra de gas LP 3.3 

Compra de gas LP 2.8 

Compra de gas LP 4.0 

Compra de gas LP 2.4 
12.7 C00597 30/06/2019 Gasolina Magna y Gasolina 

Premium. 
90.3 

12.8 C00770 31/07/2019 Compra de gas LP 3.1 

Compra de gas LP 2.8 

Compra de gas LP 2.8 

Compra de gas LP 3.2 
12.9 C00892 31/08/2019 Compra de gas LP 3.2 

Compra de gas LP 2.7 

Compra de gas LP 3.4 

Compra de gas LP 3.1 

Compra de gas LP 3.2 

12.10 C01015 30/09/2019 Compra de gas LP 2.8 

Compra de gas LP 2.9 

Compra de gas LP 3.1 

Compra de gas LP 3.1 

12.11 C01124 31/10/2019 Compra de gas LP 3.4 

Compra de gas LP 3.5 

Compra de gas LP 3.1 

Compra de gas LP 3.2 

Compra de gas LP 3.2 
12.12 C01234 30/11/2019 Compra de gas LP 3.8 

Compra de gas LP 3.8 

Compra de gas LP 2.7 

Compra de gas LP 3.4 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

12.13 C01344 31/12/2019 Compra de gas LP 4.8 

Compra de gas LP 4.2 

Compra de gas LP 4.0 

Compra de gas LP 3.2 

Total 270.4 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoria y con la revisión del auxiliar de caja, pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectó pago por 119.7 miles de 

pesos en el mes de diciembre de 2019, por los conceptos señalados en la tabla; la 

entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o contrato con el proveedor para la 

prestación del servicio, que establezca el concepto, objeto, condiciones y forma de pago, 

evidencia documental de haber recibido los bienes, bitácora de uso de material, control 

de almacén, reporte fotográfico de los camioncitos, bitácora de los servicios que dieron 

en basura y descacharrización, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir lo solicitado, 

ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su 

caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

13.1 C01409 31/12/2019 

150 Kgs. Alambrón galvanizado # 6, 22 
válvulas de PVC 6", 166 mts. Manguera 
Ind. de 1 1/2, 122 kgs. Alambre recocido 
# 16, 146 Kgs. Clavos de alambre de 2 
1/2", 8 cuellos de 1/2, 43 abrazaderas 
1/2, 13 lts. Cromato de zinc. 

22.2 

221 Mangueras de jardín 1/2, 8 cintas 
teflón 3/4, 15 mts. Varilla de respiro, 85 
Roldana plana 3/8, 22 cinta negra, 7 
pinchas 1.5 bronce, 11 rodillos rodicel, 
24 mts. Flexiplus de 1/2", 10 rollos de 
poliflex de 3/4, 10 Llaves esfera roscable 
3/4, 20 de 1/2, 35 Kgs. Clavos de 2" a 4", 
19 galones de vinílica azul.  

22.5 

Servicio de alquiler camiones con 
redilas de 3 toneladas que se utilizó para 
la descacharrización y recolección de 
basura correspondiente al mes de mayo. 

25.0 

Servicio de alquiler camiones con 
redilas de 3 toneladas que se utilizó para 
la descacharrización y recolección de 
basura correspondiente al mes de junio.  

25.0 

Servicio de alquiler camiones con 
redilas de 3 toneladas que se utilizó para 
la descacharrización y recolección de 
basura correspondiente al mes de julio.  

25.0 

Total 119.7 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 55 fracción XV y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 152/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 14. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019 . 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

 

Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios 

Observación número 15. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

de caja, pólizas de registros contables, con su documentación original del gasto, se 

detectaron pagos por 555.5 miles de pesos en el mes de febrero, marzo, junio, jul io y 

septiembre de 2019, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada 

no proporcionó resguardo de los bienes adquiridos, reporte fotográfico, incorporación 

de los bienes al inventario, tarjeta de circulación del vehículo Toyota Avanza (póliza 

C00217), Acta de Cabildo donde se autorizó la compra de los vehículos, ni documento 

que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 
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de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue: 

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

de caja, pólizas de registros contables, con su documentación original del gasto, se 

detectaron pagos por 565.4 miles de pesos en los meses de febrero, marzo, junio, julio 

y septiembre de 2019, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad 

fiscalizada no proporcionó resguardo de los bienes adquiridos, reporte fotográfico, 

incorporación de los bienes al inventario, tarjeta de circulación del vehículo Toyota 

Avanza (póliza C00217), Acta de Cabildo donde se autorizó la compra de los vehículos, 

ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

15.1 C00217 12/02/2019 1 Vehículo nuevo Toyota Avanza 
prem AT modelo 2018, serie 
MHKMF5CF8JK000871. 

232.5 

15.2 C00341 19/03/2019 1 Televisor LG 75 pulgadas 4K 
Smart led TV. 

37.1 

15.3 D00016 31/03/2019 1 Vehículo nuevo Toyota Avanza 
prem AT modelo 2019, serie 
MHKMF5CF3KK006448. 

249.5 

15.4 C00604 21/06/2019 1 Aire acondicionado Zmartech 
invertir 24 BTUS 220v 

11.9 

1 Aire acondicionado Zmartech 
inverter 12 BTUS 220v 

5.9 

15.5 C00621 30/06/2019 1 Multifuncional Inyector tinta 
contL4150 EPSON 

4.0 

1 Multifuncional Inyector tinta 
contL4150 EPSON 

4.0 

15.6 C00847 31/07/2019 1 Televisor LG  UHD 4K 49´ SMART 
WEBOS 3.5 

9.9 

15.7 C00977 19/09/2019 1 Aire acondicionado Zmartech 
inverter 12 BTUS 220v panel de lujo 

5.3 

1 Aire acondicionado Zmartech 
inverter 12 BTUS 220v panel de lujo 

5.3 

Total 565.4 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 155, 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 152/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 16. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos al 

proveedor ************************ por 300.0 miles de pesos en el mes de enero de 2019, 

por concepto de División de terrenos y construcción de obras de urbanización G. Capital; 

la entidad fiscalizada no proporcionó Acta de Cabildo en que se autoricen las obras, 

evidencia fotográfica georreferenciada de las calles que en que realizó el bacheo, acta 

de entrega física, finiquito, ni documento soporte que justifique la obligación de pago y 

el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

16.1 C00091 07/01/2019 290.0 

16.2 C00092 31/01/2019 10.0 

Total 300.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 164, 165 y 

219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 25, 46, 

60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio 004/OM/BUCTZ/128FM/2020 de fecha 2 de 

octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 
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solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 152/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 17. 

De la muestra de auditora y con la revisión de los estados financieros, auxiliares 

contables, pólizas de registros contables, con su documentación original del gasto, se 

detectó pago por 192.7 miles de pesos en el mes de junio de 2019, por el concepto que 

se señala en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia documental de 

haberse realizado los trabajos de pintura especificando en que edificios públicos se 

realizó, evidencia fotográfica georreferenciada de los trabajos de pintura en los edif icios 

públicos, acta de entrega física, finiquito, ni documento soporte que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

17.1 C00596 30/06/2019 

1 Servicio de pintura en diversos 
edificios públicos 2, de la localidad 
de Buctzotz, Yucatán. Contrato No. 
0T-BUCTZOTZ-04-2019. 

192.7 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 164, 165 y 

219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 25, 46, 

60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio 004/OM/BUCTZ/128FM/2020 de fecha 2 de 

octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación 

emitida. 
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Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DEL RECURSO DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-

DF) 

Registro e información financiera de las operaciones con recursos del 

fondo 

Observación número 18. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos al 

proveedor ************************ por 1,200.4 miles de pesos en los meses de agosto y 

septiembre de 2019 por los conceptos señalados en la tabla, cuyos comprobantes 

fiscales digitales por internet (CFDI) validadas mediante el portal del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) se encuentran con el estatus de “Cancelado”; la entidad 

fiscalizada no proporcionó comprobante fiscal digital por internet (CFDI) vigente, no 

presentó Acta de Cabildo en que se autorizó la obra, evidencia documental de haberse 

realizado la obra (rehabilitación de calles), evidencia fotográfica georreferenciada de las 

calles rehabilitadas, acta de entrega física, finiquito ni documentación soporte que 

justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

18.1 C00851 31/08/2019 

Estimación 1 de la obra denominada: 
Rehabilitación de calles, C11 X 24 y 
26 y C36 X 27 y 31 de la localidad de 
Buctzotz, Yucatán. Amparados con 
el contrato No. FAISM-BUCTZOTZ-
YUC-2019-O2-LP 

439.2 

18.2 C00852 31/08/2019 

Estimación 2 de la obra denominada: 
Rehabilitación de calles, C11 X 24 y 
26 y C36 X 27 y 31 de la localidad de 
Buctzotz, Yucatán. Amparados con 
el contrato No. FAISM-BUCTZOTZ-
YUC-2019-O2-LP 

443.3 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

18.3 C00981 13/09/2019 

Estimación 3 de la obra denominada: 
Rehabilitación de calles, C11 X 24 y 
26 y C36 X 27 y 31 de la localidad de 
Buctzotz, Yucatán. Amparados con 
el contrato No. FAISM-BUCTZOTZ-
YUC-2019-O2-LP 

318.0 

Total 1,200.4 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 25, 46, 60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos 

del Estado de Yucatán; 164, 165 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 152/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 19. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos a 

proveedores por 6,084.7 miles de pesos en los meses de mayo, noviembre y diciembre 

de 2019, por los conceptos señalados en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó 

Acta de Cabildo en que se autorizó la obra, evidencia documental de haberse realizado 

las obras (construcción de cuartos, construcción de sanitarios con biodigestores, 

rehabilitación de calles y construcción de comedor comunitario), evidencia fotográfica 
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georreferenciada de cada una de las obras (cuartos, sanitarios con biodigestores, 

rehabilitación de calles y del comedor comunitario), acta de entrega física, finiquito, ni 

documento soporte que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en 

su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria 

de la entidad. Asimismo, la obra relativa a la Construcción del Comedor Comunitario, 

Construcción de 15 sanitarios biodigestores se realizó mediante el procedimiento de 

invitación a cuando menos tres debiendo ser por Licitación Pública en razón del monto. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos a 

proveedores por 6,084.7 miles de pesos en los meses de mayo, junio, noviembre y 

diciembre de 2019, por los conceptos señalados en la tabla; la entidad fiscalizada no 

proporcionó Acta de Cabildo en que se autorizó la obra, evidencia documental de 

haberse realizado las obras (construcción de cuartos, construcción de sanitarios con 

biodigestores, rehabilitación de calles y construcción de comedor comunitario), 

evidencia fotográfica georreferenciada de cada una de las obras (cuartos, sanitarios con 

biodigestores, rehabilitación de calles y del comedor comunitario),  acta de entrega 

física, finiquito, ni documento soporte que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. Asimismo, las obras relativas a la Construcción del 

Comedor Comunitario y Construcción de 15 sanitarios biodigestores se realizaron 

mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres debiendo ser por 

Licitación Pública en razón del monto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

19.1 C00480 31/05/2019 

Estimación 1 de la obra denominada: 
Construcción de 10 cuartos de 3.65 X 
3.65 metros en la localidad de Buctzotz, 
Yucatán. Amparados con el contrato No. 
FAISM-BUCTZOTZ-YUC-2019-01-IR3 

371.9 

19.2 C00485 31/05/2019 
Estimación 2 de la obra denominada: 
Construcción de 10 cuartos de 3.65 X 
3.65 metros en la localidad de Buctzotz, 

313.6 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
B

U
C

T
Z

O
T

Z
,

 
Y

U
C

A
T

A
N

 
  

pág. 123 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

Yucatán. Amparados con el contrato No. 
FAISM-BUCTZOTZ-YUC-2019-01-IR3 

19.3 C00613 30/06/2019 

Estimación 3 de la obra denominada: 
Construcción de 10 cuartos de 3.65 X 
3.65 metros en la localidad de Buctzotz, 
Yucatán. Amparados con el contrato No. 
FAISM-BUCTZOTZ-YUC-2019-01-IR3 

224.0 

19.4 C00483 31/05/2019 

Estimación 1 de la obra denominada: 
Construcción de 15 sanitarios con 
biodigestores, en la localidad de 
Buctzotz, Yucatán. Amparados con el 
contrato No. FAISM-BUCTZOTZ-YUC-
2019-01-LP. 

367.0 

19.5 C00612 30/06/2019 

Estimación 2 de la obra denominada: 
Construcción de 15 sanitarios con 
biodigestores, en la localidad de 
Buctzotz, Yucatán. Amparados con el 
contrato No. FAISM-BUCTZOTZ-YUC-
2019-01-LP. 

637.9 

19.6 C00614 30/06/2019 

Estimación 3 de la obra denominada: 
Construcción de 15 sanitarios con 
biodigestores, en la localidad de 
Buctzotz, Yucatán. Amparados con el 
contrato No. FAISM-BUCTZOTZ-YUC-
2019-01-LP. 

226.5 

19.7 C01201 30/11/2019 

Estimación 1 de la obra denominada: 
Rehabilitación de calles C21 X 10 y 16 de 
la localidad de Buctzotz, Yucatán. 
Amparados con el contrato No. FAISM-
BUCTZOTZ-YUC-2019-03-LP 

506.5 

19.8 C01311 06/12/2019 

Estimación 2 de la obra denominada: 
Rehabilitación de calles C21 X 10 y 16 de 
la localidad de Buctzotz, Yucatán. 
Amparados con el contrato No. FAISM-
BUCTZOTZ-YUC-2019-03-LP 

503.6 

19.9 C01313 16/12/2019 

Estimación 3 de la obra denominada: 
Rehabilitación de calles C21 X 10 y 16 de 
la localidad de Buctzotz, Yucatán. 
Amparados con el contrato No. FAISM-
BUCTZOTZ-YUC-2019-03-LP 

1,839.2 

19.10 C01202 30/11/2019 

Estimación 1 de la obra denominada: 
Construcción de comedor comunitario 
de la localidad de Buctzotz, Yucatán. 
Amparada con el contrato No. FAISM-
BUCTZOTZ-YUC-2019-05-IR3 

200.4 

19.11 C01310 31/12/2019 

Estimación 2 de la obra denominada: 
Construcción de comedor comunitario 
de la localidad de Buctzotz, Yucatán. 
Amparada con el contrato No. FAISM-
BUCTZOTZ-YUC-2019-05-IR3 

264.9 

19.12 C01315 31/12/2019 
Estimación 3 de la obra denominada: 
Construcción de comedor comunitario 

558.5 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

de la localidad de Buctzotz, Yucatán. 
Amparada con el contrato No. FAISM-
BUCTZOTZ-YUC-2019-05-IR3 

19.13 C01406 16/12/2019 

Estimación 1 de la obra denominada: 
Rehabilitación de zanjas colectoras y 
pozos del drenaje pluvial en diversas 
calles de la localidad de Buctzotz, 
Yucatán. Amparados con el contrato No. 
OT-FAISM-BUCTZOTZ-YUC-01-2019. 

70.6 

Total 6,084.7 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 164, 165 y 

219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 25, 46, 

60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 152/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 20. 

De la muestra de auditora y con la revisión de los estados financieros, auxiliares 

contables, pólizas de registros contables, con su documentación original del gasto, se 

detectó pago por 297.0 miles de pesos en el mes de marzo de 2019, por el concepto que 

se señala en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó Acta de Cabildo en la que se 

autoriza la contratación de los servicios para la elaboración de los proyectos 

procedentes del Ramo 33 FISM 2019 (proyectos ejecutivos de obra), los proyectos 

procedentes del Ramo 33 FISM 2019 (proyectos ejecutivos de obra) elaborados que 
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corresponden ser los entregables, ni documento soporte que justifique la obligación de 

pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

20.1 C00340 31/03/2019 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo de obra 2019. Según 
contrato No. MBY-PE-001-2019 

297.0 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 152/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 21. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectó pago al 

proveedor ************************ por 198.8 miles de pesos en el mes de diciembre de 

2019, por conceptos de compra de equipo de cómputo y mobiliario de oficina, sin 

justificar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos que regulan la operación 

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAIS); la entidad 

fiscalizada no proporcionó resguardo de los bienes adquiridos, reporte fotográfico, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir lo solicitado ni documento que 
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justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

21.1 C01316 10/12/2019 198.8 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 27, 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 27 del Código Fiscal 

de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 155, 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 150 y 

219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán . 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 152/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Destino y ejercicio de los recursos 

Observación número 22. 

Con la revisión de los estados de cuenta y auxiliares contables, se detectó que la entidad 

fiscalizada cuenta con un saldo al 31 de diciembre de 2019 en la cuenta “1112-06-09 

INFRA 2019 CTA. 18-00009861-6” de los recursos del FISM-DF, por 89.5 miles de pesos; 

la entidad fiscalizada no justifico la aplicación de los recursos, o en su caso, evidencia 

de su reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios; 4 párrafo primero, 92 párrafos segundo y 
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décimo, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el primero de fecha 24 de septiembre de 2020 y el 

segundo de fecha 2 de octubre de 2020, proporcionó información y/o documentación 

con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis 

de la documentación presentada se determinó que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

10

2

0

15

0

3

6

9

12

15

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal
Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

2 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

5 
La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 
No aplica Solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

6 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal  

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

8 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

No aplica Solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

manera suficiente la observación 

emitida.  

9 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

152/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que la entidad acreditó la cantidad de 

458.2 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 78.0 miles de 

pesos. 

Pliego de 

observaciones 

152/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que la entidad acreditó la cantidad de 

108.3 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 123.2 miles de 

pesos. 

Pliego de 

observaciones 

152/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

13 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

152/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

14 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal  

No solventada 

15 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

152/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

16 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 de fecha 

2 de octubre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

152/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

17 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 de fecha 

2 de octubre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

No aplica Solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis 

de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

18 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

152/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

19 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

152/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

20 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

152/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

21 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante,  

Pliego de 

observaciones 

152/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

22 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios 003/OM/BUCTZ/128FM/2020 y 

004/OM/BUCTZ/128FM/2020 el 

primero de fecha 24 de septiembre de 

2020 y el segundo de fecha 2 de octubre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 9,165.2 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Buctzotz, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Cacalchén, Yucatán 
 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 9  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Cacalchén, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

El nombre del municipio. Cacalchén, de origen maya, significa literalmente Lugar  del 

pozo de dos gargantas. Deriva de los vocablos Ca, que significa dos; Cal, cuello,  

garganta y, finalmente, Chen, que quiere decir pozo. 

 

Localización  

El municipio se localiza en la región denominada litoral norte del estado; queda 

comprendido entre los paralelos 21º 06' y 21º 25' de latitud norte y los meridianos 88º 

21' y 88º 51' de longitud oeste y posee una altura de 7 metros sobre el nivel del mar. La 

cabecera del municipio es Buctzotz y tiene una distancia geográfica a la ciudad de 

Mérida es de 89 kilómetros en dirección noreste. 

 

Extensión 

El municipio de Cacalchén ocupa una superficie de 101.43 Km2, representa el  1.25% del 

total estatal y el 0.027% del total nacional. 

 

Población 

El municipio de Cacalchén cuenta con 7,224 habitantes de acuerdo con datos del INEGI 

en la Encuesta Intercensal 2015. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Cacalchén, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional  de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 26,762.5 miles de pesos 

Población objetivo 21,609.2 miles de pesos 

Muestra auditada 14,392.1 miles de pesos 

 

 

67%

33%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

A
C

A
L

C
H

É
N

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

  

pág. 141 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

José Enrique Lizarraga Gutiérrez 

Jorge Eduardo López Gómez 

María Valentina Estrada Rivera 

Zajari Ileana Vanegas Muñoz 

Erick Antonio Moreno Trejo 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe.  
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 13 

observaciones, de las cuales 10 fueron solventadas parcialmente y 3 no fueron 

solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel medio: La institución carece de programas de 

capacitación formal que contribuyan a sensibilizar a los servidores públicos 

sobre la importancia de aplicar los códigos de conducta y ética institucional, no 

ha establecido procedimientos para medir el conocimiento, apropiación y apego 

de los documentos por parte de los servidores públicos; asimismo, los 

mecanismos implementados para captar e investigar actos contrarios a la ética 

13 

0 

 3 

10 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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y conducta, no se encuentran formalizadas las instancias que den seguimiento 

y resolución a los mismos. Sobre la competencia del personal, la institución 

está en proceso de establecer medios para desarrollar y retener a los servidores 

públicos competentes, lo que permitirá consolidar un desempeño efectivo y 

eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas de la entidad. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel medio: Se observó que el Plan Estratégico 

Institucional carece de la autorizaciones correspondientes por parte del Titular 

faltando vinculación o correspondencia con los objetivos del Plan de Desarrollo 

Estatal; asimismo, necesitan una desagregación, por lo que impidió la 

identificación a todos los responsables para el cumplimiento de los mismos, los 

responsables asimismo de indicadores que le permitan medir el grado de 

cumplimiento respecto de las metas establecidas, por lo que es necesario 

reforzar la metodología establecida para el proceso general de administración 

de riesgos y establecer o consolidar un Comité de Ética con reglas de operación 

y funcionamiento acordes a las características de la entidad para la atención de 

dilemas éticos y de comportamiento. Asimismo, se requiere consolidar la 

política de evaluación y actualización del control interno en todos los ámbitos 

de la entidad e informar periódicamente de su cumplimiento. 

1.3 Actividades de Control, nivel bajo: La institución debe considerar diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a mitigar y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos sustantivos y adjetivos de la institución, además como 

desarrollar las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte 

y continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz,  así 

como para salvaguardar los documentos e información que se deben conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel alto: La entidad dispone de políticas y procedimientos de 

supervisión del control interno, lo que consolida el proceso de atención de las 
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deficiencias identificadas y las derivadas de los reportes emanados de los 

sistemas de información, por lo que son resueltas oportunamente. Los 

servidores públicos encargados de la supervisión y evaluación tienen la 

capacidad para entender la naturaleza, atributos, limitaciones, tipos y técnicas 

de control y riesgos inherentes, pues se tienen identificadas las debilidades 

específicas del sistema de control ante los riesgos que puedan afectar su 

funcionamiento, fortalecimiento y mejora continua, así como los controles de 

naturaleza preventiva, detectiva y correctiva. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio de 2020; 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las 

que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las más relevantes se 

mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 
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2.3 Registros Administrativos: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de 30 días hábiles en el 

inventario físico los bienes muebles que adquirieron, en incumplimiento 

al artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia:  

2.4.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio de 2020; 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales; se detectó que los ingresos autorizados y 

los ingresos recaudados no coinciden en los siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del Ingreso 

Ingreso Autorizado 
según Ley de 

Ingresos 
(miles de pesos) 

Ingresos Recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 310.0 127.4 -182.6 

3.2 Derechos 659.0 336.9 -322.1 

3.3 Productos 0.5 1.2 0.7 

3.4 Aprovechamientos 10.0 0.0 -10.0 

3.5 Participaciones 15,150.0 17,456.2 2,306.2 

3.6 Aportaciones 8,015.0 8,736.3 721.3 

3.7 Convenios 8,000.0 0.0 -8,000.0 

Total 32,144.5 26,658.0  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 5, 6, 9 y 12 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cacalchén, 

Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio de 2020; 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP), se detectó 

diferencia entre el Presupuesto de Egresos Modificado y el Pagado; la entidad 

fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan el presupuesto de 

egresos y las modificaciones al mismo. 

 

Observación 
número 

Concepto del Egreso 

Presupuesto de 
egresos modificado, 

según Estado del 
Ejercicio del 
Presupuesto 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 
según Estado del 

Ejercicio del 
Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 Servicios Personales 14,283.8 10,361.1 -3,922.8 

4.2 
Materiales y 
Suministro 

5,072.1 3,285.1 -1,787.0 

4.3 Servicios Generales 7,190.9 5,567.7 -1,623.1 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios 

1,740.8 1,484.0 -256.9 

4.5 
Bienes Muebles e 
Inmuebles 

302.5 225.3 -77.2 

4.6 Inversión Pública 13,753.7 5,652.3 -8,101.5 

Total 42,343.8 26,575.4  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio de 2020; 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

RESULTADOS DE FISCALIZACION DE RECURSOS DE PARTICIPACIONES 

Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, detalles 

de movimientos bancarios, auxiliares contables, pólizas de registros contables con su 

documentación, se detectaron pagos en efectivo por 184.6 miles de pesos en los meses 

de marzo, abril, junio y diciembre de 2019 por los conceptos que se señalan en la tabla ; 

la entidad fiscalizada no acreditó que los proveedores *************** *********** y 

*********** *********** sean representantes legales o apoderados de ***********, 

“**********************, “******* ***************” para obligarse en su nombre y 

representación según corresponda a la póliza y CFDI respectivo, ni presentó con el 

proveedor **********************, solicitud, pedido o contrato en el que se establezca el 

concepto, objeto, condiciones y forma de pago, evidencia documental de haber recibido 

los servicios (entregable), constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación, actividad económica y capacidad de los proveedores para 

cumplir con lo solicitado ni documento que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto de CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

5.1 C00553 22/06/2019 
Participación de *********** en la 
noche regional de cacalchen el 21 
de julio de 2019. 

25.5 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

A
C

A
L

C
H

É
N

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 

 pág. 148 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto de CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

5.2 C01221 13/12/2019 
Participación de *********** en la 
noche regional de cacalchen el 20 
de diciembre de 2019. 

25.5 

Subtotal 51.0 

5.3 C00255 06/03/2019 

Presentación del grupo *********** 
el día 2 de marzo de 2019 con el 
motivo de la coronación de los 
reyes del carnaval en cacalchen. 

34.8 

5.4 C00256 06/03/2019 

Presentación de *********** los 
días lunes 4, martes 5 de marzo de 
2019 en este municipio de 
cacalchen. 

34.8 

5.5 C00352 25/04/2019 
Presentación del grupo musical 
********************** del día 21 de 
abril de 2019 en este municipio. 

34.8 

Subtotal 104.4 

5.6 C00417 04/04/2019 

Digitalización de la cuenta de los 
meses de septiembre a diciembre 
2018 del municipio de cacalchen 
Yucatán. 

29.2 

Subtotal 29.2 

Total 184.6 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio de 2020; 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 29.2 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 155.4 mi les de 

pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 97/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 
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Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, detalles 

de movimientos bancarios, auxiliares contables y presupuestales, pólizas de registros 

contables con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 263.9 miles 

de pesos en los meses de febrero a abril y de junio a septiembre de 2019, al proveedor 

********************** por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada 

no proporcionó solicitud o pedido al proveedor, registro de entradas y salidas de los 

bienes al almacén, bitácora en que se establezca la ubicación en que se instalaron o 

utilizaron los bienes, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir l o solicitado, 

que justifique la obligación de pago y destino final del gasto. Adicionalmente, tampoco 

proporcionó los resguardos e inventarios del escáner, multifuncional, desmalezadoras, 

televisión y computadora, según la póliza y CFDI respectivo. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

6.1 C00156 02/02/2019 
16 balastros vapor de sodio 70 watts, 1 
rollo de cable número 14,  40 fotocelda 
y 30 foco vapor de sodio 70 watts 

23.4 

6.2 C00177 14/02/2019 
50 fotocelda 220, 60 foco vapor de 
sodio de 70 watts y 2 rollo de cable 
número 10 

19.8 

6.3 C00154 16/02/2019 Escaner HP 9.8 

6.4 C00290 15/03/2019 

5 rollo de cable número 10, 25 balastro 
vapor de sodio de 70 watts y 23 foco 
vapor de sodio de 70 watts 

30.0 

16 balastro vapor de sodio de 70 watts, 
60 foco vapor de sodio 70 watts, 39 
fotocelda y 1 rollo de cable número 14 

28.7 

6.5 C00345 01/04/2019 
20 balastro vapor de sodio de 70 watts 
y 100 foco vapor de sodio de 70 watts 

32.3 

6.6 C00346 01/04/2019 
2 computadoras de escritorio marca 
lenovo 

24.4 

6.7 C00550 06/06/2019 2 multifuncional 10.0 

6.8 C00632 01/06/2019 

22 foco vapor de sodio 70 watts y 15 
foco ahorrador de 65 watts, 24 cerillo, 1 
bomba 1 hp siemens, 1 bomba 1 hp 
siemens, 1 bomba 1.5 hp siemens. 

19.5 

6.9 C00700 04/07/2019 

60 foco ahorrador de 65 watts, 1 
interruptor 3x125   1 gabinete para 
interruptor, 1 rollo hilo sthil, 1 galon de 
aceites sthill y 15 lentes de seguridad 

25.0 

6.10 C00768 06/08/2019 
1 Desmalezadora marca sthill, 
2reparación de desmalezadora, 1 
autocut y 1 galon de aceite sthill  

21.0 

6.11 C00799 03/08/2019 Televisión 9.3 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto según CFDI 
Importe 
(miles de 

pesos) 

6.12 C00887 03/09/2019 Computadora 10.7 

Total 263.9 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

155, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 151 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio de 2020; 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 97/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los detalles de movimientos bancarios, 

auxiliares contables, pólizas de registros contables con su documentación original del 

gasto, se detectaron pagos en efectivo por 146.7 miles de pesos en los meses de abril, 

junio, septiembre y diciembre de 2019 al proveedor **********************; la entidad 

fiscalizada no proporcionó solicitud o pedido al proveedor, permiso de la Secretaría de 

la Defensa Nacional (SEDENA) otorgado al proveedor para el  manejo y comercialización 

de explosivos ni constancia de situación fiscal del proveedor que acredite los datos de 

identificación, ubicación, actividad económica, capacidad técnica y legal para cumplir 

con lo solicitado que justifique la obligación de pago y destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

7.1 C00354 30/04/2019 26.0 

7.2 C00551 06/06/2019 37.2 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

7.3 C00904 18/09/2019 38.3 

7.4 C01271 23/12/2019 45.2 

Total 146.7 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 37 párrafo segundo, 41 fracciones III y IV inciso e y 45 de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio de 2020; 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 97/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los detalles de movimientos bancarios, 

auxiliares contables, pólizas de registros contables con su documentación original del 

gasto, se detectó pago por 78.0 miles de pesos en el mes de mayo de 2019 al proveedor 

*********************************, por concepto de “obsequios para el evento con motivo 

del día de las madres” SIC; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud o pedido al 

proveedor, relación firmada de los beneficiarios que recibieron los bienes acompañada 

de su identificación oficial que justifique el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

8.1 C00423 04/05/2019 78.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio de 2020; 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 97/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 9. 

Con la revisión de la balanza de comprobación y de los auxiliares contables, se detectó 

que no realizó ni registró en contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre 

Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal por el periodo correspondiente del 

01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio de 2020; 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 
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ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y/O SERVICIOS 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los detalles de movimientos bancarios, 

auxiliares, pólizas de registros contables y la plantilla de vehículos proporcionada por la 

entidad fiscalizada con su documentación original del gasto, se detectó un pago en 

efectivo por 58.6 miles de pesos en el mes de octubre de 2019 a ************ ********** 

por mantenimiento de una camioneta Urban Nissan que no se encuentra relacionada; la 

entidad fiscalizada no proporcionó el contrato de comodato que permita conocer las 

condiciones pactadas en el mismo, como serían las obligaciones que asume el 

municipio, la temporalidad, quienes lo suscriben, su alcance, entre otros que justifiquen 

el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

10.1 C00985 01/10/2019 58.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General  de Contabilidad 

Gubernamental; 1526 y 1529 del Código Civil del Estado de Yucatán;  76 párrafo primero, 

77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio de 2020; 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 97/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los detalles de movimientos bancarios, 

auxiliares de gastos contables y presupuestales, pólizas de registros contables con su 

documentación original del gasto, se detectó un pago en efectivo por 31.3 miles de  



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

A
C

A
L

C
H

É
N

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 

 pág. 154 

pesos en el mes de julio de 2019, por el concepto señalado en la tabla; la entidad 

fiscalizada no proporcionó autorización del Cabildo para la compra del vehículo, tarjeta 

de circulación a nombre del municipio, inventario, rótulo ni resguardo que justifique el 

destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

11.1 C00766 12/07/2019 
“GP ***********, folio pago: 629 
(vehiculo chevy. GP ***********, 
folio pago: 629)” (SIC) 

31.3 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 155, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 150, 151 y 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; inciso D.1.1 

del apartado D.1 del acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar 

que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 

Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de juli o de 2020; 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 97/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

RESULTADOS DE FISCALIZACION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación, se detectó pago por 852.0 miles de pesos 
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en el mes de agosto de 2019, por concepto de “Edificación habitacional G. Capital” (SIC); 

la entidad fiscalizada no proporcionó la documentación que justifique la obligación de 

la aportación, tampoco se presentó evidencia de haberse realizado las obras de 

infraestructura social de vivienda ni haber cumplido con las disposiciones y 

lineamientos que regulan la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social (FAIS), que justifique la aplicación del recurso y el destino final del gasto, o en su 

caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

12.1 C00884 12/08/2019 852.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio de 2020; 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 97/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares contables y pólizas de registros contables con su documentación original del 

gasto, se identificaron pagos por 882.0 miles de pesos en los meses de octubre y 

noviembre de 2019 por concepto de “Edificación no habitacional G. Capital” (SIC) al 

proveedor “*********************************, la entidad fiscalizada no proporcionó 

evidencia documental de haberse concluido y recibido la obra, reporte fotográfico 

georreferenciado de la obra, acta de entrega física, finiquito, ni constancia de situación 

fiscal del contratista que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad 
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económica, capacidad técnica y legal para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

13.1 C01087 28/10/2019 447.8 

13.2 C01166 26/11/2019 434.2 

Total 882.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 160 párrafo 

primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán; 25, 60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio de 2020; 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 97/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio de 

2020; proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, 

al realizar el análisis correspondiente 

de dicha información se concluye que 

la observación fue solventada 

parcialmente al no haber acreditado 

que cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio de 

2020; proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente 

al no haber acreditado que cumple en 

su totalidad con las obligaciones de la 

LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

8

1
0

12

0

3

6

9

12

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal
Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio de 

2020; proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio de 

2020; proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio de 

2020; proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que la entidad acreditó la cantidad de 

29.2 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 155.4 miles de 

pesos. 

Pliego de 

observaciones 

97/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio de 

2020; proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

97/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio de 

2020; proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

97/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio de 

2020; proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

97/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio de 

2020; proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal  

No solventada 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio de 

2020; proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

97/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio de 

2020; proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

97/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio de 

2020; proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

97/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio de 

2020; proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

97/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 
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que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 2,467.9 miles de pesos a la hacienda pública.  

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 
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Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Cacalchén, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Calotmul, Yucatán 
 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 9  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Calotmul, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia   

Lugar de dos pares de cerros o nuestros dos pares de montañas o colinas, por derivarse 

de las voces Ca, dos, nuestro; Lot, particula para contar pares y Mul contracción de Jul, 

colina o cerro, montaña, etc. Como se les conoce a los formados de tierra y muultun, a 

los de piedra. 

. 

Localización  

El municipio de Calotmul se localiza en la región oriente del estado; queda comprendido 

entre los paralelos 20º 58' y 21º 05’ de latitud norte y los meridianos 88º 02' y 88º 17' 

de longitud oeste. Colinda con los siguientes municipios: al norte con Tizimín, al sur con 

Temozón, al este con Tizimín y al Oeste con Espita.  

 

Extensión 

El municipio de Calotmul ocupa una superficie de 290.49 Km2. 

 

Población 

El municipio de Calotmul cuenta con 3,992 habitantes de acuerdo con datos del INEGI 

en la Encuesta Intercensal 2015 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Calotmul, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

A
L

O
T

M
U

L
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
  

pág. 167 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo   26,435.6 miles de pesos 

Población objetivo   23,646.0 miles de pesos 

Muestra auditada   18,108.0 miles de pesos 

 

 

77%

23%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no
auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  
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▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Luis Fernando Valdez González  

William Jesús Lope Sauri 

José Francisco Graciano Salazar Echeverría 

Miguel Ángel Uicab Uc  

Roberto Alejandro Lizama Huchim 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 14 

observaciones, de las cuales 1 fue solventada, 9 fueron solventadas parcialmente y 4 no 

fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo 

siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

14 

1 

4 

9 

Observaciones 

Solventada 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Es necesario formular un plan 

estratégico institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los 

esfuerzos hacia el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los 

demás instrumentos normativos aplicables; Establecer una metodología 

específica para el proceso general de administración de riesgos que permita 

identificar, evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como 

los procedimientos por el cual se informa al titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mediante un 

cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no generó las notas a los estados 

financieros en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), derivado de 

los procesos administrativos que operan en tiempo real y que generan 

registros automáticos y por única vez, en incumplimiento al artículo 46 

fracción I inciso g y 49 de la LGCG. 

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no generó el reporte de endeudamiento 

neto en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en incumplimiento 

al artículo 47 fracción II de la LGCG. 
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2.2.2 La entidad fiscalizada no generó el reporte de intereses de la 

deuda en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en 

incumplimiento al artículo 47 fracción III de la LGCG. 

2.2.3 La entidad fiscalizada no generó los indicadores de resultados, 

a través del sistema contable, en incumplimiento a los artículos 46 

fracción III inciso C y 80 de la LGCG. 

2.2.4 La entidad fiscalizada no generó los programas y proyectos de 

inversión, a través del sistema contable, en incumplimiento al artículo 

46 fracción III inciso B de la LGCG. 

2.3 Registros Administrativos:  

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 

que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios en incumplimiento del artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.3.3 La entidad fiscalizada no canceló la documentación 

comprobatoria del egreso con la leyenda "Operado" en incumplimiento 

al artículo 70 fracción II de la LGCG. 

2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no difundió la Ley de Ingresos, en 

incumplimiento del artículo 63 de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento del 

artículo cuarto transitorio fracción IV de la LGCG. 

2.4.3 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento del último párrafo del artículo 67 de la 

LGCG. 

2.5  Cuenta Pública: 

2.5.1 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes muebles que 

componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento del artículo 

23 último párrafo de la LGCG. 
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2.5.2 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes inmuebles 

que componen el patrimonio del municipio en incumplimiento del 

artículo 23 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales al 31 de diciembre de 2019, se detectó que 

los ingresos autorizados y los ingresos recaudados no coinciden, con lo que la entidad 

fiscalizada no procuro la eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso en los 

siguientes rubros: 

 

Observación  
número 

Concepto del 
Ingreso 

Ingreso 
Autorizado 

según Ley de 
Ingresos  

(miles de pesos) 

Ingreso recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

 (miles de pesos) 

Diferencia 
 (miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 75.5 39.9 -35.5 
3.2 Derechos 100.5 369.2 268.7 

3.3 
Contribuciones de 
mejoras 

2.6 0.0 -2.6 

3.4 Productos 6.0 0.0 -6.0 
3.5 Aprovechamientos 6.3 0.0 -6.3 
3.6 Participaciones 13,031.1 13,754.6 723.5 
3.7 Aportaciones 10,358.6 12,271.9 1,913.2 

Total 23,580.6 26,435.6  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 
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Estado de Yucatán; 28, 30, 31 y 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calotmul, 

Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4 

Con la revisión del presupuesto de egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP) se detectó que no coinciden los importes; 

la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan las 

modificaciones durante el ejercicio fiscal de 2019. 

 

Observación  
número 

Concepto del egreso 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, según 
Estado Analítico del 

Ejercicio del 
Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 

según Estado 
Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 Servicios Personales 8,259.4 6,770.9 1,488.5 
4.2 Materiales y Suministro 1,959.3 2,142.3 -183.0 
4.3 Servicios Generales 3,349.6 4,018.6 -669.1 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 

1,573.3 1,486.8 86.5 

4.5 
Bienes Muebles e 
Inmuebles 

659.6 10.2 649.4 

4.6 Inversión Pública 7,779.4 6,944.4 835.0 

Total 23,580.6 21,373.3   
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

  

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

RESULTADOS DE FISCALIZACIÓN RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y 

PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones  

Observación número 5. 

Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar contable de ingresos y 

pólizas de registro; se detectó que la entidad fiscalizada no emitió los comprobantes 

fiscales digitales por internet (CFDI) de los ingresos por concepto de las contribuciones, 

productos y aprovechamientos, recaudados a partir del 01 de enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal 2019 por 406.7 miles de pesos. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

5.1 

I00029 01/07/2019 7.5 

I00030 01/07/2019 33.1 

I00031 01/07/2019 29.2 

I00032 01/07/2019 9.3 

I00033 01/07/2019 3.0 

I00034 01/07/2019 2.7 

I00035 01/07/2019 1.8 

I00036 01/07/2019 3.0 

I00059 13/11/2019 18.3 

I00060 13/11/2019 9.5 

I00061 13/11/2019 12.3 

I00062 13/11/2019 4.4 

I00063 13/11/2019 4.5 

I00064 15/11/2019 213.9 

I00067 26/11/2019 31.8 

I00080 01/12/2019 0.7 

I00081 01/12/2019 1.7 

I00082 01/12/2019 5.7 

I00083 01/12/2019 8.5 

I00084 01/12/2019 4.4 

I00085 01/12/2019 1.5 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

Total 406.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 86 párrafo 

quinto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.   

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, se detectaron pagos por 1,027.9 miles de pesos en los meses de 

enero, febrero, abril, mayo, junio, julio, septiembre y noviembre de 2019, por conceptos 

que señalan en tabla; la entidad fiscalizada en ningún caso proporcionó comprobante 

fiscal digital por internet (CFDI), solicitud, pedido o contrato con los proveedores, 

evidencia documental de haber recibido los bienes o servicios (entregables) reporte 

fotográfico de los bienes, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación y actividad económica de los proveedores para cumplir con l o 

solicitado, ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto, o en su caso evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente en las pólizas D00003, D00006, 

D00015, D00020, C00104, D00022, D00029, C00196, D00036 y C00256, existe 

incongruencia entre el importe registrado contablemente y lo retirado de acuerdo a la 

cuenta bancaria por 76.9 miles de pesos; la entidad fiscalizada no proporciono evidencia 

del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 

Importe 
Retirado 
(miles de 

pesos) 

Importe 
Registrado 

(miles de 
pesos) 

Importe por 
comprobar 

(miles de 
pesos) 

6.1 D00003 11/01/2019 Gastos por comprobar 100.0 91.3 8.7 

6.2 D00006 01/02/2019 Gastos por comprobar 100.0 92.6 7.4 

6.3 D00015 01/04/2019 Gastos por comprobar 100.0 95.3 4.7 

6.4 D00020 10/05/2019 Gastos por comprobar 100.0 76.2 23.8 

6.5 C00099 22/05/2019 Compra de combustible 40.0 40.0 0.0 

6.6 C00104 27/05/2019 
Reparación del rejal de la 
comisaria de Tahcabo. 

50.0 47.4 2.6 

6.7 D00022 03/06/2019 Gastos por comprobar 100.0 91.6 8.4 

6.8 C00120 10/06/2019 
Pago por servicio 
contable 

21.4 21.4 0.0 

6.9 D00029 01/07/2019 Gastos por comprobar 100.0 99.0 1.0 

6.10 C00196 01/09/2019 Gastos por comprobar 100.0 88.4 11.6 

6.11 D00036 01/09/2019 Gastos por comprobar 100.0 96.0 4.0 

6.12 C00256 04/11/2019 Compra de combustible 50.0 45.3 4.7 

6.13 C00261 08/11/2019 
Gestión de servicio 
profesional factura 215. 

41.8 41.8 0.0 

6.14 C00264 08/11/2019 
Pago de energía 
eléctrica. 

41.3 41.3 0.0 

6.15 C00262 08/11/2019 
Gestión de servicio 
profesional factura 212. 

18.6 18.6 0.0 

6.16 C00260 08/11/2019 
Servicio de alquiler de 
vehículo. 

11.6 11.6 0.0 

6.17 C00263 08/11/2019 
Mantenimiento a motor 
de 40 hp en el agua 
potable. 

8.7 8.7 0.0 

6.18 C00270 15/11/2019 
Pago de servicios 
contables F-B2745. 

21.4 21.4 0.0 

Total 1,104.8 1,027.9 76.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 y 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 42.8 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 1,062.0 miles de 

pesos.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 110/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, auxiliares contables, con su documentación original del gasto, 

se detectó pago en efectivo por 25.0 miles de pesos en el mes de mayo de 2019 

registrado en la cuenta contable “Servicios legales, contabilidad, auditoría y 

relacionados G. Corriente” cuya representación impresa del comprobante fiscal digital 

por internet (CFDI) validada mediante el portal del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) se encuentra cancelada; la entidad fiscalizada no proporcionó comprobante fiscal 

digital por internet (CFDI) vigente, contrato en que se establezcan el concepto, objeto, 

condiciones y forma de pago del servicio, evidencia documental de haber recibido los 

servicios (entregables), autorización del cabildo para la contratación del servicio ni 

documento que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro 

de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

7.1 C00098 07/05/2019 
12.5 
12.5 

Total 25.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo primero, 76 párrafo 

primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; reglas 2.7.1.38 y 2.7.1.39 de 

la Resolución Miscelánea Fiscal 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 110/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 8 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares de gastos contables y 

presupuestales, estados de cuenta bancarios, pólizas de registros contables, con su 

documentación original del gasto, se detectaron pagos por 550.7 miles de pesos  en los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y 

diciembre de 2019 a los proveedores “**********************”, “************* *********** 

*********” y “*********************************.” por “Servicios legales, contabilidad, 

auditoría y relacionados G. Corriente” (SIC) y “Servicio de diseño arquitectura, ingeniería 

y actividades relacionadas G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó 

contrato con los proveedores en que se establezcan el concepto, objeto, condiciones y 

forma de pago del servicio, evidencia documental de haber recibido los servicios 

(entregables, proyecto ejecutivo de obra), autorización del cabildo para la contratación 

de los servicios, constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir con el servicio, ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. Adicionalmente en la póliza C00136 se registró presupuestalmente con 

recursos de participaciones, pero es pagado con recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FISM-DF). 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

8.1 C00001 10/01/2019 21.4 

8.2 C00014 08/02/2019 21.4 

8.3 C00040 06/03/2019 21.4 

8.4 C00065 17/04/2019 21.4 

8.5 C00084 06/05/2019 21.4 

8.6 C00140 01/07/2019 21.4 

8.7 C00180 01/08/2019 15.0 

8.8 C00172 07/08/2019 21.4 

8.9 C00203 01/09/2019 21.4 

8.10 C00228 01/10/2019 21.4 

8.11 C00298 17/12/2019 21.4 

8.12 C00078 01/04/2019 12.5 

8.13 C00144 01/07/2019 25.0 

8.14 C00136 07/06/2019 284.3 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

Total 550.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero y 208 de la Ley 

de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 6,7,25 y 60 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.   

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 110/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto se detectaron pagos 

por 473.1 miles de pesos en los meses de enero, julio, agosto, septiembre, octubre y 

diciembre de 2019, por los conceptos que señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no 

proporcionó solicitud, pedido o contrato en que se establezca el concepto, objeto, 

condiciones y forma de pago del bien o servicio, evidencia documental de los bienes y 

servicios recibidos (reporte fotográfico) relación de beneficiarios que recibieron los 

bienes con copia de su identificación oficial (póliza D00030), bitácora de mantenimiento 

de los vehículos donde se utilizaron los bienes (póliza C00182 y C00232), bitácora de 

los trabajos de rehabilitación efectuados al consultorio acompañada de su evidencia 

fotográfica georeferenciada, evidencia fotográfica del suministro y servicio de pintura 

efectuada (póliza C00362 y C00364) ni constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con 

lo solicitado así como documentación que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto. Adicionalmente en las pólizas C0036 y C00305 proporcionó un contrato 
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que no se encuentra suscrito por el Secretario Municipal; en las pólizas C00306 y 

C00305 el proveedor no acredita ser apoderado o representante legal para obligarse en 

nombre y representación de los ************ ********************* respectivamente. 

Respecto a los bovinos adquiridos a ********************************* no se expone el 

motivo de su adquisición ni destino final de los animales acompañado de su evidencia 

fotográfica 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

9.1 C00306 24/12/2019 69.6 

9.2 C00305 24/12/2019 40.6 

9.3 C00153 01/07/2019 52.8 

9.4 D00030  01/07/2019 23.1 

9.5 C00003 30/01/2019 58.4 

9.6 C00207 01/09/2019 30.0 

9.7 C00208 01/09/2019 30.0 

9.8 C00307 24/12/2019 57.6 

9.9 C00182 05/08/2019 17.6 

9.1 C00232 10/10/2019 6.0 

9.11 C00362 01/12/2019 64.2 

9.12 C00364 01/12/2019 23.2 

Total 473.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero y 208 de la Ley 

de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 55 fracción XV, 

219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 de l 

Código Fiscal de la Federación 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 110/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 
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Destino de los Recursos 

Observación número 10. 

Con la revisión de los movimientos de los auxiliares contables, pólizas de registro, 

estados de cuenta, de los meses de enero a diciembre de 2019, se constató que la 

entidad fiscalizada realizó retiros por medio de cheques de la cuenta bancaria número 

*********** del Banco BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero BBVA Bancomer por un importe de 1,417.5 miles de pesos y posteriormente 

los registró como traspasos a la cuenta contable de caja número “1123-02-016 GASTOS 

POR COMPROBAR 2018-2021” (SIC); la entidad fiscalizada no presentó documentación 

justificativa y comprobatoria del ejercicio de los recursos por lo que deberá proporcionar 

reporte y soporte documental donde se identifique la trazabilidad de los recursos desde 

su salida de banco hasta el destino final, o en su caso evidencia de su reintegro a la 

cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha  Importe  
(miles de pesos) 

10.1 

C00018 01/02/2019 29.8 
C00028 05/02/2019 4.6 
C00042 07/03/2019 100.0 
C00048 02/03/2019 33.3 
C00069 30/04/2019 22.9 
C00071 03/04/2019 14.6 
C00083 01/04/2019 30.0 
C00094 14/05/2019 50.0 
C00100 24/05/2019 60.0 
C00107 07/05/2019 30.0 
C00116 05/06/2019 31.6 
C00123 13/06/2019 15.0 
C00128 07/06/2019 9.0 
C00156 01/07/2019 82.5 
C00168 06/08/2019 37.7 
C00169 06/08/2019 2.9 
C00170 02/08/2019 83.6 
C00183 01/08/2019 30.0 
C00195 01/09/2019 88.4 
C00211 01/09/2019 13.9 
C00212 01/09/2019 4.7 
C00217 01/09/2019 11.6 
C00226 01/10/2019 100.0 
C00238 04/10/2019 26.0 
C00239 04/10/2019 4.0 
C00248 18/10/2019 82.7 
C00251 11/10/2019 49.8 
C00258 04/11/2019 50.0 
C00265 08/11/2019 48.4 
C00268 14/11/2019 21.7 
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Observación 
número 

Póliza Fecha  Importe  
(miles de pesos) 

C00279 29/11/2019 50.0 
C00324 30/12/2019 52.7 
C00326 04/12/2019 45.9 
C00328 20/12/2019 50.0 
C00330 04/12/2019 50.0 

Total 1,417.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 36, 38 fracción I, 42 y 43 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental;  29 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo 

primero, 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 1,322.2 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 95.3 miles de 

pesos.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 110/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 11 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 22, 23, 24 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán . 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Registro e información financiera de las operaciones con recursos del 

fondo. 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, se detectó pago por 47.5 miles de pesos en el mes de noviembre 

de 2019, por concepto que señala en tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó 

comprobante fiscal digital por internet (CFDI), Acta Cabildo de la autorización de las 

obras, contrato, evidencia documental y fotográfica georeferenciada de los trabajos 

concluidos, acta de entrega física, finiquito, ni documento que justifique la obligación de 

pago y el destino final del gasto. Adicionalmente la póliza se registró presupuestalmente 

con FISM pero se pagó con recursos de participaciones. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

12.1 C00273 25/11/2019 
Bacheo en diversas calles en el 
municipio de Calotmul 

47.5 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 164, 165 y 219 fracción XVIII de la Ley de Gobierno de los Municipios 

del Estado de Yucatán; 25, 60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del 

Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 110/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto se detectó pago por 

1,643.8 miles de pesos en los meses de abril, mayo, septiembre y noviembre de 2019, 

por concepto de pagos de obra pública a los proveedores ******************** ************ 

********************************************* la entidad fiscalizada no proporcionó Acta 

de Cabildo de la autorización de la obra, procedimiento efectuado para su contratación, 

contrato, evidencia documental y fotográfica geo referenciada de las obras y trabajos 

concluidos, acta de entrega física, finiquito, que justifique el destino final del gasto, o en 

su caso evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria 

correspondiente. Adicionalmente en la póliza C00341, la entidad fiscalizada no 

proporcionó comprobante fiscal digital por internet (CFDI), ni documentación soporte, ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue: 

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto se detectó pago por 

1,643.8 miles de pesos en los meses de abril, mayo, septiembre y noviembre de 2019, 

por concepto de pagos de obra pública a los proveedores **************** *********** 

************************************************** la entidad fiscalizada no proporcionó 

Acta de Cabildo de la autorización de la obra, procedimiento efectuado para su 

contratación, contrato, evidencia documental y fotográfica geo referenciada de las obras 
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y trabajos concluidos, acta de entrega física, finiquito, que justifique el destino final del 

gasto, o en su caso evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria correspondiente. Adicionalmente en la póliza C00341, la entidad fiscalizada no 

proporcionó comprobante fiscal digital por internet (CFDI), ni documentación soporte, ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

13.1 

C00289 14/11/2019 369.6 

C00350 01/12/2019 517.4 

C00351 03/12/2019 345.0 

13.2 

C00288 13/11/2019 90.3 

C00339 03/12/2019 126.4 

C00341 16/12/2019 84.3 

13.3 C00368 23/12/2019 110.8 

Total 1,643.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 162, 164, 165 

y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 25, 60, 

89 y 93 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 110/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

 

Observación número 14 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto se detectó pago por 
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2,598.3 miles de pesos en los meses de julio y agosto de 2019, por concepto de 

“Convenios de reasignación G. Corriente” “(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación que justifique la obligación de la aportación, tampoco se presentó 

evidencia de haberse realizado las obras de infraestructura social de vivienda ni haber 

cumplido con las disposiciones y lineamientos que regulan la operación del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), que justifique la aplicación del 

recurso y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos 

no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto se detectó pago por 

2,598.3 miles de pesos en el mes de septiembre de 2019, por concepto de “Convenios 

de reasignación G. Corriente” “(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación que justifique la obligación de la aportación, tampoco se presentó 

evidencia de haberse realizado las obras de infraestructura social de vivienda ni haber 

cumplido con las disposiciones y lineamientos que regulan la operación del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), que justifique la aplicación del 

recurso y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos 

no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

14.1 C00220 01/09/2019 2,598.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I; 160 párrafo primero y 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 110/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que, en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

8

1
0

12

0

2

4

6

8

10

12

14

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional.   

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG.    

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa.   

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa.   

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.    

No aplica Solventada  

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

Pliego de 

observaciones 

110/2020 y 

promoción de 

Solventada 

parcialmente  
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de su revisión y análisis se determina 

que la entidad acreditó la cantidad de 

42.8 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 1,062.0 miles de 

pesos.   

responsabilidad 

administrativa 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial.  

Pliego de 

observaciones 

110/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente  

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial.  

Pliego de 

observaciones 

110/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente  

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial.  

Pliego de 

observaciones 

110/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente  

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que la entidad acreditó la cantidad de 

1,322.22 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 95.3 miles de 

pesos.   

Pliego de 

observaciones 

110/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente  

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa.   

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada  

12 
La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

Pliego de 

observaciones 

Solventada 

parcialmente  
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial.  

110/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

110/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente  

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de julio de 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial.  

Pliego de 

observaciones 

110/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente  

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 6,495.7 miles de pesos a la hacienda pública.  

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable. 
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Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Calotmul, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 
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conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Cansahcab, Yucatán 
 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 9  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Cansahcab, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo del Ayuntamiento (2018-2021) 

 

 

Toponimia 

Cansahcab significa en idioma maya el lugar de las 4 cuevas de tierra blanca, por 

derivarse de las voces, can, 4 y sahcab, tierra blanca. 

 

Localización  

El municipio se localiza en la región centro-norte del estado; queda comprendido entre 

los paralelos 21º 06' y 21º 12' de latitud norte y los meridianos 89º 03' y 89º 13' de 

longitud oeste y posee una altura de 6 metros sobre el nivel del mar. Limita con los 

siguientes municipios: al norte con Yobaín y Dzidzantún, al sur con Suma y Teya, al este 

con Temax y al oeste con Motul. 

 

Extensión 

El municipio de Cansahcab ocupa una superficie de 146.90 Km2.  

 

Población 

El municipio de Cansahcab cuenta con 4,580 habitantes de acuerdo con datos del INEGI 

en la Encuesta Intercensal 2015. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Cansahcab, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 23,354.6 miles de pesos 

Población objetivo 20,155.4 miles de pesos 

Muestra auditada 13,430.5 miles de pesos 

 

 

 

67%

33%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente audi tado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 
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• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Lorena Fabiola Guevara Reyes 

Mariana Jazmín Valencia Nieto 

Cynthia Mariana Concha Quijano 

Omar Efraín Pacheco Martínez 

Mario Alberto Pool Canché 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 28 

observaciones, de las cuales 2 fueron solventadas, 17 fueron solventadas parcialmente 

y 9 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

28 

2 

 9 

17 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Es necesario formular un plan 

estratégico institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los 

esfuerzos hacia el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los 

demás instrumentos normativos aplicables; Establecer una metodología 

específica para el proceso general de administración de riesgos que permita 

identificar, evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como 

los procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo: La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional . 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las 

que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las más relevantes se 

mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG.  

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no genera las notas a los estados 

financieros, en incumplimiento a los artículos 46 fracción I inciso g y 49 

de la LGCG. 

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no generó los indicadores de resultados, 

a través del sistema contable, en incumplimiento a los artículos 19 

fracción VI, 46 fracción III inciso c y 80 de la LGCG. 
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2.2.2 La entidad fiscalizada no generó los programas y proyectos de 

inversión, a través del sistema contable, en incumplimiento al artículo 

46 fracción III inciso b de la LGCG. 

3.3 Registros Administrativos: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 

que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.3.3 La entidad fiscalizada no cancelo la documentación 

comprobatoria del egreso con la Leyenda “Operado”, en incumplimiento 

al artículo 70 fracción II de la LGCG. 

4.4 Obligaciones en Materia de Transparencia:  

2.4.1 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG.  

5.5 Cuenta pública: 

2.5.1 La entidad fiscalizada no publicó la Relación de Bienes Muebles que 

componen el Patrimonio del Municipio, en incumplimiento al artículo 23 de la 

LGCG. 

2.5.2 La entidad fiscalizada no publicó la Relación de Bienes Inmuebles que 

componen el Patrimonio del Municipio, en incumplimiento al artículo 23 de la 

LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; sin embargo, al realizar 

el análisis correspondiente de dicha información se concluye que la observación no fue 

solventada toda vez que no acreditó que cumple en su totalidad con las obligaciones de 

la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales al 31 de diciembre 2019, se detectó que los 

ingresos autorizados y los ingresos recaudados no coinciden con lo que la entidad 

fiscalizada no procuro la eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso en los 

siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del 
Ingreso 

Ingreso 
Autorizado 
según Ley 

de Ingresos 
(miles de pesos) 

Ingreso Recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 155.4 74.7 -80.7 

3.2 Derechos 460.3 131.1 -329.2 

3.3 Productos 63.7 23.2 -40.5 

3.4 Aprovechamientos 28.7 0.0 -28.7 

3.5 Participaciones 11,911.4 14,518.0 2,606.6 

3.6 Aportaciones 5,788.8 8,607.5 2,818.7 

Total 18,408.2 23,354.6  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 34, 35, 37 y 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cansahcab, 

Yucatán, para el ejercicio fiscal 2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del presupuesto de egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP), se detectó que no coinciden los importes; 

la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo de los meses de enero a 

diciembre donde autorizan las modificaciones del presupuesto. 

 

Observación 
número 

Partida Objeto del Gasto 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, 
según Estado 
Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto. 
(miles de pesos) 

Presupuesto 
de egresos 

pagado según 
Estado 

Analítico del 
Ejercicio del 
Presupuesto 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 1000 Servicios Personales 6,918.3 6,365.1 553.2 

4.2 2000 
Materiales y 
Suministros 

3,114.9 2,578.7 536.2 

4.3 3000 Servicios Generales 4,653.9 5,352.5 -698.7 

4.4 4000 
Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y Ayudas 

802.8 326.3 476.5 

4.5 5000 
Bienes muebles e 
inmuebles 

455.2 239.3 215.9 

4.6 6000 Inversión Pública 6,620.1 6,680.8 -60.7 

4.7 9000 Deuda Pública 100.0 0.0 100.0 

Total 22,665.2 21,542.8  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  
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RESULTADOS DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar contable de ingresos y 

pólizas de registro; se detectó que la entidad fiscalizada no emitió los comprobantes 

fiscales digitales por internet (CFDI) de los ingresos por concepto de las contribuciones, 

productos y aprovechamientos, recaudados a partir del 01 de enero hasta el 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal 2019 por 228.0 miles de pesos. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

5.1 I00003 31/01/2019 3.9 

2.2 

10.5 

23.0 

10.0 

5.2 I00004 28/02/2019 0.9 

2.0 

7.3 

14.3 

5.3 I00012 30/04/2019 6.3 

5.4 

7.3 

6.0 

5.4 I00020 31/05/2019 15.1 

3.8 

2.6 

4.3 

5.5 I00022 30/06/2019 1.6 

0.6 

4.9 

3.6 

5.6 I00028 31/07/2019 10.3 

2.0 

2.3 

1.8 

1.4 

5.7 I00033 31/08/2019 2.1 

1.1 

3.2 

4.1 

5.8 I00038 30/09/2019 5.7 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

0.6 

3.0 

9.3 

5.4 

5.9 I00040 31/10/2019 0.3 

4.2 

2.3 

2.3 

0.8 

5.10 I00049 31/12/2019 0.2 

4.5 

4.7 

4.6 

16.3 

Total 228.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 86 

párrafo quinto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa y promoción del ejercicio de la 

facultad de comprobación fiscal.  

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 83.7 miles de pesos en los meses de mayo, 

de septiembre a diciembre de 2019 por los conceptos que se señalan en la tabla;  la 

entidad fiscalizada no proporcionó el comprobante fiscal digital por internet (CDFI), 

solicitud, pedido o requerimiento, evidencia documental de haber recibido los bienes y/o 
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servicios, evidencia fotográfica de todos los bienes y/o servicios ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

Adicionalmente en las pólizas E00613, E00676 y E00756 no se establece a que lugares 

recreativos o edificios se les dieron los mantenimientos y/o pintura, no presentan 

evidencia fotográfica de éstos ni constancia de entrega del servicio e informe de los 

trabajos realizados. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue: 

 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 83.7 miles de pesos en los meses de mayo y 

de septiembre a noviembre de 2019 por los conceptos que se señalan en la tabla;  la 

entidad fiscalizada no proporcionó el comprobante fiscal digital por internet (CDFI), 

solicitud, pedido o requerimiento, evidencia documental de haber recibido los bienes y/o 

servicios, evidencia fotográfica de todos los bienes y/o servicios ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

Adicionalmente en las pólizas E00613, E00676 y E00756 no se establece a que lugares 

recreativos o edificios se les dieron los mantenimientos y/o pintura, no presentan 

evidencia fotográfica de éstos ni constancia de entrega del servicio e informe de los 

trabajos realizados. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

6.1 E00338 31/05/2019 Pago a favor por el servicio de renta de 
sonido, tarima y voceo para varios 
eventos que realiza el H. Ayuntamiento.  

5.0 

Perifoneo para Informar sobre las 
diferentes actividades que realiza el H. 
Ayuntamiento. 

3.1 

Pago al ******************** por renta de 
silla, mesas, manteles, charolas y 
macetas, que fueron utilizadas durante 
varios eventos que realizo el H. 
Ayuntamiento 

4.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

6.2 E00601 30/09/2019 Sonido, Templete y Pantalla que sirvió 
en el informe 

4.0 

Pago de renta de sonido y perifoneo 4.2 

6.3 E00597 30/09/2019 Presentación del Mariachi la noche del 
15 de septiembre de 2019 

3.5 

Sonido y Templete que sirvió para la 
fiesta 

6.5 

6.4 E00613 30/09/2019 Pago varios por mantenimiento de 
edificios y espacios recreativo (techo de 
las mesitas del parque infantil).  

5.0 

Pago varios por mantenimiento de 
edificios y espacios recreativos (pago 
por escombro de la explanada). 

4.0 

Pago varios por mantenimiento de 
edificios y espacios recreativos (2 
puertas para la oficina de dirección 
pública). 

3.2 

6.5 E00680 31/10/2019 Pago por la renta de sonido y perifoneo 2.6 

Renta de sillas, mesas y manteles en 
eventos del municipio 

2.4 

Perifoneo y sonido en eventos del 
municipio 

5.6 

6.6 E00685 31/10/2019 Pago por la renta de Escenario e 
Iluminación y sonido. 

2.8 

Apoyo económico para las escuelas que 
participación en la demostración de 
altares. 

3.0 

6.7 E00676 31/10/2019 Mantenimiento y pintura de varios 
edificios (fachadas). 

13.0 

6.8 E00741 30/11/2019 Gastos para los eventos del hanal pixan 
del día 26 de octubre y 30 de octubre 

3.0 

Pago por 2 pantallas que sirvieron para 
ver películas que organizo el 
ayuntamiento. 

2.4 

6.9 E00756 30/11/2019 Pago por limpieza de los registros de 
agua potable 20 registros a 120 c/u 

2.4 

Limpieza de los registros de agua 
potable a 120 – 34 c/u 

4.1 

Total 83.7 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuentas bancarias, auxiliar 

de caja, auxiliares de gastos contables y presupuestales, pólizas de registros contables, 

con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 274.9 miles de pesos 

en los meses de abril y de junio a noviembre de 2019 por los conceptos que se señalan 

en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó comprobante fiscal digital por internet 

(CDFI), solicitud, pedido u orden de compra o servicio, evidencia documental de haber 

recibido los bienes o servicios, evidencia fotográfica de los bienes o servicios, respecto 

de la póliza E00240 no se proporcionó contrato con el proveedor en el que establezca el 

concepto, objeto, condiciones y forma de pago de los servicios, Acta de Cabildo en que 

se autorizó la contratación del servicio, evidencia de los proyectos de obra que se 

supone fueron elaborados (entregables), constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación, actividad económica, capacidad técnica y legal del 

proveedor para cumplir con lo solicitado; en la póliza E00480 y E00852 no anexó relación 

de beneficiarios que recibieron las despensas acompañada de copia de su identificación 

oficial, que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

7.1 E00240 30/04/2019 Elaboración de proyectos de obra infra.  161.0 

7.2 E00378 30/06/2019 
Compra de frutas y verduras para 
desayunos DIF y eventos dia de la Madre y 
Maestro 

9.2 

7.3 E00480 31/07/2019 
Compra de despensas para sectores y 
comisarias 

29.9 

7.4 E00849 31/08/2019 Recubrimiento de tela de asientos autobús 29.0 

7.5 E00852 30/09/2019 
Compra de 18 pavos beneficiados para 
festival san simón Cansahcab 

13.9 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

7.6 E00854 31/10/2019 
Renta de van de 15 personas por evento 
cultural en la ciudad de Izamal Yucatán 

16.2 

7.7 E00855 30/11/2019 
Supervisión de personal y logística en 
trabajos de aseo urbano en comisarías de 
Cansahcab. 

15.7 

Total 274.9 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 y 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial . 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 90.6 miles de pesos en los meses de marzo, 

julio y septiembre de 2019 al proveedor ********** ********** por los conceptos que se 

señalan en la tabla; la entidad fiscalizada en las pólizas E00479, E00587 y E00851 no 

proporcionó el comprobante fiscal digital por internet (CFDI), adicional a que en todas 

las observaciones no proporcionó solicitud, pedido o contrato, evidencia documental de 

haber recibido los bienes o servicios, reporte fotográfico de los bienes o servic ios, 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, 

actividad económica, capacidad técnica y legal del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro 

de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente en 
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las pólizas E00587 y E00851 no proporcionó permisos de la SEDENA al proveedor para 

comercializar pirotecnia. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

8.1 E00177 31/03/2019 
Renta de escenario y equipo de 
sonido para festival navideño y 
vaquería. 

18.6 

8.2 E00178 31/03/2019 
Renta de escenario y equipo de 
sonido para eventos carnavalescos 
de escuelas primarias. 

14.1 

8.3 E00479 31/07/2019 
Pago por armado de estructura de 
techo para el parque municipal. 

22.0 

8.4 E00587 30/09/2019 
Compra de voladores convite y fiesta 
tradicional, pago 34 

13.0 

8.5 E00851 30/09/2019 
Suministro y manejo de fuegos 
pirotécnicos fiesta tradicional 
Cansahcab 2019 

23.0 

Total 90.6 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 y 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 37 párrafos segundo y tercero, 39, 41 fracciones III y 

IV inciso e y 45 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 
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original del gasto, se detectaron pagos por 136.6 miles de pesos en los meses de 

febrero, marzo, mayo, junio y de septiembre a diciembre de 2019 al proveedor *********** 

***************************** por concepto de “Productos alimenticios para personas G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido u orden de 

compra o servicio, solicitud de los bienes (carne) por parte del área requirente, informe 

por parte del área requirente del motivo de la carne, su utilidad y a quienes beneficia, 

evidencia documental de haber recibido los bienes (carne), reporte fotográfico de los 

bienes ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o 

en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria 

de la entidad. Adicionalmente en las pólizas E00079, E00595 y E00831 no se 

proporcionaron los comprobantes fiscales digitales por internet (CDFI) . 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

9.1 E00079 28/02/2019 2.8 

3.1 

2.0 

3.5 

9.2 E00140 31/03/2019 2.3 

2.7 

2.2 

3.1 

9.3 E00287 31/05/2019 3.3 

2.7 

2.1 

3.5 

2.8 

9.4 E00373 30/06/2019 3.7 

3.2 

3.5 

3.2 

9.5 E00567 30/09/2019 4.5 

2.1 

4.0 

9.6 E00634 31/10/2019 4.1 

3.7 

3.3 

3.7 

3.6 

9.7 E00708 30/11/2019 3.8 

4.2 

4.0 

4.5 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

9.8 E00783 31/12/2019 4.5 

2.9 

2.6 

4.1 

9.9 E00595 30/09/2019 1.2 

4.4 

3.3 

2.5 

9.10 E00831 31/12/2019 15.8 

Total 136.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial . 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliar de caja, auxiliares 

de gastos contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su 

documentación original del gasto, se detectaron pagos por 1,191.5 miles de pesos en 

los meses de enero a diciembre de 2019 al proveedor ************************* por 

concepto de “Combustible G. Corriente.”(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó 

solicitud, pedido o requerimiento, relación de los vehículos oficiales propiedad del 

municipio, bitácoras de combustible de los vehículos a los que se cargó el combust ible 

que permita verificar el consumo del mismo de acuerdo con el kilometraje recorrido que 

justifique el destino final del gasto. Adicionalmente en la póliza E00085 no proporcionó 
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el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

10.1 E00015 31/01/2019 20.0 

2.4 

56.9 

10.5 

10.2 E00085 28/02/2019 20.0 

20.0 

20.0 

20.0 

27.5 
10.3 E00146 31/03/2019 20.0 

6.0 

20.0 

20.0 

20.0 

12.0 

20.0 

10.4 E00226 30/04/2019 4.5 

20.0 

20.0 

20.0 

20.0 

6.0 

2.4 
10.5 E00288 31/05/2019 20.0 

20.0 

20.0 

20.0 

12.0 

8.4 

20.0 
10.6 E00376 30/06/2019 20.0 

20.0 

20.0 

20.0 
10.7 E00425 31/07/2019 19.1 

20.0 

20.0 

20.0 

20.0 
10.8 E00501 31/08/2019 20.0 

20.0 

20.0 

10.0 
10.9 E00569 30/09/2019 20.0 

20.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

20.0 

20.0 

20.0 
10.10 E00637 31/10/2019 20.0 

20.0 

3.0 

20.0 

20.0 

3.0 

20.0 
10.11 E00710 30/11/2019 20.0 

20.0 

20.0 

20.0 

20.0 
10.12 E00786 31/12/2019 20.0 

9.1 

20.0 

20.0 

7.4 

6.1 

5.5 

20.0 

Total 1,191.5 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 
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Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 275.7 miles de pesos en los meses de marzo, 

de junio a agosto y de octubre a diciembre de 2019 al proveedor ********************** 

******** por concepto de “Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relaci onados G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó contrato con el proveedor en el 

que establezca el concepto, objeto, condiciones y forma de pago de los servicios, Acta 

de Cabildo en que se autorizó la contratación de los servicios, evidencia documental de 

haber recibido los servicios de asesoría y supervisión de la cuenta pública, la 

elaboración del informe de gobierno, la contestación que se dice se realizó a la ASEY 

2018, los documentos generados derivado de las solicitudes de información para el 

portal de transparencia, las iniciativas de la Ley de Ingresos y los POAS 2020 elaborados, 

todos estos documentos representan los entregables, constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica, capacidad técnica 

y legal del proveedor para cumplir con lo solicitado, autorización del Cabildo para 

contratación del servicio, ni documento que justifique la obligación de pago y destino 

final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a 

la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente en las pólizas E00478, E00847, E00848, 

E00856, E00857 y E00858, la entidad fiscalizada no proporcionó los comprobantes 

fiscales digitales por internet (CFDI), en las pólizas E00672, E00735 y E00817 se registró 

contablemente el pago por 12.0 miles de pesos sin embargo el valor de la facturas 

corresponde a 14.1 miles de pesos la entidad fiscalizada no justifico la diferencia. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

11.1 E00179 31/03/2019 14.1 

11.2 E00180 31/03/2019 14.1 

11.3 E00400 30/06/2019 14.1 

14.1 

14.1 

11.4 E00452 31/07/2019 14.1 

11.5 E00478 31/07/2019 14.1 

11.6 E00529 31/08/2019 14.1 

11.7 E00847 31/08/2019 28.1 

11.8 E00848 31/08/2019 17.4 

11.9 E00672 31/10/2019 12.0 

12.0 

11.10 E00735 30/11/2019 12.0 

11.11 E00856 30/11/2019 21.5 

11.12 E00857 30/11/2019 27.1 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

11.13 E00858 30/11/2019 20.9 

11.14 E00817 31/12/2019 12.0 

Total 275.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 y 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 207.4 miles de pesos en los meses de marzo, 

julio, agosto y octubre de 2019 al proveedor *********************** por los conceptos 

que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o 

contrato en el que establezca el concepto, objeto, condiciones y forma de pago de los 

servicios, reporte de los trabajos realizados, evidencia documental de haber recibido los 

servicios, evidencia fotográfica georreferenciada de los servicios, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica 

del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación 

de pago y destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos 

no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente en las pólizas 
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E00481, E00482, E00484, E00850 y E00853, la entidad fiscalizada no proporcionó los 

comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI). 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

12.1 E00175 31/03/2019 

Colocación y reparación de malla 
ciclónica del campo de béisbol Dr. 
Isidro Herrera Canto y zaguán de la 
parroquia san francisco de asís. 

10.7 

12.2 E00481 31/07/2019 
Servicio de albañilería, colado de 2 
cubículos en segundo piso del 
palacio municipal. 

57.9 

12.3 E00482 31/07/2019 
Elaboración de moldes de letras del 
municipio de Cansahcab. 

26.4 

12.4 E00484 31/07/2019 
Remodelación de área de policías 
(elaboración de portón de herrería y 
trabajos de albañilería). 

55.2 

12.5 E00850 31/08/2019 
Coordinación y logística para 
pintura de casas calle 20 en el 
municipio de Cansahcab. 

40.4 

12.6 E00853 31/10/2019 
Pago por bajada y reparación de 
motor Suzuki. 

16.8 

Total 207.4 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 y 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 
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Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 157.2 miles de pesos en los meses de agosto 

y octubre de 2019 al proveedor ****************************** por concepto de 

“Conservación y mantenimiento menor de inmuebles G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó solicitud, contrato o pedido en el que establezca el concepto, 

objeto, condiciones y forma de pago de los servicios, evidencia documental de haber 

recibido los servicios, evidencia fotográfica georreferenciada de los servicios, informe 

de los trabajos realizados, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación, actividad económica del proveedor para cumplir con los 

solicitado, ni documento que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia 

del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

Adicionalmente en la póliza E00495, la entidad fiscalizada no proporcionó comprobante 

fiscal digital por internet (CFDI). 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

13.1 E00495 31/08/2019 62.9 
13.2 E00629 31/10/2019 23.8 

22.6 
20.9 
27.0 

Total 157.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 y 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 14. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 87.0 miles 

de pesos en los meses de febrero, abril, mayo, julio, septiembre y noviembre de 2019 al 

proveedor ****************************** por concepto de “Material eléctrico y electrónico 

G.” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o requerimiento de los 

bienes, orden de compra, evidencia documental y fotográfica de haber recibido los 

bienes, reporte de entradas y salidas de los bienes del almacén, bitácora del uso de los 

bienes donde se especifique las ubicaciones donde se emplearon los materiales, que 

justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos 

no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente en la póliza E00712 

el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) validado en el portal de Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), identifica que el valor del mismo corresponde 11.7 

miles de pesos, la entidad fiscalizada no proporcionó aclaración ni justificación del 

pago. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

14.1 E00087 28/02/2019 3.7 

2.4 

5.2 
14.2 E00228 30/04/2019 9.9 

2.6 

4.2 

14.3 E00289 31/05/2019 5.7 

1.4 

4.8 

1.2 

14.4 E00426 31/07/2019 12.5 

3.3 

3.7 
14.5 E00570 30/09/2019 6.5 

7.7 
14.6 E00712 30/11/2019 12.1 

Total 87.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la documentación presentada se determinó que la entidad atendió 

de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 15. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 34.6 miles 

de pesos en los meses de marzo y agosto de 2019 al proveedor ******************** por 

concepto de “Medicinas y productos farmacéuticos G.” (SIC); la entidad fiscalizada no 

proporcionó solicitud, pedido o requerimiento, constancia de haber recibido los 

medicamentos, almacén o dispensario donde se controle o resguarde las entradas y 

salidas del medicamento, constancia de entrega de los medicamentos a los 

beneficiarios acompañada de copia de su identificación oficial, autorización y capacidad 

legal del proveedor para vender medicamentos, constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica del proveedor para 

cumplir con lo solicitado que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia 

del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

15.1 E00154 31/03/2019 1.4 

1.9 

1.9 

1.9 

1.8 

1.8 

0.3 

2.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

2.0 

1.8 
15.2 E00507 31/08/2019 1.9 

2.0 

2.0 

2.0 

2.0 

2.0 

1.9 

1.7 

2.0 

0.4 

Total 34.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; 204, 225, 226 y 227 Bis de la Ley General de Salud. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 16. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 223.9 miles de pesos en los meses de junio, 

julio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2019 por concepto de “Productos 

alimenticios para personas G.” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, 

pedido o contrato con el proveedor en el que establezca el concepto, objeto, condiciones 

y forma de pago de los bienes, evidencia documental de haber recibido las despensas, 
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evidencia fotográfica de las despensas, relación de beneficiarios acompañada de su 

identificación oficial que recibieron las despensas, que justifique la obligación de pago 

y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 223.9 miles de pesos en los meses de julio, 

agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2019 por concepto de “Productos 

alimenticios para personas G.” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, 

pedido o contrato con el proveedor en el que establezca el concepto, objeto, condiciones 

y forma de pago de los bienes, evidencia documental de haber recibido las despensas, 

evidencia fotográfica de las despensas, relación de beneficiarios acompañada de su 

identificación oficial que recibieron las despensas, que justifique la obligación de pago 

y el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

16.1 E00430 31/07/2019 40.3 
34.5 
34.5 

16.2 E00506 31/08/2019 34.5 
16.3 E00571 30/09/2019 20.1 
16.4 E00714 30/11/2019 42.0 
16.5 E00788 31/12/2019 18.0 

Total 223.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la  

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 17. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 137.6 miles de pesos en los meses de abril y 

agosto de 2019 al proveedor ****************************** por concepto de 

“Conservación y mantenimiento menor” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó 

solicitud, pedido o contrato en el que establezca el concepto, objeto, condiciones y 

forma de pago de los bienes, evidencia documental de haber recibido los bienes 

(cubetas de pintura), evidencia fotográfica de los bienes (cubetas de pintura), bitácora 

del uso que se le dio o en qué se utilizaron los bienes (cubetas de pintura),  ni documento 

que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los 

recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

17.1 E00246 30/04/2019 1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

1.5 
1.5 

17.2 E00524 31/08/2019 1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.5 
1.9 
1.9 
1.9 
0.6 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 

Total 137.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 18. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos por 35.7 miles 

de pesos en los meses de junio y julio de 2019 por concepto de “Otros materiales y 

artículos de construcción” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido 

o requerimiento, informe de los trabajos realizados donde se especifique las 

ubicaciones donde se emplearon los materiales, evidencia documental de haber recibido 

los bienes, evidencia fotográfica de los bienes, constancia de situación fiscal que 
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acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica para cumplir con lo 

solicitado, que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro 

de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

18.1 E00390 30/06/2019 5.8 
10.1 

18.2 E00437 31/07/2019 10.3 
3.7 
5.8 

Total 35.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 19. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectó pago por 22.7 miles de pesos en el mes de diciembre de 

2019 al proveedor ****************************** por concepto de “Prendas de seguridad 

y protección” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o 

requerimiento, evidencia documental de haber recibido los bienes (reporte fotográfico), 

relación de beneficiarios con copia de su identificación que recibieron los bienes, ni 
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documento que justifique el pago, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos 

no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

19.1 E00803 31/12/2019 22.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 20. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 31.5 miles de pesos en los meses de abril, 

agosto y diciembre de 2019 al proveedor ****************************** por los conceptos 

que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o 

requerimiento de los bienes, evidencia documental de haber recibido los bienes, reporte 

fotográfico de los bienes, destino final de los bienes ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  
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De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 31.5 miles de pesos en los meses de agosto 

y diciembre de 2019 al proveedor ****************************** por los conceptos que se 

señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o 

requerimiento de los bienes, evidencia documental de haber recibido los bienes, reporte 

fotográfico de los bienes, destino final de los bienes ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

20.1 E00490 31/08/2019 45 Cajas surtidas cristal negra, 
fanta 300ml 

3.2 

100 cajas surtidas negra, fanta 
300ml 

7.2 

20.2 E00773 31/12/2019 225 Cajas surtido cristal negra, 
fresa 300ml 

16.1 

7 Cajas surtido cristal negra, 
fresa 300ml 

5.0 

Total 31.5 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 
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Observación número 21. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 160.2 miles de pesos en los meses de marzo, 

abril, mayo, agosto, septiembre y diciembre de 2019 por los conceptos que se señalan 

en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud o pedido, orden de compra, 

requerimiento de los bienes, evidencia documental de haber recibido los bienes, reporte 

fotográfico de los bienes, relación de los beneficiarios que recibieron los bienes 

acompañada de copia de su identificación oficial, ni documento que justifique el pago , 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a l a cuenta 

bancaria de la entidad. Adicionalmente de la póliza E00153 la entidad fiscalizada no 

proporcionó resguardo de los bienes e incorporación al inventario. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

21.1 E00216 30/04/2019 

3 Bicicletas 16 MTB/BMX Mask, 2 
Bicicletas 16 MTB/BMX Furia DA, 1 
Bicicleta 20 MTB/BMX Mask, 2 
Bicicletas Scooter 12 Inf Maxx 

10.3 

21.2 E00296 31/05/2019 
708 sombrillas f-10, 295 globos 
metálicos, 24 abanicos de mano, 96 
trompos de juguete, 2 moños 

13.9 

21.3 E00305 31/05/2019 

6 Vent pend, 1 plancha, 4 bocinas, 2 
bocinas portátiles, 1 escritorio, 5 
bocinas portátiles, 8 bocinas, 6 
licuadoras, 1 sort atvio, 1 atvio 
smart 32", 1 atvio led 32". 

16.7 

1 polaroid 32" HD 2.1 

1 midea lavadora 11kg 2.4 

1 polaroid 32" HD 2.1 

1 lavadora 11kg 2 tinas 2.8 

1 midea lavadora 11kg 2.4 

1 midea lavadora 11kg 2.4 

1 ventilador ped. 6 bocinas 
portátiles, 2 canester 

2.5 

2 bocinas greenleaf, 12 parrillas un 
quemador, 2 bocinas joy, 8 
licuadoras amercican 5v. 

4.7 

2 bocinas greenleaf, 12 parrillas un 
quemador, 2 bocinas joy, 8 
licuadoras amercican 5v. 

4.7 

4 atv vt ped., 22 planchas vapor.  3.7 

6 cafeteras 6tz, 4 parrillas un 
quemador, 6 juegos de 6 vasos, 3 
planchas de vapor, 6 licuadoras. 

4.4 

21.4 E00580 30/09/2019 
24 piezas 24/300ml kids, 33 Piezas 
24/355 adas 

5.8 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

24 piezas 24/300ml kids, 33 Piezas 
24/355 adas 

5.8 

21.5 E00801 31/12/2019 

9 Piezas Ventilador pedestal 2.6 

12 Vajillas, 8 Parrillas, 12 Juegos de 
6 vasos, 4 Hornos, 9 Bocinas 
Portables, 7 Tostadoras, 4 Bocinas, 
4 Bafles 

13.0 

3 Bocinas 3.6 

8 Ventiladores Ped. 2.3 

3 Bocinas 3.6 

2 Licuadoras, 3 set vasos, 3 
bocinas, 4 planchas, 1 combo 
bocina, 3 ventiladores 

4.8 

21.6 E00813 31/12/2019 

6 Licuadoras 2 velocidades, 10 
parrillas eléctricas, 20 planchas a 
vapor. 

5.9 

14 Licuadoras 2 velocidades, 1 
Ventilador de pared. 

3.4 

21.7 E00515 31/08/2019 

8 Servicios de Arrendamientos de 
baño portátil evento del 6 al 9 de 
septiembre de 2019, 8 servicios de 
arrendamiento de baño portátil del 
13 al 16 de septiembre de 2019 

10.9 

21.8 E00799 31/12/2019 

8 Servicios de Arrendamientos de 
baño portátil evento del 3 al 6 de 
enero, del 10 al 13, limpieza jueves 
9 de enero retiro miércoles 15 de 
enero de 2020. 

12.0 

21.9 E00153 31/03/2019 
Desbrozadora con cuchilla y 
podadora 

11.5 

Total 160.2 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 155, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 22. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 191.4 miles de pesos en los meses de 

febrero, marzo, de junio a agosto y de octubre a diciembre de 2019 al proveedor ********* 

********************* por concepto de “Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 

relacionados G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, 

contrato con el proveedor en el que establezca el concepto, objeto, condiciones, y forma 

de pago de los servicios, evidencia documental de haber recibido los servicios 

(entregables), reporte fotográfico de los servicios (entregables), constancia de situación 

fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica, 

capacidad técnica y legal del proveedor para cumplir con lo solicitado, autorización del 

Cabildo para contratación del servicio, ni documento que justifique la obligación de pago 

y destino final del gasto, o en su defecto evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Asimismo, en la póliza E00101 el pago 

realizado por la entidad fiscalizada al proveedor ******************** no coincide con el 

valor del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) adjunto, por una diferencia de 

27.8 miles de pesos que tampoco fue comprobada ni se presentó evidencia del reintegro 

de dichos recursos a la cuenta bancaria. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

22.1 E00101 28/02/2019 33.6 

22.2 E00165 31/03/2019 13.9 

22.3 E00362 30/06/2019 13.9 

13.9 

22.4 C00005 30/06/2019 13.9 

5.8 

22.5 E00443 31/07/2019 13.9 

5.8 

22.6 E00518 31/08/2019 13.9 

22.7 E00658 31/10/2019 13.9 

13.9 

22.8 E00725 30/11/2019 13.9 

22.9 E00806 31/12/2019 13.9 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

7.0 

Total 191.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 

77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 23. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, auxiliares de gastos 

contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto, se detectaron pagos por 125.0 miles de pesos en los meses de enero, 

febrero, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019 por concepto de 

“Reparación y mantenimiento de equipo de transporte G. Corriente” (SIC); la entidad 

fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o contrato con los proveedores en el que 

establezca el concepto, objeto, condiciones y forma de pago de los servicios, evidencia 

documental de haber recibido los servicios, reporte fotográfico de los servicios, bitácora 

de mantenimiento de los vehículos, relación de los vehículos propiedad del municipio 

identificando a que vehículos se les dieron los servicios o instalaron las refacciones, 

justificar el motivo de hacer “pagos parciales de trabaja en autobús”, a que autobús se 

refiere y en que consistieron dichos trabajos, ni constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica, capacidad técnica 

y legal del proveedor para cumplir con lo solicitado que justifique la obligación de pago 
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y destino final del gasto, o en su defecto evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Asimismo, en la póliza E00003 

presenta dos cotizaciones (****************************** y ******************************) 

cuyo monto entre otros servicios como la reparación de inyectores motor FAW y 

reemplazo de anillos, es inferior por mucho al costo que se pagó al proveedor adjudicado 

sin que haya justificación al respecto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

23.1 E00003 31/01/2019 35.0 

23.2 E00072 28/02/2019 16.0 

23.3 E00417 31/07/2019 34.0 

23.4 E00559 30/09/2019 10.0 

23.5 E00624 31/10/2019 10.0 

23.6 E00702 30/11/2019 10.0 

23.7 E00772 31/12/2019 10.0 

Total 125.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I; 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 24. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos en efectivo por 

56.1 miles de pesos en los meses de marzo a diciembre de 2019, por concepto de 
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“Sueldo al personal de base G. Corriente” (SIC), la entidad fiscalizada no proporcionó los 

comprobantes fiscales digitales por internet de las personas que recibieron los pagos 

(recibos de nómina timbrados). 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar de caja, pólizas de registros 

contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos en efectivo por 

56.1 miles de pesos en los meses de marzo a junio, agosto y de octubre a diciembre de 

2019, por concepto de “Sueldo al personal de base G. Corriente” (SIC), la entidad 

fiscalizada no proporcionó los comprobantes fiscales digitales por internet de las 

personas que recibieron los pagos (recibos de nómina timbrados). 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

24.1 E00198 31/03/2019 2.3 

2.3 

1.1 

1.1 

1.1 

1.0 

1.4 

1.6 

1.5 

1.1 

1.4 
24.2 E00274 30/04/2019 1.0 

0.9 

0.9 
24.3 E00349 31/05/2019 1.0 

1.3 

1.0 

1.1 
24.4 E00408 30/06/2019 1.0 

2.3 

1.0 

0.6 
24.5 E00553 31/08/2019 1.4 

1.1 

1.6 

1.0 

1.1 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

0.9 

1.1 

1.1 
24.6 E00691 31/10/2019 2.3 

2.2 

1.0 

1.0 

0.7 

2.0 
24.7 E00758 30/11/2019 2.3 

2.3 

2.0 

0.6 

1.6 
24.8 E00836 31/12/2019 1.0 

Total 56.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 del Código 

Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; regla 2.7.5.1 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Servicios Personales 

Observación número 25. 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019 . 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal . 

 

Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios  

Observación número 26. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares de gastos contables y 

presupuestales, auxiliar de caja, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto se detectaron adquisiciones por 60.9 miles de pesos en los meses de 

febrero, julio y octubre de 2019, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad 

fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o requerimiento, autorización del Cabildo 

para la compra de los bienes, evidencia documental de haber recibido los bienes, reporte 

fotográfico de los bienes, incorporación a los inventarios y resguardos respectivos, que 

justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos 

no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares de gastos contables y 

presupuestales, auxiliar de caja, pólizas de registros contables, con su documentación 

original del gasto se detectaron adquisiciones por 63.5 miles de pesos en los meses de 

febrero, julio y octubre de 2019, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad 

fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o requerimiento, autorización del Cabildo 

para la compra de los bienes, evidencia documental de haber recibido los bienes, reporte 

fotográfico de los bienes, incorporación a los inventarios y resguardos respectivos, que 
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justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos 

no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

26.1 E00073 28/02/2019 

73152108- Órganos Casio CTK 1500 
Con eliminador 

8.9 

73152108- Órganos Casio CTK 1500 
Con Eliminador 

4.9 

73152108- General Guitarras De 
Paracho. 

2.6 

26.2 E00440 31/07/2019 

Multifuncional HP M281FDW 6.0 

Multifun HP Deskjet Ink 2675 1.2 

Multifun HP Deskjet Ink 2675 1.2 

Multifuncional Epson L6171 5.5 

26.3 E00625 31/10/2019 

MAS24C2BFD- aire acond. 24000 
BTUS 220V. marca Midea 

15.2 

VEC12220CH- aire acond. T/minisplit 
12000 BTUS 220V. Marca VEC 

3.5 

MAS24C2BFD- aire acond. 24000 
BTUS 220V. Marca Midea 

7.6 

26.4 E00647 31/10/2019 
Laptop Asus ultra Book Modelo UX32A 
Notebook Pc 

7.0 

Total 63.5 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 155, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Registro e información financiera de las operaciones con recursos del 

fondo 

Observación número 27. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 4,459.7 miles de pesos en los meses de agosto a diciembre de 2019, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó acta de 

Cabildo en que se autorizaron las obras, contrato, en las pólizas E00723 y C00013 no se 

proporcionó comprobante fiscal digital por internet (CFDI), evidencia de haberse 

realizado las obras, evidencia fotográfica georreferenciada de las obras concluidas, acta 

de entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación, actividad económica y capacidad técnica y legal de los 

proveedores para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de 

pago y destino final del gasto, o en su defecto evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria correspondiente. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 4,459.7 miles de pesos en los meses de agosto y de octubre a diciembre de 2019, 

por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó acta 

de Cabildo en que se autorizaron las obras, contrato, en las pólizas E00723 y C00013 no 

se proporcionó comprobante fiscal digital por internet (CFDI), evidencia de haberse 

realizado las obras, evidencia fotográfica georreferenciada de las obras concluidas, acta 

de entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación, actividad económica y capacidad técnica y legal de los 

proveedores para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de 
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pago y destino final del gasto, o en su defecto evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

27.1 E00648 31/10/2019 Primera Parte de Estimación N. 01 
Periodo de la Estimación de 21 de 
Octubre de 2019 al 22 de Octubre de 
2019, Según Contrato de Obra Pública 
CAN-R33-FORT-010-2019, 
Correspondiente a : Rehabilitación de 
techo firme en Vivienda en la Localidad 
de San Antonio Xiat, Municipio de 
Cansahcab, Rehabilitación de Muro 
firme en Vivienda en la Localidad de San 
Antonio Xiat, Municipio de Cansahcab 
(Etapa 2) 

199.4 

Según Contrato de Obra Pública N.CAN-
R33-FORT-010-2019 Consiste en: 
Rehabilitación de techo firme en vivienda 
en la Localidad de San Antonio Xiat, 
Municipio de Cansahcab (Etapa 2). Para 
distribuirse de la manera siguiente: el 
20% del Contrato para inicio de los 
trabajos y el 30% de dicho monto para la 
compra de equipo y materiales de 
instalación permanente. 

623.3 

27.2 E00796 31/12/2019 Estimación N. 02 período de la 
Estimación de 23 de Octubre de 2019 al 
22 de Noviembre de 2019, Importe de la 
estimación N. 02, Según Contrato de 
obra Pública CAN-R33-FORT-010-2019. 
Correspondiente a rehabilitación de 
techo firme en vivienda en la localidad de 
San Antonio Xiat, Municipio de 
Cansahcab .Rehabilitación de muro 
firme en vivienda en la Localidad de San 
Antonio Xiat, Municipio de Cansahcab 
(Etapa 2) 

403.6 

Estimación N.03 finiquito período de la 
estimación de 23 de Noviembre de 2019 
al 4 de Diciembre de 2019, Importe de la 
estimación N. 03. Según Contrato de 
Obra Pública CAN-R33-FORT-C10-
2019. Correspondiente a Rehabilitación 
de techo firme en vivienda en la 
Localidad de San Antonio Xiat, Municipio 
de Cansahcab- Rehabilitación de muro 
firme en vivienda en la Localidad de San 
Antonio Xiat, Municipio de 
Cansahcab(Etapa 2). 

14.1 

27.3 E00723 30/11/2019 653.9 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

Pago parcial por obra pub CAN-R33-INF-
012-2019 rehabilitación de calles 

1,199.0 

27.4 E00802 31/12/2019 Estimación N. 02 período de la 
estimación de 29 de Noviembre de 2019 
al 04 de Diciembre de 2019, Importe de 
la estimación N.2, Según Contrato de 
Obra pública CAN-R33-INF-012-2019, 
Correspondiente a rehabilitación de 
calles interiores en mal estado a base de 
concreto asfáltico, En la Localidad y 
Municipio de Cansahcab, Yucatán. 

317.3 

Estimación N.03 período de la 
estimación de 05 de Diciembre de 2019, 
Importe de la estimación N.3, Según 
Contrato de Obra Pública CAN-R33-INF-
012-2019. Correspondiente a 
rehabilitación de calles interiores en mal 
estado a base de concreto asfáltico en la 
Localidad y Municipio de Cansahcab, 
Yucatán. 

480.3 

27.5 C00013 31/08/2019 Anticipo 50% por mejoramiento sistema 
de agua potable CAN-R33-INF-008-
2019 

285.6 

27.6 C00016 31/10/2019 Estimación N. 01 periodo de la 
estimación de 5 de agosto de 2019 al 14 
de agosto de 2019, Importe de la 
estimación N. 01, Según contrato de 
obra Pública CAN-R33-INF-008-2019. 
Correspondiente a mejoramiento del 
sistema de agua potable (Primera parte) 
En la Localidad de San Antonio Xiat, del 
Municipio de Cansahcab, Yucatan. 

100.9 

27.7 E00782 31/12/2019 Estimación N. 02 finiquito periodo de la 
estimación de 15 de agosto de 2019 al 3 
de septiembre de 2019, Importe de la 
estimación N. 02, Según contrato de 
obra Pública CAN-R33-INF-008-2019. 
Correspondiente a mejoramiento del 
sistema de agua potable (Primera parte) 
En la Localidad de San Antonio Xiat, del 
Municipio de Cansahcab, Yucatan. 

182.3 

Total 4,459.7 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 160 párrafo 

primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán; 164, 165 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 
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Estado de Yucatán; 25, 46, 60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Destino de los Recursos 

Observación número 28. 

Con la revisión de los movimientos de auxiliares contables, pólizas de registro, estados 

de cuenta bancarios de los meses de noviembre y diciembre de 2019, se constató que 

la entidad fiscalizada realizó retiros por medio de cheques de la cuenta bancaria número 

******************** del Banco de CITIBANAMEX, por un importe de 510.5 miles de pesos 

por los conceptos que se señalan en la tabla y posteriormente se registraron como 

traspaso a la cuenta contable de caja número “1111-02-04 fondo fijo de Participaciones 

******************** “ y la cuenta contable número “1111-02-07 fondo fijo de 

Infraestructura ********************” lo que no permitió identificar el destino y correcta 

aplicación de los recursos; la entidad fiscalizada no presentó documentación 

justificativa y comprobatoria del ejercicio de los mismos por lo que deberá proporcionar 

reporte y soporte documental donde se identifique la trazabilidad de los recursos desde 

su salida de banco hasta el destino final o en su caso evidencia del reintegro de los 

recursos no comprobados a la cuenta bancaria correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

28.1 E00760 30/11/2019 
Ch 15 préstamo cta Infra (retiro 
cuenta Infra nov 2019) 

134.0 

28.2 E00842 31/12/2019 
S/C (retiro cuenta Infra a fondo 
fijo Infra) 

190.8 

185.7 

Total 510.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 36, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios sin número el primero de fecha 28 de agosto 

2020 y el segundo de fecha 3 de septiembre de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 130/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue 

solventada toda vez que no acreditó que 

cumple en su totalidad con las 

obligaciones de la LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa y 

promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

6 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

11 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

13 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

14 

La entidad fiscalizada  mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis 

de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

15 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

16 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

17 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

18 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

19 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

20 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

21 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

22 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

23 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

24 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

25 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

26 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 28 de agosto 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

27 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

28 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios sin número el primero de fecha 

28 de agosto 2020 y el segundo de fecha 

3 de septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Pliego de 

observaciones 

130/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 8,413.9 miles de pesos a la hacienda pública. 
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Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  
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Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Cansahcab, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Cantamayec, Yucatán 
 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 1 9  
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Cantamayec, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

En lengua maya, Cantamayec significa literalmente, los 4 avisperos o panales de Tamay, 

por derivarse de los vocablos Can, 4, Tamay, un apellido aún en uso, y Ec, panal.  

 

Localización  

El municipio de Cantamayec se localiza en la region centro del estado. Queda 

comprendido entre los paralelos 20º 20' y 20º 31' latitud norte y los meridianos 88º 57' 

y 89º 11' longitud oeste; posee una altura promedio de 24 metros sobre el nivel del mar.  

 

Extensión 

El municipio de Cantamayec ocupa una superficie de 502.02 Km2.   

 

Población 

El municipio de Cantamayec cuenta con 2,519 habitantes de acuerdo con datos del 

INEGI en la Encuesta Intercensal 2015 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 
  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Cantamayec, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional  de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 21,801.0 miles de pesos 

Población objetivo   19,238.0 miles de pesos 

Muestra auditada 12,102.9 miles de pesos 

 

 

63%

37%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

  

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la rel evancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  
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▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Angelina Susana Ruiz Romero 

Milca Patricia Dzul Chulim 

Georgina Alexandra Hurtado Gómez 

Julio César Naal Ventura 

Omar Alejandro Santoyo Cervantes 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 18 

observaciones, de las cuales 2 fueron solventadas, 10 fueron solventadas parcialmente 

y 6 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente:   

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

 18 

2 

 6 

10 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución.  

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Es necesario formular un plan 

estratégico institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los 

esfuerzos hacia el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los 

demás instrumentos normativos aplicables; Establecer una metodología 

específica para el proceso general de administración de riesgos que permita 

identificar, evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como 

los procedimientos por el cual se informa al titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción.  

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia.  

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; sin 

embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los componentes del 

control interno institucional.   

 

Estado de la observación: no solventada 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las 

que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las más relevantes se 

mencionan a continuación:  

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG.  

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no generó el reporte de endeudamiento 

neto en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en incumplimiento 

al artículo 47 fracción II de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no generó el reporte de intereses de la 

deuda en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en 

incumplimiento al artículo 47 fracción III de la LGCG.  
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2.2.3 La entidad fiscalizada no generó los indicadores de resultados, 

a través del sistema contable, en incumplimiento a los artículos 19 

fracción VI, 46 fracción III inciso C y 80 de la LGCG. 

2.2.4 La entidad fiscalizada no generó los programas y proyectos de 

inversión, a través del sistema contable, en incumplimiento al artículo 

46 fracción III inciso B de la LGCG. 

2.3 Registros Administrativos:  

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 

que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no difundió la Ley de Ingresos, en 

incumplimiento al artículo 63 de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; sin 

embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez que no acreditó que cumple en su totalidad con 

las obligaciones de la LGCG.    

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestarios, se detectó que los ingresos autorizados 

y los ingresos recaudados no coinciden, con lo que la entidad fiscalizada no procuro la 

eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso estimado en los siguientes rubros: 
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De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestarios, se detectó que los ingresos autorizados 

y los ingresos recaudados no coinciden, con lo que la entidad fiscalizada no procuro la 

eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso estimado en los siguientes rubros:  

 

 

Observación 
número 

Concepto del Ingreso 

Ingreso 
Autorizado 
según Ley 

de Ingresos 
(miles de pesos) 

Ingreso Recaudados 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

3.1 Impuestos 40.3 0.8 -39.5 

3.2 Derechos 147.1 0.0 -147.1 

3.3 
Contribuciones de 

mejoras 
6.0 0.0 -6.0 

3.4 Productos 1.6 0.0 -1.6 

3.5 Aprovechamientos 227.2 0.0 -227.2 

3.6 Participaciones 14,719.7 12,003.4 -2,716.3 

3.7 Aportaciones 9,714.8 9,791.4 76.6 

3.8 Convenios 10,000.0 0.0 -10,000.0 

Total 34,856.7 21,795.7  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Cantamayec, Yucatán para el ejercicio fiscal 2019.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.   

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del presupuesto de egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP) se detectó que no coinciden los importes; 

la entidad fiscalizada proporcionó actas de cabildo donde autorizan las modificaciones 

al presupuesto de egresos para el ejercicio 2019.  

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

Con la revisión del presupuesto de egresos modificado y el pagado en el ejercicio 2019, 

según el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP), se detectó que no 

coinciden los importes; la entidad fiscalizada no proporcionó actas de cabildo donde 

autorizan las diferencias entre el presupuesto modificado y lo pagado.   

 

Observación 
número. 

Partida Objeto del gasto 

Presupuesto de 
Egresos 

modificado, según 
Estado Analítico 

del Ejercicio 
Presupuestal 
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
Egresos pagado, 

según Estado 
Analítico del 

Ejercicio 
Presupuestal 
(miles de pesos) 

Diferencias 
(miles de 

pesos) 

4.1 1000 Servicios Personales 6,037.9 5,371.5 666.4 

4.2 2000 
Materiales y 
Suministro 

3,889.1 2,882.6 1,006.5 

4.3 3000 Servicios Generales 2,802.7 3,097.2 -294.5 

4.4 4000 
Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios 
3,750.0 2,075.7 1,674.3 

4.5 5000 
Bienes Muebles e 

Inmuebles 
62.1 15.1 47.0 

4.6 6000 Inversión Pública 18,231.8 7,878.1 10,353.7 

4.7 9000 Deuda 83.1 83.1 0.0 
  Total 34,856.7 21,403.4  

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los municipios del 
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Estado de Yucatán; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.      

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

RESULTADOS DE FISCALIZACIÓN RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y 

PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones  

Observación número 5. 

Con la revisión de las ministraciones proporcionadas a la entidad, los estados de cuenta 

bancarios, auxiliar contable de ingresos y pólizas de registro se detectó que la entidad 

fiscalizada no emitió los comprobantes fiscales digitales por internet (CDFI) por los 

ingresos recibidos por concepto de participaciones de los meses de mayo y diciembre 

del ejercicio 2019 por 759.7 miles de pesos. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
 (miles de pesos) 

5.1 I00022 24/05/2019 417.7 

5.2 I00077 20/12/2019 342.1 

Total 759.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 86 

párrafo quinto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese 
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sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se determinó que la 

entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.     

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, se detectaron pagos por 683.8 miles de 

pesos en los meses de enero, marzo, julio y diciembre de 2019, por concepto de nóminas 

y aguinaldos por los cuales la entidad fiscalizada no proporcionó los comprobantes 

fiscales digitales por internet (CFDI) de las personas que recibieron los pagos (recibos 

de nómina timbrados). 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

6.1 C00037 07/01/2019 6.0 

6.2 C00041 28/01/2019 0.6 

6.3 C00127 14/03/2019 0.4 

1.5 

6.4 C00406 29/07/2019 12.0 

6.5 C00635 13/12/2019 221.1 

6.6 C00637 13/12/2019 221.1 

6.7 C00677 27/12/2019 221.1 

Total 683.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 del Código 

Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.5.1 de la Resolución 

miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial.  
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Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, se detectaron pagos por 688.7 miles de 

pesos en los meses de noviembre y diciembre de 2019, por conceptos que se señalan 

en la tabla; por los cuales la entidad fiscalizada no proporcionó comprobante fiscal 

digital por internet (CFDI), ni documentación soporte, ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto o en su caso, evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

7.1 C00171 12/03/2019 
Comp ch89 pago de adefas de apoyos 
economicos. 

73.6 

7.2 C00225 17/04/2019 Anticipo 40.0 

7.3 C00591 12/11/2019 Ch-221 Combustible. 185.0 

7.4 C00607 03/12/2019 Ch-224 Material Eléctrico. 20.0 

7.5 C00679 30/12/2019 Ch-248 Combustible. 183.1 

7.6 C00625 05/12/2019 Ch-229 gastos de orden social. 31.9 

7.7 C00628 09/12/2019 Ch-231 gastos de orden social. 32.1 

7.8 C00632 13/12/2019 Ch-235 gastos de orden social. 30.0 

7.9 C00680 31/12/2019 Ch-245 mantenimiento vehicular. 17.0 

7.1 C00693 30/12/2019 
Ch-249 energía eléctrica servicios 
básicos, 

38.2 

7.11 C00701 31/12/2019 
Saldo anticipo- aportación extraordinaria 
para el sostenimiento del indetec. 

37.8 

   Total 688.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó la cantidad de 

151.4 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 537.3 miles de pesos.   

  

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 111/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectó pago por 

130.5 miles de pesos en el mes de enero de 2019, por concepto de “Combustible”; la  

entidad fiscalizada no proporcionó actas de cabildo donde se autorice el pago de otros 

ejercicios fiscales, partida y monto autorizado, flotilla de vehicular del Municipio, ni 

documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no autorizados a la cuenta bancaria de la entidad. 

Adicionalmente la relación del consumo de combustible no establece en kilometraje 

inicial y final que permita acreditar el consumo de combustible.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

8.1 C00009 15/01/2019 130.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracciones VII y XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial.  

  

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 111/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su original del gasto, se detectaron pagos por 541.4 miles 

de pesos en los meses de abril a junio, septiembre y octubre de 2019, al proveedor 

********************** por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada 

no proporcionó solicitud, pedido o contrato con el proveedor, evidencia haber recibido 

los bienes, constancia de situación fiscal del proveedor establece que su actividad 

económica es el alquiles de mesas, sillas, vajillas y similares, distinta a los servicios que 

factura, que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto o en su caso, 

evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la 

entidad. Adicionalmente en las pólizas C00328, C00498 y C00569 la entidad fiscalizada 

proporcionó un contrato suscrito con la C. ********************** y ************* 

******************** quienes no acreditan ser representante o apoderada legal de 

“**********************” en la cláusula cuatro del contrato en el cual se establece una 

duración de dos años siete meses por los conceptos, objetos, sin contemplar 

condiciones y forma de pago de los  servicios, el proveedor no acredito ser presentante 

o apoderado legal de los grupos musicales “**********************”, “********* 

*************” para obligarse en su nombre y representación.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

9.1 C00188 09/04/2019 39.7 

9.2 C00207 15/04/2019 18.6 

9.3 C00211 16/04/2019 51.0 

9.4 
C00240 06/05/2019 34.4 

C00240 06/05/2019 69.6 

9.5 C00245 08/05/2019 41.8 

9.6 
C00328 10/06/2019 19.1 

C00328 10/06/2019 79.8 

9.7 C00498 03/09/2019 125.9 

9.8 C00569 25/10/2019 61.5 

Total 541.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 
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160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 88 fracción II y 219 fracciones VII y X de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial.  

  

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 111/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 109.0 miles de pesos en los meses de enero, marzo, y julio de 2019, por los 

conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó, relación de 

personas beneficiadas que recibieron los bienes con copia de su identificación oficial 

(C00006) y evidencia de haber recibido los bienes acompañado de su bitácora de uso , 

constancia de situación fiscal de los proveedores que acredite los datos de 

identificación, ubicación, actividad económica, capacidad técnica y legal para prestar 

los servicios, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

10.1 C00006 16/01/2019 
Ch-55 Pago De Uniformes Para 
Empleados Del Ayuntamiento. 

40.0 

10.2 C00119 11/03/2019 
Ch-85 Pago De Material Electrico 
Para Areas Publicas 

40.0 

10.3 C00395 15/07/2019 Ch-166 Material De Limpieza. 29.0 

   Total 109.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

A
N

T
A

M
A

Y
E

C
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 274 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó la cantidad de 

40.0 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 69.0 miles de pesos.      

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 111/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 11. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja pólizas de registros contables, con su documentación original del 

gasto, se detectaron pagos por 179.8 miles de pesos en los meses de enero a  mayo y 

septiembre de 2019, por los conceptos de “Gastos de Orden Social y Cultural”; la entidad 

fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o contrato con el proveedor en el que 

establezca el concepto, objeto, forma de pago, vigencia y condiciones del servicio ni  

evidencia documental de los servicios recibidos (entregables), constancia de situación 

fiscal del proveedor que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad 

económica, capacidad técnica y legal para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto o en su caso, evidencia del 

reintegro de los recursos  no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

Adicionalmente en las pólizas C00034, C00056, C00059, C00142 la entidad fiscalizada 

proporcionó contratos que no se encuentran suscritos por las autoridades municipales; 

por lo que corresponde a la póliza C00288 proporcionó un contrato que establece en su 

cláusula cuarta la duración del presente contrato del día 01 de septiembre de 2018 al 31 

de septiembre de 2018, por lo que no justifica el gasto incurrido en el ejercicio 2019, 

asimismo dicho contrato no se encuentra suscrito por el proveedor.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

11.1 C00034 07/01/2019 17.4 

11.2 C00056 28/02/2019 40.6 

11.3 C00059 18/02/2019 29.0 

11.4 C00110 06/03/2019 23.2 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

11.5 C00142 21/03/2019 34.8 

11.6 C00288 29/05/2019 34.8 

Total 179.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 55 fracción XV y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial.  

  

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 111/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoria y con la revisión de los auxiliares contables, estados de 

cuenta, registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron 

pagos por 154.0 miles de pesos en los meses de enero a  julio y septiembre de 2019 por 

concepto de “Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas G. 

Corriente” la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia documental de haber recibido 

los servicios (entregables evidencia de los formatos presentados en el portal de la 

Secretaria de Hacienda (PASH) de las obras realizadas con recursos del Ramo 33 y en 

el portal de la Secretaria de Desarrollo Social (Sistema Integral de Información de los 

Programas Sociales SIIPSO) de las obras y acciones que se realicen en el municipio), 

constancia de situación fiscal del proveedor que acredite los datos de identificación , 

ubicación, actividad económica y capacidad para prestar los servicios que justifique la 

obligación de pago, o en su caso evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Respecto de los pagos efectuados en 
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las pólizas C00640, C00657 y C00678 no presentó contrato, evidencia de haber recibido 

los servicios ni comprobante fiscal digital por internet (CFDI).  

 

Observación 
número. 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

12.1 C00003 21/01/2019 14.0 

12.2 C00044 01/02/2019 14.0 

12.3 C00128 19/03/2019 14.0 

12.4 C00242 08/05/2019 14.0 

12.5 C00243 08/05/2019 14.0 

12.6 C00341 18/06/2019 14.0 

12.7 C00376 08/07/2019 14.0 

12.8 C00521 03/09/2019 14.0 

12.9 C00657 01/12/2019 14.0 

12.1 C00678 30/12/2019 14.0 

12.11 C00640 18/12/2019 14.0 

Total 154.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 y 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 55 fracción XV y 219 fracciones VII y X de la Ley 

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial.  

  

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 111/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 13.   

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018.  
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De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.    

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

Observación número 14. 

Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares contables de sus pasivos 

derivados de las obligaciones fiscales, pólizas de registros contables, con su 

documentación original del gasto; se detectó retenciones del Impuesto Sobre la Renta 

(ISR) por concepto de sueldos y salarios y honorarios por 326.2 miles de pesos en los 

meses de enero a diciembre de 2019, registrados en las cuentas contables “2117-01 

ISPT” (SIC), “2117-03-002 ISR retenido por honorarios” (SIC); la entidad fiscalizada 

acreditó las retenciones contra el subsidio al empleo, sin embargo no proporcionó 

evidencia del entero (acuse) del Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

 

Observación 
número. 

Póliza Fecha ISR retenido 
(miles de pesos) 

14.1 D00003 31/01/2019 26.7 

14.2 D00004 28/02/2019 26.7 

14.3 D00005 31/03/2019 26.7 

14.4 D00007 30/04/2019 26.9 

14.5 D00009 31/05/2019 26.9 
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Observación 
número. 

Póliza Fecha ISR retenido 
(miles de pesos) 

14.6 D00012 31/07/2019 26.9 

14.7 D00013 31/08/2019 26.9 

14.8 D00014 30/09/2019 26.9 

14.9 D00015 31/10/2019 26.9 

14.1 D00016 30/11/2019 26.9 

14.11 D00017 31/12/2019 37.3 

Total 2117-01 ISPT 305.7 

14.12 D00003 31/01/2019 1.3 

14.13 D00004 28/02/2019 2.3 

14.14 D00005 31/03/2019 1.8 

14.15 D00009 31/05/2019 3.6 

14.16 D00010 30/06/2019 1.8 

14.17 D00012 31/07/2019 1.8 

14.18 D00013 31/08/2019 0.5 

14.19 D00014 30/09/2019 1.8 

14.2 D00015 31/10/2019 0.5 

14.21 D00016 30/11/2019 0.5 

14.22 D00017 31/12/2019 4.5 

Total 2117-03-002 ISR retenido por 
Honorarios 

29.5 

Total 326.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese 

sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se determinó que la 

entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.    

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica.  

 

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  
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Registro e información financiera de las operaciones con recursos del 

fondo 

Observación número 15. 

Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar contable de ingresos y 

pólizas de registro contables, con su documentación original del ingreso se detectó que 

la entidad fiscalizada recibió 802.7 miles de pesos de la Secretaria de Administración y 

Finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán por concepto de aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

en el mes de noviembre 2019, la entidad fiscalizada registró de manera incorrecta el 

ingreso contable y presupuestalmente como recursos del Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios. 

 

Observación 
Número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

15.1 I00071 01/11/2019 802.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 37, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.    

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 16. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectó pago por 

173.8 miles de pesos en los meses de agosto y octubre de 2019, por concepto de que 

se señala en la tabla cuyas representaciones impresas de los comprobantes fiscales 

digitales por internet (CFDI) validadas mediante el portal del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), se encuentran canceladas, la entidad fiscalizada no proporcionó 
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comprobante fiscal digital por internet (CFDI) vigente tampoco presento contrato con su 

documentación soporte, evidencia documental de haberse concluido y recibidos los 

pisos firmes, reporte fotográfico georreferenciado de los pisos firmes, acta de entrega  

física, finiquito ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número. 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

16.1 C00480 28/08/2019 73.8 

16.2 C00585 15/10/2019 100.0 

Total 173.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 25, 60, 89 y 93 de la Ley de Obra y Servicios Conexos del Estado de 

Yucatán; reglas 2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y sus 

anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial. 

  

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 111/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 17 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto se detectaron pagos 

por 1,472.8 miles de pesos por concepto “Edificación habitacional G. Capital” (SIC, )” de 

abril, junio y julio de 2019; la entidad fiscalizada no proporcionó proceso de adjudicación 

de la obra, evidencia fotográfica georreferenciada de la obra, acta de entrega física, 
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finiquito que justifique el destino final del gasto. Adicionalmente en la póliza C00234 la 

entidad fiscalizada no canceló con la leyenda de “Operado FISM” la documentación 

correspondiente. 

 

Observación 
número. 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

17.1 

C00234 23/04/2019 445.4 

C00361 03/06/2019 549.5 

C00421 08/07/2019 477.9 

Total 1,472.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42, 43 y 70 fracción II de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 88 fracción II y 219 fracciones VII 

y X de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial.  

  

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 111/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Destino de los Recursos 

Observación número 18. 

Con la revisión de los estados de cuenta y auxiliares contables, se detectó que la entidad 

fiscalizada cuenta con un saldo al 31 de diciembre de 2019 en la cuenta bancaria de los 

recursos del FISM-DF, por 261.0 miles de pesos; la entidad fiscalizada no justifico la 

aplicación de los recursos o en su caso, evidencia del reintegrado a la Tesorería Federal 

de la Federación (TESOFE). 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios; 4 párrafo primero, 92 párrafos primero y 
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decimo, 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de julio 2020, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera parcial.  

  

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 111/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; sin 
embargo, al realizar el análisis 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

9

1
0

15

0

3

6

9

12

15

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

correspondiente de dicha información 
se concluye que la observación no fue 
solventada toda vez que no cumple 
con todos los componentes del 
control interno institucional. 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; sin 
embargo, al realizar el análisis 
correspondiente de dicha información 
se concluye que la observación no fue 
solventada toda vez que no acreditó 
que cumple en su totalidad con las 
obligaciones de la LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, 
de su revisión y análisis se determina 
que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, 
de su revisión y análisis se determina 
que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; en ese 
sentido, de la revisión y análisis de la 
documentación presentada se 
determinó que la entidad atendió de 
manera suficiente la observación 
emitida.  

No aplica Solventada 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, 
de su revisión y análisis se determina 
solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

Pliego de 

observaciones 

111/2020 y 

promoción de 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que la entidad acreditó la cantidad de 

151.4 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 537.3 miles de 

pesos. 

responsabilidad 

administrativa 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, 
de su revisión y análisis se determina 
que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

111/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, 
de su revisión y análisis se determina 
que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

111/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, 
de su revisión y análisis se determina 
que la entidad acreditó la cantidad de 
40.0 miles de pesos, quedando 
pendiente de acreditar 69.0 miles de 
pesos. 

Pliego de 

observaciones 

111/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de julio 2020, 

proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial.

  

Pliego de 

observaciones 

111/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, 
de su revisión y análisis se determina 
que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

111/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

No solventa 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de su revisión y análisis se determina 
que no solventa. 

comprobación 

fiscal 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; en ese 
sentido, de la revisión y análisis de la 
documentación presentada se 
determinó que la entidad atendió de 
manera suficiente la observación 
emitida.  

No aplica Solventada 

15 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, 
de su revisión y análisis se determina 
que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

16 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, 
de su revisión y análisis se determina 
que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

111/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

17 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, 
de su revisión y análisis se determina 
que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

111/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

18 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
sin número de fecha 29 de julio 2020, 
proporcionó información y/o 
documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, 
de su revisión y análisis se determina 
que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

111/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 
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que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 3,519.6 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 
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Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Cantamayec, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar 

el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Cenotillo, Yucatán 
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Cenotillo, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

 

Toponimia 

El nombre de Cenotillo es diminutivo de la palabra cenote. Cenote proviene del maya 

Dzonot. Hay varios e interesantes cenotes en el municipio y en la cabecera municipal 

hay uno pequeño, de donde surgió el apelativo que hoy lleva el municipio y su cabecera.   

 

Localización  

El municipio se localiza en la región oriente del estado. Queda comprendido entre los 

paralelos 20º 55' y 21º 09' de latitud norte y los meridianos 88º 26' y 88º 48' de longitud 

oeste; posee una altura de 16 metros sobre nivel del mar. 

 

Extensión 

El municipio de Cenotillo ocupa una superficie de 542.38 Km2. 

 

Población 

El municipio de Cenotillo cuenta con 3,886 habitantes de acuerdo con datos del INEGI 

en la Encuesta Intercensal 2015 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Cenotillo, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 24,905.5 miles de pesos 

Población objetivo 22,189.7 miles de pesos 

Muestra auditada 14,219.5 miles de pesos 

 

 

 

64%

36%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente audi tado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 
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• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Luis Fernando Valdez González 

William Jesús Lope Sauri 

José Francisco Graciano Salazar Echeverría 

Miguel Ángel Uicab Uc 

Roberto Alejandro Lizama Huchim 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los regi stros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso,  con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 15 

observaciones, de las cuales 2 fueron solventadas, 8 fueron solventadas parcialmente y 

5 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

15 

2 

 5 

8 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Es necesario formular un plan 

estratégico institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los 

esfuerzos hacia el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los 

demás instrumentos normativos aplicables; establecer una metodología 

específica para el proceso general de administración de riesgos que permita 

identificar, evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como 

los procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar, dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación:  

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG.  

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no generó el reporte de endeudamiento 

neto en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en incumplimiento 

al artículo 47 fracción II de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no generó el reporte de intereses de la 

deuda en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en 

incumplimiento al artículo 47 fracción III de la LGCG. 

2.2.3 La entidad fiscalizada no generó los indicadores de resultados, 

a través del sistema contable, en incumplimiento a los artículos 19 

fracción VI, 46 fracción III inciso c y 80 de la LGCG. 
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2.2.4 La entidad fiscalizada no generó los programas y proyectos de 

inversión, a través del sistema contable, en incumplimiento al artículo 

46 fracción III inciso b de la LGCG. 

2.3 Registros Administrativos: 

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 

que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no canceló la documentación 

comprobatoria del egreso con la leyenda "Operado", en incumplimiento 

al artículo 70 fracción II de la LGCG. 

2.3.3 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia:  

2.4.1 La entidad fiscalizada no difundió la Ley de Ingresos, en 

incumplimiento al artículo 63 de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la 

LGCG. 

2.4.3 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 

2.5 Cuenta Pública: 

2.5.1 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes muebles que 

componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al artículo 23 

último párrafo de la LGCG. 

2.5.2 La entidad fiscalizada no generó relación de bienes inmuebles 

que componen el patrimonio del municipio, en incumplimiento al 

artículo 23 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales al 31 de diciembre de 2019, se detectó que 

los ingresos autorizados y los ingresos recaudados no coinciden, con lo que la entidad 

fiscalizada no procuro la eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso en los 

siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del Ingreso 

Ingreso 
Autorizado según 
Ley de Ingresos 

(miles de pesos) 

Ingreso recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales  

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de pesos) 

3.1 Impuestos 495.6 238.2 -257.4 

3.2 Derechos 918.5 500.6 -418.0 

3.3 Productos 18.9 0.0 -18.9 

3.4 Aprovechamientos 113.4 0.0 -113.4 

3.5 Participaciones 17,010.0 14,241.8 -2,768.2 

3.6 Aportaciones 10,500.0 9,925.0 -575.0 

3.7 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y Otras 
Ayudas 

441.0 0.0 -441.0 

3.8 Convenios 36,750.0 0.0 -36,750.0 

Total 66,247.4 24,905.5  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 4 párrafo primero de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 12 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cenotillo, Yucatán, para el ejercicio fiscal 2019. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del presupuesto de egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio Presupuesto (EAEP), se detectó que no coinciden los importes; la 

entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan las 

modificaciones durante el ejercicio fiscal de 2019.  

 

Observación 
número 

Concepto del egreso 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, según 
Estado Analítico del 

Ejercicio del 
Presupuesto  
(miles de pesos) 

Presupuesto de 
egresos pagado, 

según Estado 
Analítico del 
Ejercicio del 
Presupuesto 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 Servicios Personales 7,339.7 6,268.7 1,071.0 

4.2 Materiales y Suministro 4,731.6 3,059.6 1,672.0 

4.3 Servicios Generales 5,914.2 6,257.7 -343.5 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 

39,869.8 1,478.7 38,391.2 

4.5 
Bienes Muebles e 
Inmuebles 

1,042.0 59.9 982.1 

4.6 Inversión Pública 7,350.0 7,112.0 238.0 

Total 66,247.4 24,236.7  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 
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Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 

PARTICIPACIONES Y PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones 

Observación número 5. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 210.0 miles de pesos en los meses de febrero, marzo y noviembre de 2019, por 

concepto de “Combustible, G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada presentó “bitácora” 

que no establece placa y modelo del vehículo al que se carga el combustible, no registra 

el kilometraje inicial y final, ni aportó la relación de vehículos propiedad del municipio, 

que justifique el destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

5.1 C00075 28/02/2019 34.4 
57.6 

5.2 C00123 26/03/2019 14.1 
14.2 

5.3 D00103 05/11/2019 44.8 
18.2 
13.0 
13.6 

Total 210.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Acción: pliego de observaciones 157/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 6. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, con su documentación original del 

gasto, se detectaron pagos por 84.6 miles de pesos en los meses de febrero y 

septiembre de 2019, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada 

no proporcionó solicitud o pedido con los proveedores, bitácora del uso de los 

materiales de construcción y de pintura, constancia de situación fiscal que acredite los 

datos de identificación, ubicación y actividad económica de los proveedores para 

cumplir con lo solicitado, ni documentación soporte que justifique la obligación de pago 

y destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

6.1 C00076 06/02/2019 Compra de material para construcción 3.5 

Compra de material para construcción 4.4 

Compra de material para construcción 3.8 

6.2 C00472 09/09/2019 Compra de material para construcción 6.4 

Compra de material para construcción 5.4 

Compra de material para construcción 1.2 

Compra de material para construcción 2.2 

6.3 C00504 05/09/2019 Compra de pintura 57.7 

Total 84.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septi embre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 
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Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 157/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 7. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, con su documentación original del 

gasto, se detectaron pagos por 85.5 miles de pesos en los meses de febrero, septiembre, 

octubre y diciembre de 2019, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad 

fiscalizada no proporcionó solicitud o pedido con el proveedor, relación de vehículos 

propiedad del municipio, bitácora de mantenimiento de los vehículos a los que se dio 

servicio o instalaron las refacciones, reporte fotográfico de las refacciones, constancia 

de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica de los proveedores para cumplir con lo solicitado, ni documentación soporte 

que justifique la obligación de pago y destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe  
(miles de pesos) 

7.1 C00081 12/02/2019 Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

11.8 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

10.7 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

6.4 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

2.2 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

5.2 

7.2 C00471 05/09/2019 Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

5.8 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

6.9 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

2.0 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

2.4 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

1.5 

7.3 C00542 01/10/2019 Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

4.6 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

2.4 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

1.5 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe  
(miles de pesos) 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

1.9 

7.4 C00673 11/12/2019 Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

2.3 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

3.4 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

3.1 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

1.3 

Compra de refacciones para 
mantenimiento vehicular 

10.0 

Total 85.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 157/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 8. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, con su documentación original del 

gasto, se detectaron pagos por 714.9 miles de pesos en los meses de enero, febrero, 

marzo, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre y diciembre de 2019, por los conceptos 

que se señalan en la tabla, cuyas representaciones impresas de los comprobantes 

fiscales digitales por internet (CFDI), validadas mediante el portal del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) aportadas en las pólizas C00479, C00480, C00481 y 

C00482 se encuentran canceladas; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, 
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pedido o contrato con el proveedor en que se establezca el concepto, objeto, 

condiciones y forma de pago del bien o servicio, comprobante fiscal digital por internet 

(CFDI) en la póliza C00131, comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) vigentes 

(pólizas C00479, C00480, C00481 y C00482), constancia de situación fiscal que acredite 

los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir 

con lo solicitado, ni documentación que justifique la obligación de pago y el destino final 

del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la 

cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observació
n número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

8.1 D00005 01/01/2019 

Organización de convivio en el municipio de 
Cenotillo, Yucatán que incluye mobiliario, 
sonido, banquete, logística y servicio de 
meseros. 

69.6 

8.2 C00216 13/05/2019 Pago por evento de circo 17.4 

8.3 C00217 13/05/2019 Pago de juguetes para niños. 24.4 

8.4 C00679 21/12/2019 
Compra de refacciones para mantenimiento 
vehicular 

10.0 

8.5 C00236 28/05/2019 Pago de renta de audio. 11.6 

8.6 D00078 01/08/2019 
Pago por concepto de audio y pantallas 
para primer informe de gobierno municipal 
de Cenotillo el día 5 de agosto. 

11.6 

8.7 C00256 06/05/2019 
Pago por mantenimiento de equipos de 
cómputo. 

16.2 

8.8 C00321 30/06/2019 

Elaboración de proyecto cultural en la 
vertiente de apoyos la infraestructura 
cultural para el municipio de Cenotillo, 
Yucatán. 

29.0 

8.9 C00447 01/08/2019 
Pago de arrendamiento de baño portátil 
evento 1D 

35.1 

8.10 C00452 01/08/2019 

Liquidación del correspondiente a la 
grabación de la canción Cenotillo, así como 
el diseño del disco compacto portada y 
contraportada y grabación de 300 cds.  

20.3 

8.11 D00078 01/08/2019 Pago por servicio de catering. 23.2 

8.12 C00499 02/09/2019 
Pago por gestión de eventos que incluye 
servicio de comida. 

22.6 

8.13 C00500 02/09/2019 
Pago de gestión de eventos que incluye 
servicio de comida y renta de sillas.  

20.9 

8.14 C00681 23/12/2019 

Pago de gestión de eventos que incluye 
convivio del día 18 de septiembre para 1000 
personas incluyendo alumnos y maestros 
del municipio de Cenotillo, incluye 
refrigerio, renta de sillas, mesas y sonido 
para el evento. 

32.8 

8.15 C00682 23/12/2019 
Pago de gestión de eventos que incluye 
convivio del día 20 de noviembre para 1000 

34.8 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

E
N

O
T

I
L

L
O

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

  

pág. 307 

Observació
n número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

personas incluyendo alum0nos y maestros 
del municipio de Cenotillo, incluye 
refrigerio, renta de sillas, mesas y sonido 
para el evento. 

8.16 C00686 23/12/2019 

Pago de gestión de eventos que incluye 
refrigerio para el convivio del encendido del 
árbol navideño y concurso " chica navideña 
" que incluye un servicio para 500 personas 
en el municipio de Cenotillo, Yucatán. 

29.0 

8.17 C00685 23/12/2019 

Pago de gestión de eventos que incluye 
convivio hanal pixan 2019 (elaboración de 
pibes, dulces regionales, tamales y arroz 
con leche) 

17.4 

8.18 C00683 23/12/2019 
Pago de gestión de eventos que incluye 
renta de 3673 sillas para el municipio de 
Cenotillo, Yucatán. 

11.0 

8.19 C00536 01/10/2019 
Pago por mantenimiento de equipo de 
computo 

11.6 

8.20 C00692 30/12/2019 
Pago de limpieza de basurero con 
maquinaria. 

80.0 

8.21 C00479 01/09/2019 
Pago de paquete de pirotecnia y fuegos 
artificiales del día 6 de agosto. 

17.6 

8.22 C00482 01/09/2019 
Pago de paquete de pirotecnia y fuegos 
artificiales del día 2 de agosto. 

17.6 

8.23 C00480 09/09/2019 
Pago de paquete de pirotecnia y fuegos 
artificiales del día 7 de agosto. 

29.5 

8.24 C00481 09/09/2019 
Pago de paquete de pirotecnia y fuegos 
artificiales del día 15 de julio 2019. 

10.4 

8.25 C00060 08/02/2019 
Pago por servicio de publicidad, promoción, 
video y fotografía. 

9.3 

8.26 C00131 28/03/2019 
Pago por servicio de publicidad, promoción, 
video y fotografía 

9.3 

8.27 C00204 05/05/2019 

Servicios de publicidad, promoción, video y 
fotografía. Servicio de producción de video 
y seguimiento fotográfico para respaldo y 
sustento de eventos y actividades. 

9.3 

8.28 C00237 27/05/2019 

Servicios de publicidad, promoción, video y 
fotografía. Servicio de producción de video 
y seguimiento fotográfico para respaldo y 
sustento de eventos y actividades. 

9.3 

8.29 C00676 18/12/2019 

Servicio de publicidad, promoción, video y 
fotografía. Servicio de producción de video 
y seguimiento fotográfico para promoción, 
respaldo y sustento de eventos y 
actividades. 

9.3 

8.30 C00405 01/08/2019 

Pago por brazaletes impresos según 
diseño, impresiones de posters según 
diseño selección de color. Sellos de 
seguridad. Sellos correo. Abanicos. 

54.3 

8.31 C00418 09/08/2019 
Pago por compra de materiales 
publicitarios (brazaletes impresos según 

10.4 
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Observació
n número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

diseños. Poster couche selección de color. 
Lámparas. Sellos) 

Total 714.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 y 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 157/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 9. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, con su documentación original del 

gasto, se detectaron pagos por 105.0 miles de pesos en los meses de febrero, marzo y 

abril de 2019, por los conceptos que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada en las 

pólizas C00130 y C00056 no proporcionó los comprobantes fiscales digitales por 

internet (CFDI) de las personas que recibieron los pagos (recibos de nómina timbrados). 

Adicionalmente no proporcionó aclaración alguna respecto al registro contable en el 

capítulo 3000. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

9.1 C00056 26/02/2019 Pago prestación de servicios de 
consulta y atención sicológica. 

4.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

Pago prestación de servicios por 
asesorías de apoyo para la realización 
de tareas dirigidas a alumnos de 
segundo a sexto grado en las 
instalaciones que ocupa el centro 
comunitario. 

1.2 

Pago prestación de servicios por 
asesorías de apoyo para la realización 
de tareas dirigidas a alumnos de 
segundo a sexto grado en las 
instalaciones que ocupa el centro 
comunitario. 

1.2 

Pago de prestación de servicios de 
consulta y atención médica a las 
personas que acudan al referido 
consultorio ubicado en el DIF. 

8.0 

Pago de prestación de servicios de 
consulta y atención médica a las 
personas que acudan al referido 
consultorio ubicado en el DIF. 

8.0 

Pago de prestación de servicios por 
proporcionar asesorías de apoyo de 
realización de tareas dirigidas a 
alumnos de secundaria y bachillerato 
en las instalaciones que ocupa el 
centro comunitario. 

1.2 

Pago de prestación de servicios por 
proporcionar asesorías de apoyo de 
realización de tareas dirigidas a 
alumnos de secundaria y bachillerato 
en las instalaciones que ocupa el 
centro comunitario. 

1.2 

Pago por prestación de servicios de 
ballet. 

3.1 

Pago por prestación de servicios de 
ballet. 

3.1 

Pago prestación de servicios de 
consulta y atención sicológica. 

4.0 

9.2 C00130 28/03/2019 Pago de prestación de servicios del 16 
al 31 de marzo de 2019. 

1.2 

Pago de prestación de servicios del 1 al 
15 de marzo de 2019. 

1.2 

Pago de prestación de servicios del 16 
al 31 de marzo de 2019. 

4.0 

Pago de prestación de servicios del 1 al 
15 de marzo de 2019. 

4.0 

Pago de prestación de servicios del 16 
al 31 de marzo de 2019. 

8.0 

Pago de prestación de servicios del 1 al 
15 de marzo de 2019. 

8.0 

Pago de prestación de servicios del 16 
al 31 de marzo de 2019. 

1.2 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

Pago de prestación de servicios del 1 al 
15 de marzo de 2019. 

1.2 

Pago de prestación de servicios de 
ballet del 16 al 31 de marzo de 2019. 

3.1 

Pago de prestación de servicios de 
ballet   del 1 al 15 de marzo de 2019. 

3.1 

9.3 C00183 15/04/2019 Pago de prestación de servicios del 16 
al 30 de abril de 2019. 

8.0 

Pago de prestación de servicios del 01 
al 15 de abril de 2019. 

8.0 

Pago de prestación de servicios del 16 
al 30 de abril de 2019. 

4.0 

Pago de prestación de servicios del 01 
al 15 de abril de 2019. 

4.0 

Pago por prestación de servicios de 
ballet del 16 al 30 de abril de 2019. 

3.1 

Pago de prestación de servicios de 
ballet del 01 al 15 de abril de 2019. 

3.1 

Pago de prestación de servicios del 16 
al 30 de abril de 2019. 

1.2 

Pago de prestación de servicios del 01 
al 15 de abril de 2019. 

1.2 

Pago de prestación de servicios del 16 
al 30 de abril de 2019. 

1.2 

Pago de prestación de servicios del 01 
al 15 de abril de 2019. 

1.2 

Total 105.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 37, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 

del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 157/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 10. 

De la muestra de auditoría y con la revisión del auxiliar contable de caja, pólizas de 

registros contables, se detectó pago por 35.0 miles de pesos en el mes de junio de 2019, 

por el concepto que se señala en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, 

pedido o requisición, comprobante fiscal digital por internet (CFDI) y/o relación de 

beneficiaros que recibieron apoyos con copia de su identificación, ni documentación 

soporte, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, o 

en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria 

de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto Importe 
(miles de pesos) 

10.1 C00306 27/06/2019 Pago a maestros 35.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Servicios Personales 

Observación número 11. 
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De la muestra de auditoría, se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios 

Observación número 12. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, con su documentación original del 

gasto, se detectaron pagos por 59.9 miles de pesos en los meses de marzo y diciembre 

de 2019, por concepto de adquisición de bienes muebles; la entidad fiscalizada no 

proporcionó resguardo de los bienes, inventario de los bienes y su incorporación al 

activo fijo del municipio, que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evidencia 

del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliar 

contable de caja, pólizas de registros contables, con su documentación original del 

gasto, se detectaron pagos por 58.8 miles de pesos en los meses de marzo y diciembre 

de 2019, por concepto de adquisición de bienes muebles; la entidad fiscalizada no 

proporcionó resguardo de los bienes, inventario de los bienes y su incorporación al 
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activo fijo del municipio, que justifique el destino final del gasto, o en su caso, evi dencia 

del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

12.1 C00125 27/03/2019 18.1 

12.2 C00667 03/12/2019 

6.5 
6.4 
1.3 

26.4 

Total 58.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 155, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 150 y 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Registro e información financiera de las operaciones con recursos del 

fondo 

Observación número 13. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 4,895.6 miles de pesos en los meses de marzo, abril, mayo, junio, juli o, agosto y 

diciembre de 2019, por concepto de pagos de obra pública a los proveedores *********** 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

E
N

O
T

I
L

L
O

,
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 

 pág. 314 

S********** *********************** y ********** *********** ************ por los conceptos 

que se señalan en la tabla, detectándose que en la póliza C00706 la representación 

impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), validado mediante el portal 

del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se encuentra cancelado; la entidad 

fiscalizada no proporcionó Acta de Cabildo en la que autorizaron las obras, comprobante 

fiscal digital por internet (CFDI) vigente (póliza C00706), procedimiento efectuado para 

su contratación, reporte fotográfico georreferenciado de las obras concluidas, acta de 

entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación, actividad económica y capacidad técnica y legal del proveedor 

para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y 

destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria correspondiente.  

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad 

fiscalizada, con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalizac ión 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar 

la presente observación para quedar como sigue:  

 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectaron pagos 

por 4,895.6 miles de pesos en los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto y diciembre 

de 2019, por concepto de pagos de obra pública a los proveedores 

********************************* y ***************************** por los conceptos que se 

señalan en la tabla, detectándose que en la póliza C00706 la representación impresa del 

comprobante fiscal digital por internet (CFDI), validado mediante el portal del Servicio 

de Administración Tributaria (SAT), se encuentra cancelado; la entidad fiscalizada no 

proporcionó Acta de Cabildo en la que autorizaron las obras, comprobante fiscal digital 

por internet (CFDI) vigente (póliza C00706), procedimiento efectuado para su 

contratación, reporte fotográfico georreferenciado de las obras concluidas, acta de 

entrega física, finiquito, constancia de situación fiscal que acredite los datos de 

identificación, ubicación, actividad económica y capacidad técnica y legal del proveedor 

para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y 

destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria correspondiente.  
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Observación 
número 

Póliza Fecha Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

13.1 C00177 17/04/2019 Anticipo del 30 % por la obra realizada 
según contrato de obra N° CEN-R33-
INF-004-2019 construcción de 50 
acciones de recamara adicional para 
vivienda ubicadas en el municipio de 
Cenotillo estado de Yucatán. 

869.9 

C00180 26/04/2019 Estimación N° 1 de obra pública CEN-
R33-INF-004-2019 construcción de 
50 acciones de recamara adicional 
para vivienda ubicadas en el municipio 
de Cenotillo estado de Yucatán. 

680.4 

C00253 24/05/2019 Estimación N° 2 de obra pública CEN-
R33-INF-004-2019 construcción de 
50 acciones de recamara adicional 
para vivienda ubicadas en el municipio 
de Cenotillo estado de Yucatán 

201.2 

C00309 14/06/2019 Estimación N° 3 de obra pública CEN-
R33-INF-004-2019 construcción de 
50 acciones de recamara adicional 
para vivienda ubicadas en el municipio 
de Cenotillo estado de Yucatán 

852.0 

C00387 18/07/2019 Estimación N° 4 de obra pública CEN-
R33-INF-004-2019 construcción de 
50 acciones de recamara adicional 
para vivienda ubicadas en el municipio 
de Cenotillo estado de Yucatán 

281.8 

C00388 18/07/2019 Estimación N° 5 de obra pública CEN-
R33-INF-004-2019 construcción de 
50 acciones de recamara adicional 
para vivienda ubicadas en el municipio 
de Cenotillo estado de Yucatán 

89.5 

13.2 C00389 26/07/2019 50 % del anticipo de la obra pública N° 
CEN-R33-INF-005-2019 consiste en 
la repavimentación para calles en mal 
estado en calles ubicadas en la 
localidad y municipio de Cenotillo 
Yucatán 

474.9 

C00453 01/08/2019 Estimación N° 1 finiquito de la obra 
pública N° CEN-R33-INF-005-2019 
consiste en la repavimentación para 
calles en mal estado en calles 
ubicadas en la localidad y municipio de 
Cenotillo Yucatán 

470.8 

13.3 C00706 13/12/2019 Pago de la estimación N° 1 
rehabilitación de las calles 29x18y20 
calle 13x10y12 calle21x28y30 calle 
21x26Ay28 Calle15x20y22 del 
municipio de Cenotillo Yucatán 

975.0 

Total 4,895.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 y 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 

fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 164, 165 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno 

de los Municipios del Estado de Yucatán; 25, 60, 89 y 93 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Conexos del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 157/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 14. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectó pago por 

216.0 miles de pesos en el mes de febrero de 2019 al proveedor ****************** 

***************; la entidad fiscalizada no proporcionó Acta de Cabildo en la que se 

autoriza la contratación para la elaboración de los proyectos, procedimiento efectuado 

para su contratación, contrato con el proveedor, evidencia documental de haber recibi do 

los servicios (proyectos para obras ejecutadas con infraestructura 2019 (entregables), 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación, 

actividad económica y capacidad técnica y legal del proveedor para cumplir con lo 

solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o 

en su defecto evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria correspondiente. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

14.1 C00067 28/02/2019 216.0 
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Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción 

I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 7, 25 y 60 de la Ley de Obra Pública y Servic ios 

Conexos del Estado de Yucatán; 164, 165 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 157/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 15. 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación original del gasto, se detectó pago por 

102.2 miles de pesos en el mes de mayo de 2019 al proveedor 

**********************, por concepto de compra de equipo de cómputo; la 

entidad fiscalizada adquirió bienes que no cumplen con los fines del fondo establecidos 

en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, adicional a que no proporcionó Acta 

de Cabildo en la que se autoriza la compra, solicitud, pedido o contrato con el proveedor, 

resguardo e inventario del bien, incorporación del bien al activo fijo, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la 

obligación de pago y destino final del gasto, o en su defecto evidencia del reintegro de 

los recursos no comprobados a la cuenta bancaria correspondiente.  

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

15.1 C00254 01/05/2019 102.2 
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Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 23, 27, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 27 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 

77 fracción I, 155, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 7 y 60 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 150, 164, 165 y 219 fracción VII de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 29 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 157/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

8
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Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
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Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, 

al realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

157/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

157/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

157/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

157/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

9 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

157/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

10 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

11 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal  

No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

12 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

13 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

157/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

14 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

157/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

15 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

sin número de fecha 29 de septiembre 

de 2020, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

157/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  
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Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 6,413.8 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental . Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 
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considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Cenotillo, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Ayuntamiento 
de Chacsinkin, Yucatán 
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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Chacsinkin. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

Leña enrojecida por el tiempo, o también gigante leña del sol, por derivarse de las voces 

Chac, gigante y rojo; si, leña y kin, tiempo, sol, día. 

 

Localización  

El municipio de Chacsinkin es territorio de la región sur del estado. Queda comprendido 

entre los paralelos 20º 08' y 20º 19'de latitud norte y los meridianos 88º 51' y 89º 05' de 

longitud oeste; posee una altura promedio de 33 metros sobre el nivel del mar. Limita 

con los siguientes municipios: al norte con Cantamayec, al sur con Tzucacab,  al este 

con Tahdziú y Peto y al oeste con Tixméuac. 

 

Extensión 

El municipio de Chacsinkin ocupa una superficie de 114.42 km2.  

 

Población 

El municipio de Chacsinkin cuenta con 3,015 habitantes de acuerdo con datos del INEGI 

en la Encuesta Intercensal 2015. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 
  

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables.  

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Chacsinkin, Yucatán correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2019 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo 22,924.8 miles de pesos 

Población objetivo 20,835.7 miles de pesos 

Muestra auditada 14,921.7 miles de pesos 

 

 

72%

28%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La revisión y fiscalización se efectuó al Fondo de Participaciones y Recursos Propios y 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF). 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la  revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2019. 
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• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

José Manuel Cornejo de la Rosa 

Carlos Freysser Chan Chan 

Francisco Jovanny Poot Carrillo 

José Gonzalo Tun Dzul 

Ricardo Daniel Chel González 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 25 

observaciones, de las cuales 7 fueron solventadas, 13 fueron solventadas parcialmente 

y 5 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente se determinó 

lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Bajo: Es importante formalizar y/o fortalecer las 

políticas de integridad, valores éticos y de conducta, así como los mecanismos 

necesarios para su difusión y aceptación entre los servidores públicos, que 

incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos contrarios a 

la ética y conducta institucional; la normativa que permita definir la  autoridad 

y su responsabilidad de supervisión en materia de control interno, que asegure 

 25 

7 

5 
 

13 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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la atracción, desarrollo y retención del personal competente, para un 

desempeño efectivo y eficiente que coadyuve al logro de los objetivos y metas 

de la institución. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Es necesario formular un plan 

estratégico institucional, que oriente de manera ordenada y coherente los 

esfuerzos hacia el logro de los objetivos relativos a su mandato, alineado a los 

demás instrumentos normativos aplicables; Establecer una metodología 

específica para el proceso general de administración de riesgos que permita 

identificar, evaluar, priorizar estrategias de debilitación y seguimiento, así como 

los procedimientos por el cual se informa al Titular de la entidad y demás 

personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de fuentes 

internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  La institución debe considerar, diseñar, 

actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 

que contribuyan a reducir y dar respuesta a los riesgos que dificultan el logro 

de los objetivos propios y cualidades de la institución, además cómo desarrollar 

las políticas y lineamientos que permitan implementar,  dar soporte y 

continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, 

financieras y administrativas. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Es importante establecer políticas, 

mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, clasificar, 

validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información 

financiera, presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida 

en el desarrollo de sus procesos, transacciones y actividades, que permita al 

personal comprender sus funciones, las responsabilidades y su importancia 

para el logro de los objetivos institucionales de manera eficiente y eficaz, así 

como para salvaguardar los documentos e información que se debe conservar 

en virtud de su importancia. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Se deben formalizar e implementar procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno institucional, de 

mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los 

procesos internos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 114, 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

H
A

C
S

I
N

K
I

N
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 334 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional.   

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las 

que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las más relevantes se 

mencionan a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no acreditó que mantiene el registro 

histórico de sus operaciones en el libro de almacén de materiales y 

suministros de consumo, en incumplimiento al artículo 35 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Presupuestarios: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no generó el reporte de endeudamiento 

neto en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en incumplimiento 

al artículo 47 fracción II de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no generó el reporte de intereses de la 

deuda en forma periódica (mes, trimestre, anual, etc.), en 

incumplimiento al artículo 47 fracción III de la LGCG. 
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2.2.3 La entidad fiscalizada no generó los indicadores de resultados, 

a través del sistema contable, en incumplimiento a los artículos 19 

fracción VI, 46 fracción III inciso C y 80 de la LGCG. 

2.2.4 La entidad fiscalizada no generó los programas y proyectos de 

inversión, a través del sistema contable, en incumplimiento al artículo 

46 fracción III inciso B de la LGCG. 

2.3 Registros Administrativos:  

2.3.1 La entidad fiscalizada no incluyó dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la adquisición en el inventario físico los bienes muebles 

que adquirieron, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no implementó programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.4 Obligaciones en Materia de Transparencia 

2.4.1 La entidad fiscalizada no difundió la Ley de Ingresos, en 

incumplimiento al artículo 63 de la LGCG. 

2.4.2 La entidad fiscalizada no publicó para consulta de la población 

en general su información de Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo cuarto transitorio fracción IV del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.4.3 La entidad fiscalizada no publicó la información de los montos 

efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2019, según el 

decreto 20/2018 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y el 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales al 31 de diciembre de 2019, se detectó que 

los ingresos autorizados y los ingresos recaudados no coinciden con lo que la entidad 

fiscalizada no procuro la eficiencia y eficacia en la recaudación del ingreso en los 

siguientes rubros: 

 

Observación 
número 

Concepto del 
ingreso 

Ingreso 
Autorizado 
según Ley 

de Ingresos  
(miles de pesos) 

Ingreso recaudado 
según Estado 

Analítico de Ingresos 
Presupuestales  

(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

3.1 Impuestos 32.4 15.0 -17.4 
3.2 Derechos 247.0 48.4 -198.6 
3.4 Productos 1.6 12.0 10.4 
3.5 Aprovechamientos 23.8 0.0 -23.8 
3.6 Participaciones 11,173.6 12,562.7 1,389.1 
3.7 Aportaciones 9,382.3 10,286.7 904.4 

Total 26,105.9 22,924.8  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 5, 6, 9 y 12 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chacsinkín, 

Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Cumplimiento del Presupuesto de Egresos  

Observación número 4 

Con la revisión del presupuesto de egresos modificado y el pagado según el Estado 

Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos (EAEP); se detectó que no coinciden los 

importes; la entidad fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo donde autorizan las 

modificaciones del presupuesto: 

 

Observación 
número 

Concepto del ingreso 

Presupuesto de 
egresos 

modificado, 
según Estado 

del Ejercicio del 
Presupuesto 
 (miles de pesos) 

Presupuesto 
de egresos 

pagado, según 
Estado del 

Ejercicio del 
Presupuesto 
(miles de pesos) 

Diferencia 
(miles de 

pesos) 

4.1 Servicios Personales 5,771.0 5,770.1 0.8 
4.2 Materiales y Suministro 3,063.2 2,652.5 410.8 
4.3 Servicios Generales 2,775.3 2,556.2 219.1 

4.4 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 

3,054.3 2,742.4 311.9 

4.5 
Bienes Muebles e 
Inmuebles 

140.0 140.0 0.0 

4.6 Inversión Pública 8,117.7 6,776.6 1,341.0 
4.7 Deuda Publica 174.4 174.4 0.0 

Total 23,095.9 20,812.2  
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero, 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán;  41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

H
A

C
S

I
N

K
I

N
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 338 

RESULTADOS DE FISCALIZACIÓN RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y 

PROPIOS 

Registro e información financiera de las operaciones  

Observación número 5 

Con la revisión del Estado de Cuenta Bancario, auxiliar contable de ingresos y pólizas de 

registro, se detectó que la entidad fiscalizada no emitió los comprobantes fiscales 

digitales por Internet (CFDI) de los ingresos propios por concepto de impuestos de las 

contribuciones, derechos y aprovechamientos, recaudados en julio y noviembre del 

ejercicio fiscal 2019 por 23.4 miles de pesos. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

5.1 I00042 16/07/2019 10.3 

5.2 I00074 27/11/2019 13.1 

Total 23.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 86 párraf o 

quinto de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 6 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares de caja, pólizas de registros contables, con su documentación justificativa y 

comprobatoria original del gasto, se detectaron pagos en efectivo de nóminas por 664.5 

miles de pesos en los meses de enero, junio y diciembre de 2019 por concepto de 
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“Sueldo al personal de base G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó los 

comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) de las personas que recibieron los 

pagos (recibos de nómina timbrados). 

  

Observación 
número 

Póliza  Fecha  
Importe 
(miles de 

pesos) 

6.1 C00020 14/01/2019 48.1 
6.2 C00417 14/06/2019 180.2 
6.3 C00480 27/06/2019 180.2 
6.4 C01034 13/12/2019 211.3 
6.5 C01035 13/12/2019 44.7 

Total 664.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 del Código 

Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán;  regla 2.7.5.1 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 7 

De la muestra de auditoría y con la revisión de auxiliares contables, estados de cuenta 

bancarios, pólizas de registros contables y su documentación justificativa se 

detectaron, pagos por 51.7 miles de pesos en los meses de febrero, junio y septiembre 

del 2019, por conceptos que señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó 

comprobante fiscal digital por internet (CFDI) ni documentación soporte que justifique y 

compruebe el destino final de los recursos, o en su caso, evidencia del reintegro de los 

recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. Adicionalmente en la 
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observación 7.3 no se registró contablemente la retención del Impuesto Sobre la Renta 

(ISR) por servicios profesionales. 

  

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

7.1 C00072 06/02/2019 
"Energia electrica. GP Comision 
Federal de Electricidad, Folio 
Pago: 31" (SIC). 

26.3 

7.2 C00398 24/06/2019 
"Gas LP. GP Gas L.P. de Mérida, 
S.A. de C.V., Folio Pago: 165" (SIC) 

8.0 

7.3 C00729 05/09/2019 
"Consultas médicas del mes de 
agosto 2019. GP ************ 
***********, Folio Pago: 325" (SIC). 

17.3 

Total 51.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 

77 fracción I, 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 106 párrafo quinto de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 8 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, auxiliares contables, con su documentación justificativa y 

comprobatoria original del gasto, se detectó un pago por 31.6 miles de pesos en el mes 

de enero de 2019, por concepto de “ADEFAS Amortización Deuda” (SIC) cuya 

representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) validada 

mediante el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT) se encuentra 

cancelada; la entidad fiscalizada no proporcionó comprobante fiscal vigente en el 
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ejercicio fiscal 2019 ni documentación soporte que justifique la obligación de pago y 

destino final del gasto, o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no 

comprobados a la cuenta bancaria de la entidad.  

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

8.1 C00055 29/01/2019 31.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán; reglas 2.7.1.38 y 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y 

sus anexos 1 y 1-A. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.   

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 9 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los auxiliares contables, estados de 

cuenta, registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original 

del gasto, se detectaron pagos duplicados por 403.0 miles de pesos en los meses de 

febrero, marzo, junio, septiembre y octubre de 2019, por conceptos que se señalan en la 

tabla adicionalmente, la entidad fiscalizada no proporcionó, pedido o contrato con el 

proveedor en el que establezca el concepto, objeto, condiciones y forma de pago de los 

servicios, evidencia documental de haber recibido los bienes y servicios (entregables), 

constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y 

actividad económica del proveedor para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación del pago y el destino final del gasto y no proporcionó evidencia 

del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 
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Adicionalmente en las observaciones 9.1, 9.2 y 9.3 la entidad fiscalizada utiliza los 

comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) para realizar los pagos con importes 

diferentes.  

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Concepto Importe 
(miles de pesos) 

9.1 C00100 19/02/2019 Gasolina de 91 y 87 octanos 142.5 
C00171 21/03/2019 142.2 

9.2 C00774 18/09/2019 Productos comestibles varios 2.0 
C00772 18/09/2019 1.9 

9.3 C00526 01/06/2019 Servicio de Programación de 
computadora, anclar cuerpo de 
aceleración de camioneta, anclar pedal 
con tensor y mano de obra 

34.8 
C00742 10/09/2019 37.8 

9.4 C00743 10/09/2019 Servicio de decoración del palacio 
municipal, iglesia y presídium para el 
1er informe de gobierno municipal 
2019 

7.0 
C00923 01/10/2019 7.0 

9.5 C00823 02/10/2019 Servicio de comida para el 15 y 16 de 
septiembre 2019 para el grito de 
independencia y servicio de arreglos 
florales para decoración de palacio 
municipal y presídium del 15 y 16 de 
septiembre de 2019 

13.9 

C00923 01/10/2019 13.9 

Total 403.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

En incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 y 29 del Código Fiscal 

de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 3.9 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 399.1 miles de 

pesos.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 128/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 10 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares de gastos contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su 

documentación justificativa y comprobatoria original del gasto, se detectaron pagos por 

31.3 miles de pesos en el mes de marzo de 2019, por concepto de “Gastos de orden 

social y cultural G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó, pedido o 

contrato con el proveedor en el que establezca el concepto, objeto, condiciones y forma 

de pago de los servicios, evidencia documental de haberse instalado los bienes 

(entregables), evidencia fotográfica de la instalación de las tarimas, constancia de 

situación fiscal que acredite los datos de identificación, ubicación y actividad 

económica del proveedor para cumplir lo solicitado, ni documento que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

10.1 C00168 21/03/2019 31.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 del Código Fiscal de 

la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 128/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 
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Observación número 11 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares de gastos contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su 

documentación justificativa y comprobatoria original del gasto, se detectaron pagos por 

51.6 miles de pesos en los meses de marzo, septiembre y octubre de 2019, por concepto 

de “Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información G. Corriente” 

(SIC) y “Reparación y mantenimiento de equipo de transporte G. Corriente (SIC); la 

entidad fiscalizada no proporcionó, solicitud, pedido o contrato con el proveedor en el 

que establezca el concepto, objeto, condiciones y forma de pago de los servicios, 

evidencia documental de haber recibido los bienes y servicios, evidencia fotográfica de 

haber recibido la totalidad de los bienes, tampoco presenta bitácoras de mantenimiento 

de los vehículos a los que se les instalaron los bienes o se dio el servicio, la relación de 

vehículos propiedad del municipio, el CFDI de quien realizó el servicio de mano de obra 

de mantenimiento ya que se compran piezas y refacciones y éstas necesitan instalarse, 

capacidad y conocimientos técnicos y legales para diseñar páginas web y su entregable, 

tener la representación legal del grupo musical que se dice en la observación 11.3 para  

obligarse en su nombre y representación además que tampoco identifica a que grupo se 

refiere ya que no se hace referencia al respecto, constancia de situación fiscal que 

acredite los datos de identificación, ubicación y actividad económica del proveedor para 

cumplir lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final 

del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  
Importe 
(miles de 

pesos) 

11.1 C00138 07/03/2019 12.9 

11.2 C00713 02/09/2019 2.2 
2.2 
1.6 
1.9 
1.6 
2.4 

11.3 C00824 02/10/2019 26.7 

Total  51.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 
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VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 y 29 del Código 

Fiscal de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó 

la cantidad de 12.9 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 38.7 miles de 

pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 128/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 12 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares de gastos contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su 

documentación justificativa y comprobatoria original del gasto, se detectaron pagos por 

27.8 miles de pesos en los meses de junio y noviembre de 2019, por concepto de 

“Vestuario y uniformes G. Corriente” (SIC) y “Otro mobiliario y equipo educacional y 

recreativo G. Capital”(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o 

contrato con el proveedor en el que establezca el concepto, objeto, condiciones y forma 

de pago de los servicios, evidencia documental de haber recibido los bienes 

(entregables), constancia de situación fiscal que acredite los datos de identificación, 

ubicación y actividad económica del proveedor para cumplir lo solicitado, ni documento 

que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  
Importe 
(miles de 

pesos) 

12.1 C00533 14/06/2019 11.4 
12.2 C00941 06/11/2019 16.5 

Total  27.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 
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VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 del Código Fiscal 

de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 128/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 13 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, 

auxiliares de gastos contables y presupuestales, pólizas de registros contables, con su 

documentación justificativa y comprobatoria original del gasto, se detectaron pagos por 

527.0 miles de pesos en los meses de marzo a diciembre de 2019, por los conceptos 

que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o 

contrato con los proveedores que establezca el concepto, objeto, condiciones y forma 

de pago de los bienes y servicio ni evidencia documental de haber recibido los bienes y 

servicios (entregables) en todas las observaciones ni documento que justifique la 

obligación del pago y el destino final del gasto. Adicionalmente tampoco presenta 

relación o listado de beneficiarios que recibieron los bienes con copia de su 

identificación para el caso de la observación 13.2, en los puntos 13.17 y 13.18 el permiso 

de la Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA) para el uso de fuegos pirotécnicos. En 

las observaciones 13.6 a la 13.16 no se justifica el pago de consultas médicas por no 

haber un documento que obligue y regule las citadas consultas, no se acredita que se 

hubieren dado tales consultas pues no se aporta evidencia o reporte, no presenta cédula 

profesional del doctor ******************************, tampoco la relación de “pacientes” 

que consultaron avalada por el municipio, y tampoco se registró contablemente la 

retención del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por servicios profesionales. En la 

observación 13.19 no existe evidencia documental de haberse recibido la integración 

del primer informe de gobierno ni que el proveedor tenga la capacidad técnica, 

administrativa y legal para elaborarlo.   

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

H
A

C
S

I
N

K
I

N
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

  

pág. 347 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Concepto 
Importe 
(miles de 

pesos) 

13.1 C00525 01/06/2019 
Elaboración de tabulador de 
Sueldos POA 2019 y 
presupuesto de egresos 2019 

13.9 

13.2 C00254 30/04/2019 Licuadoras de 3 y 2 velocidades 230.0 

13.3 C00523 01/06/2019 
Servicio de banquete del día del 
niño y día de la madre, incluye 
pastel, comida y sonido 

12.8 

13.4 C00524 01/06/2019 

Servicio de banquete del día de 
la madre y día del maestro, 
incluye pastel, comida, sonido y 
refrescos 

22.6 

13.5 C00697 26/08/2019 
Renta de sonido para evento del 
10 de mayo 

2.3 

13.6 C00142 07/03/2019 
Consultas médicas otorgadas 
en el mes de febrero 

15.0 

13.7 C00218 05/04/2019 
Consultas médicas otorgadas 
en el mes de marzo 

19.5 

13.8 C00280 02/05/2019 
Consultas médicas otorgadas 
en el mes de abril 

20.3 

13.9 C00399 07/06/2019 
Consultas médicas otorgadas 
en el mes de mayo 

18.3 

13.10 C00542 01/07/2019 
Consultas médicas otorgadas 
en el mes de junio 

18.1 

13.11 C00632 03/08/2019 
Consultas médicas otorgadas 
en el mes de julio 

20.6 

13.12 C00826 03/10/2019 
Consultas médicas otorgadas 
en el mes de septiembre 

20.3 

13.13 C00942 06/11/2019 Consultas médicas otorgadas 
en el mes de octubre 

16.5 
13.14 C00949 12/11/2019 16.5 

13.15 C01071 04/12/2019 
Consultas médicas otorgadas 
en el mes de noviembre 

14.0 

13.16 C01072 31/12/2019 
Consultas médicas otorgadas 
en el mes de diciembre 

12.1 

13.17 C00685 29/08/2019 
Servicio de fuegos artificiales 
para el 30 de agosto de 2019 

12.8 

13.18 C00758 17/09/2019 
Servicio de fuegos artificiales 
para el día 15 de septiembre de 
2019 

12.8 

13.19 C00748 11/09/2019 
Elaboración e integración del 
primer informe de gobierno 
municipal Chacsinkín, Yucatán 

45.0 

Total  527.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 37 párrafos 

segundo y tercero, 39 y 41 fracción III y IV de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
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Explosivos; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 128/2020, promoción de responsabilidad 

administrativa y promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.  

 

Observación número 14 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectaron pagos por 26.3 miles de pesos en el mes de septiembre de 2019 al 

proveedor ***************************, por concepto de “Reparación y mantenimiento de 

equipo de transporte G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, 

pedido o contrato, evidencia fotográfica de haber recibido la totalidad de los bienes, 

tampoco presenta bitácoras de mantenimiento de los vehículos a los que se les 

instalaron los bienes o se dio el servicio, la relación de vehículos propiedad del 

municipio, el CFDI de quien realizó el servicio de mano de obra de mantenimiento ya que 

se compran piezas y refacciones y éstas necesitan instalarse, constancia de situación 

fiscal del proveedor que acredite los datos de identificación, ubicación, actividad 

económica, capacidad técnica y legal para cumplir con lo solicitado, ni documento que 

justifique la obligación de pago y el destino final del gasto. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

14.1 C00711 02/09/2019 11.1 
14.2 C00712 02/09/2019 4.3 

4.2 
6.7 

Total  26.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 y 29 del Código 

Fiscal de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 15 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectaron pagos por 66.3 miles de pesos en los meses de abril, mayo, julio, 

septiembre, octubre y diciembre de 2019 al proveedor *********************, por concepto 

de “Gastos de orden social y cultural G. Corriente” (SIC) y “Reparación y mantenimiento 

de equipo de transporte G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó, 

solicitud, pedido o contrato bitácoras de mantenimiento de los vehículos a los que se 

les dio el servicio, evidencia documental de haber recibido los bines y servicios, 

constancia de situación fiscal del proveedor que acredite los datos de identificación, 

ubicación, actividad económica, capacidad técnica y legal para cumplir con lo solicitado, 

ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

15.1 C00210 
02/04/2019 1.5 
02/04/2019 10.1 

15.2 C00359 16/05/2019 12.5 
15.3 C00360 29/05/2019 5.6 

15.4 C00551 
09/07/2019 4.1 

09/07/2019 4.8 

15.5 C00749 11/09/2019 10.2 
15.6 C00870 15/10/2019 12.8 
15.7 C01014 04/12/2019 4.9 

Total  66.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

H
A

C
S

I
N

K
I

N
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 350 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 del Código Fiscal 

de la Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 128/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 16 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectaron pagos por 1,297.2 miles de pesos en los meses de abril a noviembre 

de 2019 al proveedor ***************************, por concepto de “Combustible G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o contrato de 

prestación de servicios con el proveedor, bitácoras de consumo de combustible que 

establezca el kilometraje inicial y final que permita acreditar el consumo de combustible 

en relación a los kilómetros recorridos que justifique la obligación de pago y el destino 

final del gasto.  

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

16.1 C00234 17/04/2019 138.8 
16.2 C00324 20/05/2019 152.1 
16.3 C00415 14/06/2019 151.5 
16.4 C00565 13/07/2019 157.3 
16.5 C00647 13/08/2019 157.9 
16.6 C00759 17/09/2019 173.6 
16.7 C00859 10/10/2019 189.9 
16.8 C00943 06/11/2019 176.2 

Total  1,297.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 4 párrafo primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 

161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 17 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectaron pagos por 167.6 miles de pesos en los meses de julio, septiembre, 

octubre y diciembre de 2019 al proveedor ******************, por concepto de “Productos 

minerales no metálicos G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó 

solicitud, pedido o contrato, control de entradas y salidas de almacén de los bienes, 

bitácora de uso de material, ni evidencia documental de haber recibido los bienes, 

constancia de situación fiscal del proveedor que acredite los datos de identificación, 

ubicación, actividad económica, capacidad técnica y legal para cumplir con lo solicitado, 

ni documento que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

17.1 C00106 22/02/2019 16.0 
17.2 C00584 18/07/2019 35.0 
17.3 C00744 10/09/2019 30.3 
17.4 C00916 29/10/2019 30.0 
17.5 C01064 26/12/2019 30.0 
17.6 C01078 30/12/2019 26.3 

Total  167.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 27 del Código Fiscal 

de Federación. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 128/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 18 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectaron pagos por 17.4 miles de pesos en el mes de diciembre de 2019 al 

proveedor C. ******************, por concepto de “Material eléctrico y electrónico G. 

Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o contrato, 

control de entradas y salidas de almacén, evidencia documental de haber recibido los 

bienes, bitácora de uso de los bienes, constancia de situación fiscal del proveedor que 

acredite los datos de identificación, ubicación, actividad económica, capacidad técnica 

y legal para cumplir con lo solicitado, ni documento que justifique la obligación de pago 

y el destino final del gasto  

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

18.1 C00757 17/09/2019 17.4 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 
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Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 128/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 19 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectaron pagos por 52.9 miles de pesos en el mes de diciembre de 2019 a 

*************************** por concepto de “Material eléctrico y electrónico G. Corriente” 

(SIC); la entidad fiscalizada no proporcionó solicitud, pedido o contrato, control de 

entradas y salidas de almacén, evidencia documental de haber recibido los bienes, ni 

bitácora de uso de los bienes que justifique la obligación de pago y el destino final del 

gasto. 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

19.1 C00018 12/01/2019 13.7 
19.2 C00155 14/03/2019 14.9 
19.3 C00388 03/06/2019 12.8 
19.4 C01041 16/12/2019 11.5 

Total  52.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción 

VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 128/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Observación número 20 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectaron pagos por 24.9 miles de pesos en el mes de enero de 2019 al 

proveedor ************************************, por concepto de “Refacciones y 

accesorios menores de equipo de transporte G. Corriente” (SIC); la entidad fiscalizada 

no proporcionó evidencia documental de haber recibido los bienes ni bitácora de 

mantenimiento del vehículo al que se le cambiaron las llantas que justifique la 

obligación de pago y el destino final del gasto.  

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  
Importe 
(miles de 

pesos) 

20.1 C00046 25/01/2019 24.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafo primero y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de parcial de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Acción: pliego de observaciones 128/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Destino de Recursos  

Observación número 21 

Con la revisión de los movimientos de los auxiliares contables, pólizas de registro, 

detalle de movimientos, de los meses de enero a agosto de 2019, se constató que la 

entidad fiscalizada realizó retiros por medio de cheques de la cuenta bancaria número 

********* del Banco Mercantil del Norte, S.A. por un importe de 1,037.4 miles de pesos y 

posteriormente los registró como traspasos a las cuentas contables número “1112-03-

05 Fortalecimiento 2019 Cta 01044581885” (SIC), “1123-10 Deudores 2019” (SIC) 

“2119-03 Acreedores 2018” (SIC) y “2119-04 Acreedores 2019” (SIC), lo que no permitió 

identificar el destino y aplicación de los recursos; la entidad fiscalizada no presentó 

documentación justificativa y comprobatoria del ejercicio de los mismos por lo que 

deberá proporcionar reporte y soporte documental donde se identifique la trazabilidad 

de los recursos desde su salida de banco hasta el destino final o en su caso evidencia 

del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

21.1 D00022 29/07/2019 4.0 

21.2 D00026 16/08/2019 42.0 

21.3 C00050 28/01/2019 30.0 

21.4 C00056 29/01/2019 30.0 

21.5 C00336 22/05/2019 13.9 

21.6 C00334 22/05/2019 15.1 

21.7 C00335 22/05/2019 22.6 

21.8 C00337 22/05/2019 34.8 

21.9 C00083 12/02/2019 30.0 

21.10 C00121 27/02/2019 30.0 

21.11 C00197 29/03/2019 17.5 

21.12 C00209 02/04/2019 50.0 

21.13 C00208 02/04/2019 50.0 

21.14 C00206 20/04/2019 50.0 

21.15 C00207 02/04/2019 50.0 

21.16 C00223 08/04/2019 50.0 

21.17 C00317 16/05/2019 50.0 

21.18 C00318 16/05/2019 50.0 

21.19 C00003 04/01/2019 25.0 

21.20 C00198 29/03/2019 30.0 

21.21 C00197 29/03/2019 12.5 

21.22 C00262 29/04/2019 30.0 

21.23 C00372 30/05/2019 30.0 

21.24 C00373 30/05/2019 30.0 
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Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

21.25 C00473 24/06/2019 30.0 

21.26 C00482 28/06/2019 30.0 

21.27 C00548 08/07/2019 30.0 

21.28 C00566 15/07/2019 50.0 

21.29 C00604 29/07/2019 30.0 

21.30 C00603 29/07/2019 30.0 

21.31 C00687 29/08/2019 30.0 

21.32 C00686 29/08/2019 30.0 

Total  1,037.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33, 36, 38 fracción I, 42 y 43 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 4 párrafo 

primero, 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 128/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Servicios Personales  

Observación número 22 

De la muestra de auditoría se detectó que la entidad fiscalizada no realizó ni registró en 

contabilidad los pagos mensuales del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración 

al Trabajo Personal por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019 . 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Yucatán; 2 y 10 del Código Fiscal del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción del ejercicio la facultad de comprobación fiscal.  

 

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) 

Registro e información financiera de las operaciones con recursos del 

fondo 

Observación número 23 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, se detectaron pagos por 641.5 miles de pesos en los meses de 

julio, septiembre, octubre y diciembre de 2019 por los conceptos que señalan en la tabla; 

la entidad fiscalizada no proporcionó comprobantes fiscales digitales por internet 

(CFDI), evidencia documental de haber recibido los trabajos, bienes o servicios ni 

documentación soporte que justifique la obligación de pago y el destino final del gasto, 

o en su caso, evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta 

bancaria de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Concepto  
Importe 
(miles de 

pesos) 

23.1 C00627 25/07/2019 
Anticipo a Proveedor : 2, 2019-03 - 
R33-FISMDF-CHACSINKIN-
YUC/2019-03 

111.6 

23.2 C00815 25/09/2019 
Pago 156 - Obra Pública : 2019-03 - 
R33-FISMDF-CHACSINKIN-
YUC/2019-03  

131.1 

23.3 C00929 03/10/2019 
Anticipo a Proveedor : 5, 2019-06 - 
R33-FISMDF-CHACSINKIN-
YUC/2019-06 

318.8 

23.4 C01086 21/12/2019 
Pago: 513 Elaboración de 
expedientes. GP Acsesur S.A. de C.V 

80.0 

Total  641.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 

160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 24 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, pólizas 

de registros contables, con su documentación justificativa y comprobatoria original del 

gasto, se detectaron pagos por 335.1 miles de pesos en el mes de noviembre de 2019, 

por concepto de “Edificación habitacional G. Capital” (SIC); la entidad fiscalizada 

proporcionó una representación impresa del comprobante fiscal digital por internet 

(CFDI) que no cumple con los requisitos fiscales del folio y la cadena digital, 

adicionalmente no proporciono evidencia documental de haber recibido los trabajos, 

documentación soporte que justifique la obligación de pago y destino final del gasto, o 

en su caso evidencia del reintegro de los recursos no comprobados a la cuenta bancaria 

de la entidad. 

 

Observación 
número 

Póliza  Fecha  Importe 
(miles de pesos) 

24.1 C00999 22/11/2019 335.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo 

a un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 29 y 2A del Código Fiscal de la Federación; 160 párrafo primero, 161 y 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 219 

fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio sin número de fecha 4 de septiembre de 2020, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 128/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 

 

Destino de Recursos  

Observación número 25 

Con la revisión del estado de cuenta y auxiliares contables, se detectó que la entidad 

fiscalizada cuenta con un saldo al 31 de diciembre de 2019 en la cuenta bancaria 

número ********* del Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte de los recursos del FISM-DF 2019, por 1,334.3 miles de pesos 

el cual no fue reintegrado a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 17 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios; 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán.  

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 128/2020 y promoción de responsabilidad 

administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

  
Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar 

el análisis correspondiente de dicha 

información se concluye que la 

observación fue solventada 

parcialmente al no haber acreditado 

que cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parciamente 

2 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

13

2

0

17

0

4

8

12

16

20

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

que solventa parcialmente al no 

haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la 

LGCG. 

3 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

5 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica  Solventada  

6 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica  Solventada  

7 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

No aplica  Solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

8 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica  Solventada  

9 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

la entidad acreditó la cantidad de 3.9 

miles de pesos, quedando pendiente 

de acreditar 399.1 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

128/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente  

10 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

128/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

11 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

la entidad acreditó la cantidad de 

Pliego de 

observaciones 

128/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

12.9 miles de pesos, quedando 

pendiente de acreditar 38.7 miles de 

pesos. 

12 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

128/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente  

13 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

128/2020, 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa y 

promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

Solventada 

parcialmente  

14 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica  Solventada  

15 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

128/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente  

16 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

No aplica  Solventada  



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
C

H
A

C
S

I
N

K
I

N
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
 

 pág. 364 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

17 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

128/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

18 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

128/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

19 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

128/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

20 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

128/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

21 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

Pliego de 

observaciones 

128/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

22 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que 

esta observación se tiene por no 

solventada. 

Promoción del 

ejercicio de la 

facultad de 

comprobación 

fiscal 

No solventada  

23 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica  Solventada  

24 

La entidad fiscalizada mediante 

oficio sin número de fecha 4 de 

septiembre de 2020, proporcionó 

información y/o documentación con 

la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su 

revisión y análisis se determina que 

no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

128/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

25 

La entidad fiscalizada no proporcionó 
documentación alguna, por lo que 
esta observación se tiene por no 
solventada. 

Pliego de 

observaciones 

128/2020 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  
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Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 4,059.8 miles de pesos a la hacienda pública.  

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad 

fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 
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adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias, y en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados:  

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Chacsinkin, Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 
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